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Con alegría y gran responsabilidad presentamos a la ciudadanía nuestro “Plan de 

Gobierno para la Gestión Municipal de Lima Metropolitana para el período 2019-

2022”, un trabajo realizado en los últimos tres años con nuestro equipo de 

especialistas y con la participación activa de los ciudadanos y sus organizaciones. 

En esta propuesta se han logrado conjugar las principales preocupaciones de los 

vecinos en los diferentes distritos de Lima (en temas tan diversos como seguridad 

ciudadana, transporte, acondicionamiento territorial o preservación del medio 

ambiente) con los requerimientos legales, las posibilidades técnicas y financieras y con 

el estilo de trabajo de innovación política que proponemos.  

Nuestro plan de gobierno no sólo se ha elaborado para cumplir con el requisito que 

establece la legislación electoral sino por nuestro convencimiento que Lima necesita 

salir del caos y la improvisación que hemos experimentado últimamente con una 

propuesta seria, integral y con visión de largo plazo.  

Consideramos que la política, los partidos políticos y los políticos debemos 

reencontrarnos con la población y sus necesidades, recuperar su confianza y con ello 

ganar legitimidad. Uno de los medios más eficaces para lograrlo es con buenos planes 

de gobierno que sintonicen con la agenda de la población y que planteen acciones 

concretas manejadas con transparencia, eficiencia y oportunidad.  

No se trata sólo de hacerlo transparentemente y bien, sino de hacerlo también 

rápidamente para que podamos lograr que los ciudadanos de Lima puedan mejorar su 

calidad de vida y recuperar el tiempo perdido.  

Metodológicamente, el plan de gobierno que presentamos se ha sustentado en 

numerosas sesiones de trabajo en las que se han revisado minuciosamente los 

estudios ya existentes en diferentes campos; en reuniones con vecinos de los 

diferentes distritos de Lima y sus organizaciones y en la evaluación de las gestiones 

municipales más recientes.  

Se dice que una elección no se gana con buenos planes de gobierno. Nosotros 

sostenemos que en nuestro país esa afirmación empieza a ser cuestionada por la 

realidad. En nuestra experiencia en las elecciones municipales de 2014, uno de los 

factores más decisivos para lograr el apoyo de casi un millón de ciudadanos fueron 

precisamente nuestras propuestas. Muchos leyeron con detenimiento nuestro plan de 

gobierno y lo compararon con los presentados por otras organizaciones políticas y 

decidieron apoyarnos por considerar que teníamos las mejores propuestas. Esperamos 

que en esta oportunidad también lo hagan. 

Nuestro plan de gobierno tiene varios aspectos diferenciales. En primer lugar, si bien 

nos enfocamos en el período de cuatro años de gestión municipal (2019-2022), lo 

hacemos enmarcándolo en un escenario de largo plazo (2019-2050), por el 

convencimiento que tenemos que hay que gestionar estratégicamente y dejar a un 
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lado la improvisación y las medidas aisladas. Lima necesita tener un norte, un camino a 

recorrer y nosotros proponemos avanzar en los próximos cuatro años en esa dirección.  

En segundo lugar, nuestro plan de gobierno tiene para cada medida propuesta, la 

precisión de la meta a alcanzar, el tiempo en el que lo lograremos, la modalidad de 

financiamiento a utilizar y el proyecto de norma legal o acción concreta a realizar. 

Entendemos que la población necesita recuperar la confianza y para ello nos 

preocupamos no sólo en decir qué vamos a hacer sino también en responder a las 

preguntas del cómo, cuándo, con quién y con qué financiamiento. 

En tercer lugar, nos hemos esforzado por mostrar en cada propuesta el impacto 

concreto que ésta tendrá en el ciudadano, en su vida cotidiana, en su ambiente 

familiar. Lo hacemos porque estamos convencidos que detrás del asfalto, concreto, 

vehículos, cámaras, semáforos y otros temas que están mencionados en nuestras 

propuestas hay personas y el fin último de la política es la persona humana y su 

familia. A este concepto lo hemos llamado un “el factor humano de nuestro plan de 

gobierno”. 

Finalmente, no sólo presentamos las principales medidas de política para Lima 

Metropolitana en su conjunto, sino que también proponemos las principales acciones 

que impulsaremos en cada uno de los 42 distritos de Lima Metropolitana en 

coordinación con los correspondientes alcaldes distritales. Una mega ciudad como 

Lima debe enfocarse con unidad de criterio y no con 43 formas distintas de hacer las 

cosas (incluida la visión del Municipio Metropolitano).   

A lo largo de la campaña electoral 2018 nos encargaremos de hacer conocidas todas 

nuestras propuestas y contrastarlas con las presentadas por otras organizaciones 

políticas y sus candidatos. Esperamos que ellos también se esfuercen por hacer 

planteamientos serios y debidamente sustentados. La ciudad de Lima y los ciudadanos 

que vivimos en ella, merecemos que todas las propuestas que se hagan no sólo tengan 

el propósito de ganar las elecciones sino principalmente de hacer un buen gobierno, 

pues ya nos cansamos de tanta improvisación y de promesas incumplidas.  

Estamos listos para trabajar por la transformación y modernización de nuestra ciudad. 

Nos hemos preparado convenientemente, hemos convocado a buenos profesionales y 

ciudadanos con vocación de servicio público, hemos escuchado a la población y a sus 

organizaciones, hemos llegado hasta el detalle de tener listo el proyecto de norma 

correspondiente para empezar de inmediato. Tenemos la convicción de que podemos 

liderar el cambio de nuestra ciudad. 

Si Dios quiere y la población decide apoyarnos con su voto, empezaremos el trabajo 

apenas se den los resultados oficiales por parte de los organismos electorales 

correspondientes. Haremos todas las coordinaciones y reuniones previas con los 

correspondientes sectores, instituciones y personas entre octubre y diciembre de 

2018, de manera que el 02 de enero de 2019 se inicie efectivamente el proceso de 

transformación de Lima. 
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Lima, junio de 2018 

Enrique Cornejo Ramírez 

Candidato a la Alcaldía Metropolitana de Lima 

Partido Político Democracia Directa 
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II. Los principios que guían nuestra acción política 
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Democracia Directa es un partido político peruano que tiene como base los 

principios y objetivos propuestos por la Asociación Nacional de Fonavistas de los 

Pueblos del Perú (ANFPP) y su fundación data de 2013.  

El partido propone la aplicación de una democracia directa articulada con la 

democracia representativa, y a la conjunción de ambas la denomina “democracia 

total”. Como demostración práctica de este pensamiento, promovió la realización de 

un referéndum para la devolución de los aportes del FONAVI que se realizó el 03 de 

octubre de 2010 y que fue aprobado por más de 9 millones de votos.  

Democracia Directa postula la vigencia del Estado Constitucional de Derecho, 

fortalecer el sistema democrático promoviendo mecanismos de participación y control 

ciudadanos, buscando un desarrollo sostenido y sustentable del país. El objetivo es 

crear mecanismos para lograr que la población, decida, legisle y gobierne. 

Para la propuesta de Lima promovemos la innovación política, declaramos que 

apostamos por una nueva forma de hacer política, basados en los siguientes principios: 

1. Nuestro amor por el Perú, la valoración de nuestra historia y su riqueza 
cultural, así como nuestra vocación de servicio público para contribuir a 
mejorar la calidad de vida de los peruanos. 

2. Nuestra profunda convicción democrática y de lucha por la libertad, así como 
de combate a todo tipo de dictadura u opresión. 

3. Nuestro convencimiento que la mejor manera de recuperar confianza y ganar 
legitimidad con la población es promoviendo formas efectivas de participación 
ciudadana en el diseño, gestión y fiscalización de las políticas públicas. En este 
sentido, promovemos un accionar permanente desde la ciudadanía y con la 
ciudadanía, una democracia directa. 

4. Nuestra condena a toda forma de discriminación, promoviendo el respeto por 
la diversidad y la solidaridad. 

5. Nuestra inquebrantable búsqueda de la justicia social, la superación de la 
pobreza y la desigualdad. 

6. Nuestra vocación por contribuir a la innovación desde la sociedad, no sólo en 
lo político sino en lo intelectual, buscando nuevo conocimiento y fomentando 
la investigación y el desarrollo tecnológico para crear un país y –
consecuentemente- una ciudadanía mucho más competitiva.  

7. Nuestra firme determinación a practicar una política transparente, con 
rendición de cuentas, capacitando y promoviendo la renovación del liderazgo. 

8. Nuestra voluntad de promover el debate alturado, la búsqueda del consenso y 
la democracia interna. 

9. Nuestro entendimiento que la política debe contribuir a hacer más felices a las 
personas y a sus familias y que éstas deben volver a tener confianza en los 
políticos y en sus instituciones para tener legitimidad. 
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III. Los criterios en los que fundamentaremos 

nuestro trabajo por la ciudad de Lima 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



10 
 

Los siguientes son los criterios básicos en los que fundamentaremos nuestro plan de 

trabajo por Lima: 

a. Liderazgo 

Una ciudad de más de 9 millones de habitantes requiere de un liderazgo y de 

una acción coordinada con los 42 distritos que se encuentran en Lima 

Metropolitana, para que no actúen como compartimentos estancos. Quien esté 

al frente del Municipio de Lima tiene que asumir ese liderazgo.  

b. Orden y planeamiento 

Frente al caos existente, se requiere orden y autoridad sobre la base de un 

planeamiento estratégico, el enfoque integral de los problemas y la clara 

delimitación de los deberes y derechos de todos los ciudadanos.  

c. Políticas de Estado 

Las obras son para los ciudadanos y no deben tener color político. Las buenas 

obras se deben continuar porque son buenas para los ciudadanos sin importar 

qué gobierno lo empezó o lo hizo. 

d. Visión de largo plazo 

Lo que hagamos en Lima hoy debe corresponder a un enfoque de largo plazo, a 

una visión, a un proyecto común que tenga un mínimo de consenso social. 

e. Enfoque en las personas 

Toda acción política, toda medida propuesta, debe estar finalmente enfocada 

en las consecuencias y beneficios que tiene para las personas, en su bienestar, 

en su felicidad.  

f. Considerando la diversidad como una fortaleza 

Lima debe convertirse en la capital latinoamericana de la diversidad, pues su 

población se caracteriza precisamente por ser diversa, lo que se aprecia en las 

experiencias de emprendimiento, la gastronomía, la música y los bailes, el 

turismo y la historia. 

g. Participación Ciudadana 

El Municipio de Lima debe trabajar permanentemente con los ciudadanos y sus 

organizaciones, promoviendo formas de participación directa. Lo acordado en 

los presupuestos participativos será tomado como base de nuestras 

propuestas. 

h. Seriedad en las propuestas 

Nuestras propuestas están sustentadas en un serio y bien fundamentado plan 

de gobierno en el que se precisa en cada caso cuáles son los objetivos que se 

buscan, cómo se va a hacer, en cuanto tiempo, así como la correspondiente 

modalidad de financiamiento.  

i. Recuperando la confianza 

Cumpliendo con lo ofrecido en la campaña electoral. 

j. Transparencia 

Rindiendo cuentas regularmente, promoviendo la fiscalización ciudadana, 

evaluando el desempeño y tomando acciones correctivas. 
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k. Gestión por resultados 

La gestión municipal se hará por resultados, con el establecimiento de metas y 

plazos concretos. 

l. Oportunidad 

No hay tiempo que perder. Incorporaremos el concepto del costo de 

oportunidad en la gestión municipal, evaluando no sólo el costo de lo que hay 

que hacer hoy sino también el costo de no hacerlo. Iniciaremos la transferencia 

y preparación de las primeras medidas en el mes de octubre de 2018. 

m. Equipos de Trabajo 

Trabajaremos con los mejores, honestos y especializados en sus temas y les 

exigiremos transparencia, valentía para tomar decisiones difíciles, creatividad y 

vocación de servicio para trabajar por Lima. 

n. Población vulnerable 

Tendremos principal preocupación por los niños, las madres, los adultos 

mayores y las personas con discapacidad.  

Necesitamos buscar una actuación más efectiva de la ciudadanía en la tarea política. 

Esto se puede lograr, promoviendo la participación de los ciudadanos en el diseño de 

las propuestas de gobierno, posibilitando la participación de los ciudadanos en la 

gestión pública, y, por supuesto, garantizando su indispensable participación en la 

fiscalización de lo actuado en el Municipio. 

Tenemos una visión de conjunto sobre los problemas de la ciudad. El alcalde de Lima 

debe liderar no sólo el Municipio de Lima sino los 42 distritos de la ciudad capital, para 

que actúen coordinadamente y no como “compartimentos estancos”.  

Así, por ejemplo, en la seguridad ciudadana debemos actuar con una visión integral 

como lo hacen los bomberos todos los días; integrando los equipos de video vigilancia 

de todos los distritos con el Serenazgo y la Policía Nacional, integrando los comités 

distritales de seguridad ciudadana y actuando con liderazgo y perseverancia. 

Igualmente, se hace necesaria una visión de conjunto en el tema del tráfico y el 

transporte público que pasa por promover un Sistema Integral de Sistema de 

Transporte Público y masivo que deje de ver el transporte por colores y espacios 

políticos.  

Consideramos asimismo al Municipio como un promotor del emprendimiento y la 

generación de empleo productivo. Desde esta perspectiva, las políticas públicas que se 

generen desde el Municipio también deben promover la creación de empleos 

productivos de carácter local como, por ejemplo, puede ocurrir en la actividad turística 

promoviendo la adecuación de viviendas para hospedajes a turistas. 

Garantizaremos el derecho a la propiedad, lo que implica solucionar para decenas de 

miles de ciudadanos que viven en Lima el problema de la falta de un título de 

propiedad.  
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Finalmente, daremos prioridad a la educación y la salud en la gestión municipal para 

promover un mayor bienestar de la población y prevenir en los temas de inseguridad y 

tráfico vehicular. Para ello, teniendo en cuenta que Lima Metropolitana es también -

según la ley de descentralización- región especial, solicitaremos al Gobierno Nacional 

que nos asignen las correspondientes funciones de los sectores educación y salud.  

Nuestro lema en esta campaña será “Hagamos de Lima nuestra casa”, nuestra casa 

grande. ¿Qué es lo que hacemos en nuestra casa? Vivimos en familia, unidos, 

solidarios, con seguridad, nuestra casa la ordenamos, la limpiamos, es decir, en 

nuestra casa nos sentimos cómodos y vivimos felices. Eso es lo que debemos sentir por 

nuestra ciudad capital.  

Estamos listos para gobernar Lima, ya nos cansamos del desorden, de la falta de 

liderazgo y de la improvisación.  
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IV. Transparencia, ante todo 
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Somos conscientes que uno de los problemas más sensibles que afectan la confianza 

en la política y la institucionalidad democrática en el país es la corrupción y la 

impunidad que vemos en la política en general y en la gestión pública en particular.  

Por ello, antes de plantear nuestras propuestas concretas de políticas públicas para 

Lima Metropolitana precisamos cuáles son y serán nuestras medidas en materia de 

transparencia, prevención y lucha contra la corrupción. 

4.1 Antes de la campaña electoral 

 

• Todos nuestros candidatos a alcaldías y regidurías de Lima Metropolitana y sus 

distritos han suscrito un “Compromiso por la transparencia y el 

comportamiento ético en la campaña electoral y en la gestión pública”. 

• Hemos publicado en nuestra Página Web las hojas de vida resumidas y las 

copias de los certificados de antecedentes judiciales y penales de todos 

nuestros candidatos a alcaldías y regidurías de Lima Metropolitana para 

promover así la veeduría y fiscalización ciudadana desde antes de la campaña 

electoral.  

 

4.2 Durante la campaña electoral 

 

• Buscaremos hacer una campaña electoral lo más austera posible y 

transparentaremos todos los ingresos y gastos que se originen en la misma, 

dando cuenta de ellos a la ciudadanía y a los correspondientes órganos 

electorales. 

• Hemos hecho un trabajo serio en la elaboración de nuestro Plan de Gobierno; 

propondremos sólo lo que podremos hacer en un período de cuatro años 

evitando la demagogia y la improvisación que tanto daño ha hecho a la gestión 

pública en años anteriores.  

• Deslindamos claramente con la corrupción y hemos establecidos mecanismos 

efectivos de cruces de información y “filtros” para evitar la infiltración en 

nuestra campaña electoral de personas, empresas o recursos de todo tipo que 

pudieran estar vinculados a la corrupción, el lavado de dinero, el narcotráfico y 

el crimen organizado.   

  

4.3 En la gestión municipal 

 

• Todas las sesiones del Concejo Metropolitano de Lima serán públicas y se 

gestionará su transmisión en directo por Radio Televisión Peruana (RTP). No 

habrá más sesiones secretas y se abrirá las puertas a la fiscalización ciudadana y 

de los medios de comunicación. 
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• También serán públicas y se transmitirán en directo por circuito cerrado las 

sesiones de la Comisión de Asuntos Económicos y Organización, Comisión de 

Desarrollo Económico y Comisión de Asuntos Legales.  

• La Municipalidad Metropolitana de Lima será la primera entidad pública en 

acreditarse en la Norma ISO 37001 (Sistema Internacional de Gestión 

Anticorrupción). 

• Promoveremos la permanente rendición de cuentas ante la ciudadanía a través 

de agendas públicas, así como la organización periódica de Cabildos Abiertos 

en los diversos distritos de Lima Metropolitana.  

• En virtud de lo señalado en el artículo 7º de la Ley No. 27785 (Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República), 

estableceremos en el Municipio Metropolitano de Lima la Gerencia de 

Rendición de Cuentas con el objetivo de “realizar el control interno previo y 

simultáneo” de manera de garantizar que la gestión de los recursos, bienes y 

operaciones del Municipio se haga de manera correcta y eficiente.   

• Todos los contratos que realice el Municipio Metropolitano de Lima con 

proveedores, contratistas o concesionarios deberán considerar expresas 

cláusulas de probidad, de manera que al menor indicio de corrupción o intento 

de irregularidad, los contratos queden sin efecto, sin perjuicio de las demandas 

administrativas, civiles y penales que correspondan.  

• Normaremos la obligatoriedad que todos los proveedores y contratistas del 

Municipio Metropolitano de Lima obtengan la certificación ISO 37001 en un 

período gradual de adaptación de dieciocho meses.  

 

En el Anexo No. 1, al final del documento, presentamos nuestra Propuesta de Política 

Antisoborno para el Municipio Metropolitano de Lima, a fin de que sea debatida y 

aprobada en enero de 2019, en la primera sesión del Concejo Metropolitano de Lima, 

ya con la nueva gestión.   
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V. La Lima que merecemos: nuestra visión de 

largo plazo 
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Lima es una ciudad con casi diez millones de habitantes que ha crecido 

desordenadamente, sin una estrategia de planeamiento urbano, sin una visión y sin 

poner al ciudadano como el centro de la atención. Como consecuencia de ello tenemos 

calles estrechas, un tráfico caótico, inseguridad, contaminación, falta de áreas verdes, 

vulnerabilidad ante los desastres y servicios públicos ineficientes. 

Dentro de treinta años, hacia el año 2050, la población de Lima Metropolitana será de 

aproximadamente 17 millones de habitantes. Si no hacemos nada y seguimos 

trabajando sin enfoque estratégico, los problemas se agravarán aún más y con ello 

sólo tendremos más población en situación de pobreza, inseguridad, caos vehicular y 

con un menor nivel de bienestar. Debemos actuar responsablemente desde hoy.  

La imagen Objetivo de una ciudad, como Lima Metropolitana, mejor densificada con 

una mejor oferta de servicios, más justa y equilibrada, solo será posible desde la 

perspectiva de una paulatina desconcentración poblacional y la desaceleración de las 

migraciones, a través de una reorientación efectiva, hacia espacios territoriales 

relativamente cercanos, con la capacidad, potencialmente sustentable y equipamiento 

necesario, suficiente para albergar y retener las mismas.   

Esto implica, trabajar más intensivamente en propuestas y políticas creativas que 

viabilicen una real y efectiva descentralización de la Ciudad de Lima, hacia las demás 

regiones del País, fortaleciendo el sistema urbano nacional y regional de ciudades, así 

como a desarrollar, al interior plataformas económicas-productivas, que conlleven a 

un equilibrio del bienestar social y económico de sus espacios y a un ordenamiento en 

la ocupación del territorio.  

Hacia el año 2050, la ciudad de Lima debería estar ordenada territorialmente, con un 

adecuado aprovechamiento de su suelo y subsuelo, con un sistema integral de 

transporte público y masivo ya funcionando en todas sus redes y en todos sus modos, 

con la infraestructura y la tecnología necesarias para conectar a todos los habitantes 

de la ciudad y convertirla en una Smart City, con servicios públicos que faciliten la vida 

del ciudadano, le den seguridad y bienestar, con espacios públicos diseñados en 

función de las personas y no de los vehículos, con reglamentaciones que se cumplan; 

con niveles de empleo, ingresos per-cápita, y condiciones de salud y educación dignas 

para todos los ciudadanos, preservando el patrimonio histórico y cultural de la ciudad 

y considerando la diversidad de su población como una fortaleza y fuente de 

autoestima expresada en el emprendimiento competitivo, la gastronomía, la música, 

las danzas y otras expresiones artísticas.  

Con esta visión de largo plazo, en el período de gobierno municipal correspondiente al 

cuatrienio 2019-2022 nos proponemos que, al final de la correspondiente gestión, 

tengamos los siguientes resultados en nuestra ciudad: 

En el 2022 queremos que en la ciudad de Lima vivan ciudadanos felices. Que estén 
orgullosos de su ciudad. Que los ciudadanos seamos tolerantes. Que se tengan claros 
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los deberes y derechos de cada uno. Que participen de manera directa en la marcha 
democrática de su ciudad. Que sea una ciudad amigable, incluyente y sostenible.  
  
Lo haremos mejorando el acceso y la calidad de la educación y la salud de todos, 
enfatizando en la educación con valores, en el fortalecimiento de la familia y en la 
salud preventiva. Logrando mejorar el respeto a la población más vulnerable: mujeres, 
niños, adulto-mayores, personas con discapacidad, y personas en extrema pobreza.  Lo 
haremos asumiendo las funciones de educación y salud que le corresponden al 
Municipio Metropolitano de Lima, en su condición también de Región.  
 
Lo haremos promoviendo la igualdad de derechos para todos los ciudadanos. La 
Municipalidad articulara e impulsara programas que garanticen la reducción de la 
pobreza y la generación de empleos productivos locales. Se combatirá la anemia y la 
desnutrición crónica principalmente en los niños menores de 3 años y en las madres 
gestantes.  
 
Se pondrá en valor la ciudad y su historia. El teatro, los museos, el arte en general será 
recuperado para la ciudad y para el turismo. Pondremos en valor el Centro Histórico de 
Lima, La Costa Verde y los Pantanos de Villa, entre otros lugares emblemáticos de 
nuestra ciudad. El deporte, el arte y la recreación serán fundamentales en nuestra 
propuesta de darle bienestar y mejores niveles de vida a los ciudadanos. 
Convertiremos a Lima en la capital de la diversidad cultural en América del Sur.  
 
Hacia el año 2022, Lima estará orientada estratégicamente y con políticas de Estado, 
de manera que en sus líneas matrices no dependa ya de la opinión particular del 
gobierno de turno o de colores políticos, que se trabaje por objetivos, metas y 
resultados estratégicos.  
 
En el 2022 habremos avanzado significativamente en la implementación de un sistema 
integral de transporte público y masivo que integre todos los modos de transporte: 
Metro, Metropolitano, corredores urbanos, trenes de cercanías, taxis y mototaxis 
ordenados y ciclovías, y habremos logrado disminuir al menos en 30 minutos el tiempo 
promedio que hoy todos dedicamos diariamente al transporte público lo que 
lograremos con un conjunto de acciones de ingeniería de tránsito.  
 
El año 2022, habrá disminuido sustancialmente el índice de criminalidad y tendremos 
una ciudad más segura, con un sistema integrado y profesional de serenazgo 
articulado con la Policía Nacional y la población organizada, con sistemas de vigilancia 
y comunicación articulados y con acciones de prevención en todos los distritos de Lima 
Metropolitana. 
  
Al final del 2022 se tendrá un consenso de todos los habitantes de la ciudad sobre el 
desarrollo urbano para los próximos 50 años y se comenzará a ejecutar el Plan de 
Desarrollo Urbano para el año 2050. Se debe asegurar mejorar la densidad de 
personas por hectárea y recuperar espacios verdes, deportivos y recreacionales para 
los ciudadanos.  
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La ciudad será atractiva para la inversión privada. Se promoverá el desarrollo 
económico y competitivo con el fin de incrementar el trabajo digno y bien 
remunerado. Existirá una fiscalización proactiva y de apoyo a los emprendedores con 
programas de capacitación, financiamiento y promoción de la acción en consorcios, 
conglomerados y parques industriales. Con inversión, reglas de juego claras, 
capacitación y financiamiento aportaremos a la reducción de la informalidad en 
nuestra ciudad, dejando trabajar y brindando condiciones de seguridad jurídica.  
  
Sera una ciudad segura y ordenada. Donde los sistemas de control y ayuda al 
ciudadano funcionaran de manera eficiente y eficaz. Articularemos y lideraremos el 
sistema de seguridad ciudadana en Lima Metropolitana. Articularemos y lideraremos la 
gestión de riesgo de desastres. Sera una ciudad limpia con sistemas de recojo de 
basura integrados. Apoyaremos desde nuestras competencias el desarrollo de estos 
importantes objetivos.  
  
En el 2022, tendremos una gestión eficaz. Los servicios de la MML estarán integrados 
de manera digital para que el ciudadano pueda requerirlos a través de internet. Los 
funcionarios de la MML estarán más cerca del ciudadano y brindando todo lo 
necesario para que se resuelvan sus problemas.  
 
Sera una gestión eficiente y eficaz. Sera una gestión vacunada contra actos de 
corrupción. Impulsaremos el uso de normas internacionales que garantizan una 
gestión limpia y transparente, pero más importante aún, publicaremos todos los actos 
públicos de adquisiciones y todos los contratos que la municipalidad realice. Esto lo 
inyectaremos dentro del ADN de la Municipalidad para que durante todos los años 
posteriores al 2022 continúe la misma conducta. En ese sentido la Municipalidad 
promoverá la participación ciudadana. El ciudadano será escuchado y atendido por 
cada uno de los funcionarios de la Municipalidad encabezados por el alcalde. 
 

En suma, el 2022, Lima será una ciudad, ordenada, segura, moderna, sostenible, donde 

todos los ciudadanos y nuestras familias nos sintamos felices y donde todos tengamos 

muy en claro cuáles son nuestros deberes y derechos. 
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VI. Los objetivos principales de nuestro plan de 

gobierno 
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En el marco de esta visión, diez son las áreas estratégicas en las que pondremos 

mayor atención: 

Veamos, a continuación, los principales lineamientos de política pública que están 

incluidos en estas áreas estratégicas.  

 

1. La seguridad ciudadana; 

2. El transporte público, el tráfico y la movilidad urbana; 

3. El derecho a la propiedad, el ordenamiento territorial y el 

desarrollo urbano; 

4. El desarrollo integral del ciudadano: educación, salud, 

cultura y deporte, como políticas transversales de 

desarrollo humano; 

5. La prevención de riesgos de desastres; 

6. El cuidado del medio ambiente; 

7. La promoción del auto emprendimiento y la creación de 

empleos competitivos 

8. El cuidado especial de las poblaciones vulnerables: niños, 

mujeres, adulto-mayores y personas con discapacidad;  

9. El desarrollo de la Infraestructura en la ciudad; y 

10. La innovación tecnológica: convertir a Lima en una Smart 

City. 
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VII. Los lineamientos de política y principales 

acciones a desarrollar 
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1. La seguridad ciudadana 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



24 
 

La inseguridad es el principal problema que afecta a los ciudadanos que 

vivimos en Lima.  Según Ipsos, Perú (Lima, enero 2018), para el 82% de los 

limeños, la delincuencia y la inseguridad ciudadana constituyen el principal 

problema de la ciudad. Las cifras son muy preocupantes: Según el INEI, entre 

julio y diciembre de 2017, de cada 100 habitantes, 24 fueron víctimas de robo o 

intento de robo en los 42 distritos de Lima Metropolitana.1  

 

La percepción de inseguridad es alta. El 89.4% de la población en Lima 

Metropolitana percibe o siente que, en los siguientes doce meses, en cualquier 

lugar será víctima de un delito o atentado contra su seguridad personal.2  

 

Pero las cifras estadísticas parecen incluso estar subvaluadas. Sólo el 14.5% de 

la población que fue víctima de algún hecho delictivo hizo la denuncia 

respectiva, debido principalmente a que considera “que es una pérdida de 

tiempo” o “el delito es de poca importancia” 3 

 

Entre 2015 y 2016, la tasa de homicidios en Lima Metropolitana se incrementó 

de 5,0 a 7,2 muertes por cada 100 mil habitantes, siendo la tasa a nivel nacional 

de 7,7 muertes por cada 100 mil habitantes. 4 

 

Siendo un problema de tal magnitud y complejidad, el alcalde de Lima -como 

líder de la ciudad- no puede dejar de preocuparse con prioridad por contribuir 

a lograr una mayor seguridad para todos nuestros ciudadanos. Sin embargo, es 

claro, que su actuación debe enmarcarse dentro de lo que señala la 

Constitución Política del Estado y la Ley Orgánica de Municipalidades.  

 

La actuación del Municipio Metropolitano de Lima en este tema tiene que 

hacerse entonces con decisión política pero también con responsabilidad y 

legalidad. La tarea policial es, constitucionalmente, responsabilidad de la Policía 

Nacional del Perú; la tarea de la prevención es responsabilidad de los 

Municipios.  

 

En este contexto, la participación del alcalde de Lima en la lucha contra la 

inseguridad en la ciudad debe tener, en nuestra concepción, tres ejes 

fundamentales: LIDERAZGO, INTEGRACIÓN y PREVENCIÓN.  

 

 

                                                             

1 Fuente: INEI; Informe Técnico No. 1; Lima, enero de 2018 
2 Fuente: INEI; Informe Técnico No. 1; Lima, enero de 2018 
3 Fuente: INEI; Informe Técnico No. 1; Lima, enero de 2018 

4 Fuente: Comité Estadístico Interinstitucional de la Criminalidad, 2016. 
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Liderazgo 

 

El alcalde es el líder de la ciudad y gobernador de la Región. En tal virtud, y 

preocupado por lo que ocurre diariamente con los ciudadanos, el alcalde 

participará personalmente en las reuniones del Sistema Nacional de Seguridad 

Ciudadana y presidirá el Sistema Metropolitano de Seguridad Ciudadana. 

 

Enfatizamos en el término “personalmente”, pues lamentablemente 

autoridades locales anteriores, cuando fueron candidatos, ofrecieron 

preocuparse del tema y cuando ya ejercían los cargos, simplemente no se 

preocuparon por el problema, incluso no asistiendo a las reuniones de 

coordinación antes mencionadas.  

 

El alcalde de Lima, en su condición de líder de la ciudad, buscará coordinar 

acciones con el comisario, el director general de la Policía Nacional del Perú, el 

ministro del Interior, el Poder Judicial, el Ministerio Público, otras autoridades y 

los vecinos organizados. 

 

El alcalde de Lima, en su condición de líder de la ciudad, coordinará con lo 

alcaldes de los 42 distritos de Lima Metropolitana, para tratar en lo posible de 

desarrollar una acción articulada y, por lo tanto, más eficiente. La seguridad 

ciudadana tiene que considerarse como una Política de Estado.  

 

Integración 

 

Como decimos, el liderazgo implica promover un esfuerzo integrado entra 

todos los actores claves en la solución del problema del problema. Integrar 

implica que podemos actuar en la seguridad ciudadana, a semejanza de cómo 

actúan -con eficiencia y rapidez- los bomberos: un solo llamado, un solo 

equipo, un solo esfuerzo y no limitarnos a las fronteras distritales.  

 

Integrar implica conectar, en un solo sistema, miles de cámaras de 

videovigilancia que hay en diferentes instituciones y establecimientos de Lima; 

integrar implica acción conjunta con los Comités Vecinales de Seguridad 

Ciudadana, implica integrar los cuerpos de serenazgo. En suma, significa 

integrar personas, acciones, instituciones, serenos, policías, empresas privadas 

y vecinos para que haya más seguridad en nuestra ciudad. 

 

Prevención  

 

La principal tarea del Municipio Metropolitano de Lima en la lucha contra la 

inseguridad ciudadana es la prevención.  
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¿Cómo prevenir? Donde haya una calle oscura, hay que iluminarla. Donde haya 

una esquina con violencia, droga o raqueteo, hay que estimular el deporte, 

arte, cultura y recreación. Donde haya venta de cosas robadas, habrá que 

prohibir y reconvertir a esos comerciantes hacia venta de productos lícitos.  

 

Y lo más importante en la prevención: emplearemos la educación y la salud 

como políticas transversales para prevenir el delito y la violencia, 

especialmente en lo que respecta a los jóvenes.  

 

Con educación y salud, fortaleceremos la integración familiar, trabajaremos en 

educación en valores, buscaremos fortalecer la autoestima y la salud de 

mujeres, niños y jóvenes, para desterrar las condiciones de “caldo de cultivo” 

que hoy se presentan para el delito.  

 

Consideramos que una política efectiva de seguridad ciudadana, desde el 

Municipio Metropolitano de Lima, debe considerar a la persona humana como 

objetivo y eje fundamental; con una participación ciudadana inclusiva en 

decisiones trascendentales; realizando permanentemente rendición de cuentas 

por parte de las autoridades; que genere orden y convivencia ciudadanas, con 

previsión, persuasión y severidad cuando sea necesaria, pero siempre en el 

marco de la Constitución y la ley, respetando los derechos humanos.  En suma, 

una política racional, con innovación política y activa participación de la 

ciudadanía.  

 

En este sentido, promoveremos desde el Municipio Metropolitano de Lima, un 

“Acuerdo por la Paz en Lima”, que consistirá en una gran cruzada, liderada por 

el alcalde, promoviendo un Acuerdo Cívico para lograr una plena convivencia 

pacífica, fundamentado en la cultura ciudadana y con la participación de los 

gestores municipales de la seguridad ciudadana, autoridades en general y 

policiales en particular, la población organizada y otros actores, en torno a una 

visión compartida y el cumplimiento de las normas jurídicas, morales, sociales y 

culturales.  

 

 

Entre las principales medidas de política pública que proponemos en el ámbito 

de la seguridad ciudadana tenemos:  

 

1.1 Participación activa del alcalde de Lima en las reuniones del Sistema 

Nacional de Seguridad Ciudadana y del Sistema Metropolitano de 

Seguridad Ciudadana. 

 

1.2 Coordinación estrecha del alcalde de Lima con los alcaldes distritales, 

ministro del Interior, director general de la Policía Nacional, jefe de la 
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Séptima Región Policial de Lima, jefe de la Policía de Tránsito, Jueces, 

Fiscales, otras instituciones y organizaciones de vecinos. 

 

1.3 Diseñar y poner en funcionamiento un sistema integrado de cámaras de 

videovigilancia en Lima Metropolitana, de manera de conectar las 

imágenes que captan las cámaras del Municipio, Serenazgos, Policía 

Nacional del Perú, instituciones financieras, centros comerciales, farmacias 

y otras empresas privadas. 

 

1.4 Integrar en un solo esfuerzo el trabajo de los Comités Vecinales de 

Seguridad Ciudadana, hoy desarticulados, algunos de ellos coordinando 

con el comisario y otros coordinando con el alcalde.  

 

1.5 Profesionalizar el trabajo del Serenazgo, con estudios especializados, 

identificación del perfil profesional del sereno, que considere sus aptitudes 

físicas y emocionales, así como su experiencia.  

 

1.6 Promover la acción conjunta de los serenazgos distritales, principalmente 

en las tácticas de “respuesta rápida”, interconectando los sistemas de 

comunicación entre municipios distritales y estableciendo “fuerzas de elite 

a nivel metropolitano”.  

 

1.7 Los serenos se dedicarán ÚNICAMENTE al trabajo de la prevención y la 

lucha contra la inseguridad y NO SERÁN EMPLEADOS para resolver disputas 

entre distritos o perseguir comerciantes ambulatorios.  

 

1.8 Desarrollaremos un plan para iluminar las calles oscuras, que 

denominaremos “Lima Iluminada”. 

 

1.9 Convertiremos esquinas peligrosas y puntos ya identificados en los que 

diariamente hay violencia, droga o raqueteo, en zonas de deporte, arte, 

recreación y cultura. Plan “Esquina Segura”. 

 

1.10 Enfatizaremos en la programación en los colegios de cursos de 

educación cívica, cursos de educación física con profesores especializados 

y cursos de formación técnica. 

 

1.11 Promoveremos de manera experimental el retorno del curso de 

Instrucción premilitar, los días sábado por la mañana, en algunos colegios 

ubicados en zonas con alta siniestralidad delictiva.  

 

1.12 Difundiremos y aseguraremos la operatividad de los “botones de 

pánico” en los distritos que ya cuentan con este mecanismo y lo 

instalaremos en los barrios que hoy no lo disponen.  
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1.13 Trabajaremos activamente con las organizaciones de la población, para 

desarrollar campañas educativas que estimulen el fortalecimiento de la 

familia, la atención especializada en casos de hogares disfuncionales, la 

prevención de la violencia doméstica, los efectos del consumo de drogas, la 

disminución de la desnutrición crónica, todos estos factores que 

incrementan el riesgo de inseguridad ciudadana.   

 

1.14 Estableceremos controles estrictos en el expendio indiscriminado de 

alcohol, sobre todo para menores de edad. Volveremos a implementar la                     

Campaña “El Amigo Elegido” y realizaremos junto con DEVIDA y CEDRO 

una intensa campaña en todo Lima Metropolitana para combatir el 

consumo de drogas.   

 

1.15 Desarrollar actividades piloto en San Juan de Lurigancho, Ate y Puente 

Piedra, para solicitar la acción disuasiva de las Fuerzas Armadas en la 

seguridad ciudadana, especialmente en el resguardo de instituciones 

públicas y zonas comerciales, por períodos predeterminados, en horarios 

punta de inseguridad y con la supervisión de los Fiscales de Prevención del 

Delito, la Defensoría del Pueblo y la Inspectoría de las Fuerzas Armadas.  

 

1.16 Establecer acciones de coordinación con las empresas privadas que 

ofrecen servicios de vigilancia a fin de incorporar de manera mucho más 

eficiente a los cerca de 80,000 vigilantes privados en Lima Metropolitana a 

los objetivos de prevención en la seguridad ciudadana.  

 

1.17 Contribuir desde el Municipio Metropolitano, los Municipios distritales y 

la empresa privada, con la Policía Nacional del Perú, para estandarizar y 

mejorar la calidad de sus servicios de comunicación (a través de radios 

tetra) e integrarlos a las redes de comunicación ya existentes para los 

Serenazgos. 

 

1.18 Aprovechar las capacidades y experiencia de pensionistas de la Policía 

Nacional del Perú y de las Fuerzas Armadas para que sean contratados 

para trabajar en la seguridad ciudadana en los Municipios, de acuerdo a lo 

señalado en el Decreto Supremo No. 003-2014-IN, que reglamenta la Ley 

No.30026.   

 

1.19 Regulación y prohibición de venta de productos robados (en las 

denominadas “cachinas”), acompañada de la campaña “Si compras robado, 

no te quejes cuando te roban” y de un Programa de capacitación y 

reconversión de comerciantes que trabajan en las cachinas, para que 

vendan productos lícitos.  
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1.20 Promoveremos que, en toda Lima Metropolitana, como ya lo hacen 

algunos pocos distritos, se dispongan locales para el trabajo de Jueces y 

Fiscales Distritales, lo que agilizará significativamente el trabajo policial, 

fiscal y judicial, principalmente en lo que concierne a los denominados 

“delitos menores” que son los que más afectan diariamente a la población. 

 

1.21 Instalaremos Centros de Reeducación Social para que allí vayan 

delincuentes primarios que se dedican al robo de celulares, carteras y 

autopartes. Estos centros tendrían que tener mínimas condiciones de 

infraestructura y seguridad, que incluyan dormitorios, baños, comedor y 

patio de trabajo. Las Fuerzas Armadas podrían apoyar temporalmente en 

sus instalaciones para empezar a aplicar estas penas mínimas.  

 

De esta manera solucionaremos un problema que hoy existe pues los jueces 

suelen dar a estos delincuentes -la mayoría muy jóvenes- libertad o penas 

suspendidas pues no tienen cómo aplicar las penas. El artículo 29º del 

Código Penal vigente establece que las penas privativas de la libertad 

pueden ir desde los dos días hasta la cadena perpetua. Sin embargo, por lo 

anteriormente señalado, los jueces no aplican penas de 15 días, 1 o 4 

meses, sino generalmente “un año de prisión suspendida”.   

 

El Municipio Metropolitano de Lima implementará la alternativa de 

“prestación de servicios a la comunidad” que establece el Artículo 31º del 

Código Penal vigente. Los servicios comunitarios implican el trabajo 

obligatorio y gratuito del condenado en entidades asistenciales, escuelas, 

hospitales, orfanatos y también pueden relacionarse al pintado de paredes, 

la limpieza de calles, el cuidado de los animales o el arreglo de jardines. Los 

servicios se realizarán en jornadas de diez horas semanales, entre los días 

sábados, domingos y feriados o en días hábiles con autorización expresa. El 

Municipio Metropolitano de Lima supervisará el efectivo cumplimiento de 

las penas e informará al Juez.  

 

Esta modalidad de pena se puede aplicar directamente cuando se cometen 

“faltas” (Artículos 441º al 444º del Código Penal y delitos menores, aunque 

los jueces, de acuerdo al artículo 52º del Código Penal, también pueden 

convertir penas no mayores a cuatro años en prestación de servicios a la 

comunidad.  

 

1.22  Fortalecer el patrullaje integrado (Policía Nacional-Serenazgo) de 

manera que funcionen en todos los distritos de Lima Metropolitana; y, 

promover proyectos de inversión pública, donaciones y cesiones en uso 

para mejorar la infraestructura de las comisarías en los distritos.  
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1.23 Implementación del Programa “Todos te apoyamos” orientado a la 

atención y acompañamiento a las víctimas o afectados por la inseguridad 

ciudadana. Este programa incluirá orientación y asistencia legal, sicológica y 

moral. De esta forma, nos proponemos recuperar la confianza de la 

población en sus autoridades e instituciones, disminuir la percepción de 

inseguridad y motivar a que las personas se animen a denunciar.  

 

1.24 Promover que, en cada distrito de Lima Metropolitana funciones un 

Módulo Integral de Seguridad Ciudadana, que permita facilitar los 

procesos y los tiempos para el ciudadano víctima de la inseguridad. Se 

busca la unidad de doctrina, unidad de dirección y unidad de acción.  

 

En cada módulo coincidirá la Policía Nacional del Perú, el Municipio, el 

Ministerio Público, el Poder Judicial, las compañías de bomberos, 

ambulancias, Banco de la Nación, Defensoría del Pueblo, y otros organismos 

de prevención social y atención a las víctimas, mejorando la eficiencia, 

transparencia y tiempo de la gestión.  

 

1.25 Dado el aumento sin precedentes de los casos de feminicidios, violencia 

contra la mujer y acoso sexual, dispondremos que en “hora punta” se 

programen vehículos de transporte público exclusivos para mujeres como 

una respuesta concreta frente a la emergencia.  

 

De manera experimental, y en coordinación con el MTC, se destinará un 

vagón en cada tren del Metro de Lina y Callao a este propósito (cada tren 

tiene seis vagones) y tres de cada diez buses del Metropolitano. El uso de 

estos vehículos asignados a las pasajeros mujeres será voluntario, pudiendo 

subir -si lo desean- a los buses que circulan habitualmente. 

 

1.26 Tomaremos como referencia experiencias exitosas en materia de 

combate a la inseguridad ciudadana en distritos como Miraflores, San 

Isidro, Surco, San Miguel y San Borja, para que sirvan como insumo para la 

elaboración de una estrategia integral también exitosa para el conjunto de 

Lima Metropolitana. 

  

1.27 Promoveremos, a través de una Ordenanza Municipal, que toda 

organización de eventos multitudinarios en la ciudad capital cuente con un 

aplicativo (sistema inteligente) para la correspondiente gestión, de manera 

que se puedan mitigar los riesgos inherentes.  

 

1.28 Promoveremos la unificación en un solo aplicativo móvil para la 

conexión con los centros de emergencia con el propósito de eliminar todas 

las fronteras físicas y tecnológicas en materia de seguridad a nivel de Lima 

Metropolitana.  
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1.29 Promoveremos como Municipio Metropolitano una cultura de menor 

uso de dinero efectivo en la ciudad, a través del uso de tecnologías de 

dinero electrónico, transferencias interbancarias, pagos electrónicos, etc. 

Todo ello para disminuir una de las razones por las que hay asaltos en Lima 

Metropolitana. 

 

1.30 Promoveremos que los taxistas colaboren con la seguridad ciudadana. 

De manera experimental, instalaremos cámaras en los vehículos para ser 

visionados en tiempo real por la central del Serenazgo de Lima 

Metropolitana. En el mismo sentido, pondremos a disposición de los 

taxistas y usuarios un aplicativo amigable para ser instalado en los 

teléfonos celulares como un mecanismo de rastreabilidad para la 

seguridad.  

 

1.31 Cada ciudadano se convertirá en un promotor de la seguridad 

ciudadana a través de sus teléfonos celulares. En Lima hay poco más de 11 

millones de teléfonos móviles (MTC, 2017), por lo que, al menos 5 millones 

de celulares pueden convertirse en ojos para seguir de cerca lo que ocurre 

en materia de inseguridad en las calles.  

 

Implementaremos un aplicativo para que los ciudadanos cuelguen las fotos 

y realicen denuncias concretas sobre temas de inseguridad que serán 

registradas por el Municipio Metropolitano de Lima para una respuesta 

inmediata y el trabajo de inteligencia de la Policía Nacional del Perú. Al 

programa lo denominaremos “Cada ciudadano asegura”. 

 

En este sentido, promoveremos que iniciativas de la sociedad civil 

orientadas a lograr seguridad ciudadana sean acogidas por el Municipio 

Metropolitano y convertidas en políticas públicas. Por ejemplo, 

promoveremos la masificación de la Plataforma Digital de Seguridad 

Ciudadana denominada “Reach” la que, a través de un aplicativo gratuito 

en los teléfonos móviles, crea una red social de seguridad ciudadana, 

permite el intercambio de información, facilita el uso de botón de pánico y 

hace reconocimiento facial. 

 

Con liderazgo, integración y prevención, y la aplicación conjunta de las 

medidas antes señaladas, estamos convencidos que disminuirá 

sustantivamente la inseguridad ciudadana y podremos vivir con mayor 

tranquilidad. El alcalde de Lima y el Municipio Metropolitano trabajaremos 

intensamente para que así sea.  

Nuestra visión a mediano y largo plazo en este tema es que Lima sea una 

ciudad habitada por personas felices, libres del temor de ser víctimas de 
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atentados contra su seguridad o derechos, sobre la base de una vigorosa e 

inclusiva cohesión de la ciudadanía y de la eficacia de las autoridades para 

garantizar el respeto a los deberes y derechos; generando sostenidamente una 

convivencia y orden ciudadanos.  
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2. El transporte público, el tráfico y la movilidad 

urbana 
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La falta de un transporte público eficiente, el caos del tráfico, los problemas 

en la infraestructura vial y el tiempo que pasamos diariamente trasladándonos 

de un lado a otro, son identificados como el segundo problema en importancia 

que aqueja a todos los que vivimos en la ciudad de Lima, después de la 

seguridad ciudadana. 

 

En promedio perdemos tres horas diarias en el transporte público y hoy 

tampoco es una solución emplear autos privados ya que las velocidades 

promedio han bajado como consecuencia de la congestión y la mala gestión del 

tránsito. Esa pérdida de tiempo se traduce en disminución de la calidad de vida 

de los limeños, estrés, así como en una evidente degradación de la 

productividad y competitividad de la ciudad. Un reciente Foro auspiciado por 

Radio Programas del Perú (RPP) estimó que el caos del tránsito se lleva el 3% 

del producto bruto interno (PBI). 5  

 

Se trata de un asunto mayúsculo, ya que de acuerdo a “Lima Cómo Vamos” 

(2017), el 73 por ciento de los que vivimos en Lima, nos movilizamos en 

transporte público (combi, buses, Metro corredores, colectivos); el 17 por 

ciento lo hacemos en transporte individual (auto, taxi, mototaxi, moto lineal); y, 

el 10 por ciento se moviliza en transporte no motorizado (bicicleta, camina). 

 

Un tema transversal que nos afecta a todos los que nos movilizamos en 

transporte público es la pésima calidad del servicio evidenciada en el empleo 

de vehículos inadecuados, en el hacinamiento que es medio de propagación de 

enfermedades contagiosas, en el maltrato que recibimos y en el riesgo de sufrir 

un accidente. 

 

En Lima Metropolitana, la flota de transporte público es de casi 16,000 

unidades, de las cuales el 25 por ciento corresponde a combis o camionetas 

rurales, el 38 por ciento corresponde a microbuses y el 37 por ciento 

corresponde a buses. En Lima Metropolitana existen 264 empresas de 

transporte que operan en 352 rutas concesionadas,6 desarrollando actividades 

bajo un sistema económico mercantilista en el que prima la “guerra del 

centavo”. 

 

No contamos con un sistema integrado de transporte público masivo; ha 

habido esfuerzos no sistemáticos, visiones parciales, que han producido, por 

ejemplo, que equivocadamente se consideren que algunos modos de 

transporte compiten entre sí. Además, se les ha puesto colores políticos. El 

Metro se les atribuye a unos, el Metropolitano y los corredores de buses a 

                                                             
5 Integración, Instituto de Análisis y Comunicación; Foro Bicentenario auspiciado por RPP; Lima, 2018. 
6 Fuente: “Lima cómo Vamos”, 2017 
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otros. Ante la falta de políticas de Estado, cada quien -cuando llega al gobierno- 

prioriza “lo suyo” y no continúa lo que hacían sus antecesores. Craso error.  

La Línea 1 del Metro de Lima y Callao ya funciona en sus 35 kilómetros y 26 
estaciones entre Villa El Salvador y San Juan de Lurigancho. La oferta actual es 
de 24 trenes con 127 coches y una capacidad de entre 1000 y 1200 
pasajeros/tren. En el año 2016 se realizaron 107 millones 237 mil viajes de 
usuarios lo que hace un promedio de 9 millones de pasajeros/mes o cerca de 
300,000 pasajeros/día. Mientras se incrementa la oferta de servicio con nuevos 
trenes la frecuencia entre tren y tren es de 6 minutos en hora punta.7 
 
La Red troncal de El Metropolitano recorre 12 distritos y 26 kilómetros. Tiene 38 
estaciones más la estación central. Cuenta con 4 rutas regulares y 10 rutas 
rápidas, con 21 rutas alimentadoras. En el año 2016, el sistema fue utilizado en 
210 millones de viajes. En promedio, lo usan 578 mil pasajeros/día. 8 

 
Además del Metro y el Metropolitano, en Lima Metropolitana existen (2017) 
tres corredores: Azul (Tacna-Garcilaso-Arequipa); Rojo (Javier Prado); y Morado 
(San Juan de Lurigancho). El Corredor Azul tiene 4 rutas y 216 paraderos; el 
Corredor Rojo tiene 2 rutas y 147 paraderos; el Corredor Morado tiene 1 ruta y 
55 paraderos. En promedio, los Corredores Azul y Rojo transportan 228 mil 
pasajeros por mes mientras que el Corredor Morado transporta 65 mil 
pasajeros por mes. 9 
 
La sumatoria de la oferta de los servicios integrados a duras penas llega al 10 
por ciento de la demanda de viajes en transporte público de Lima, el otro 90 
por ciento se desarrolla en el sistema tradicional, con todos los problemas ya 
señalados. 
 
Los problemas en el transporte público han empujado al desarrollo del servicio 
de taxi y el de actividades al margen de la regulación como el denominado 
“auto colectivo”. En Lima Metropolitana existen aproximadamente más de 
200,000 taxis, de los cuales sólo cerca del 50 por ciento están empadronados 
formalmente. Alrededor de un tercio de la flota de taxis existente incluye 
vehículos con antigüedad entre 5 y 9 años. 10 Somos una de las ciudades con 
mayor ratio de taxis por habitante.  
 
La falta de un sistema de transporte público masivo y el mayor poder 
adquisitivo de las familias, han determinado el crecimiento geométrico del 
parque automotor privado.  
 

En Lima Metropolitana existen alrededor de 1.7 millones de unidades 

vehiculares, casi el 70 por ciento del parque automotor a nivel nacional; el 

parque automotor ha crecido en 40 por ciento entre 2010 y 2015, a razón de 

casi 100 mil vehículos por año (MTC, 2015). Hay sólo 170 vehículos por cada mil 

habitantes, pero está tan desorganizada la ciudad, que parece que hubiera 

muchos más y, por supuesto, todos los días tenemos congestión de tránsito al 

                                                             
7 Fuente; “Lima cómo Vamos”, 2017 
8 Fuente; “Lima cómo Vamos”, 2017 
9 Fuente: “Lima cómo Vamos”, 2017 
10 Fuente: Municipalidad de Lima Metropolitana, 2016 
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punto que ya no podemos hablar sólo de “horas punta”, sino de “días punta”, 

“noches punta”. 11 

Los nuevos fenómenos del transporte se dan a partir del crecimiento del 
parque de motos lineales que vienen generando serios problemas de desorden 
que es necesario atacar en tiempo oportuno antes que se vuelvan 
inmanejables; y por el cada vez más creciente interés en el uso de la bicicleta. 
En Lima Metropolitana existen 175.5 kilómetros de ciclovías, de los cuales el 60 
por ciento están administradas por la Municipalidad de Lima. La iniciativa del 
“Ciclodía” mediante la cual los días domingo se destina toda la avenida 
Arequipa al uso de ciclistas y peatones muestra resultados exitosos. En el año 
2016, 300 mil personas hicieron uso de esta vía.12 
 
Para completar l diagnóstico de esta compleja problemática del transporte, se 
debe señalar que, en Lima Metropolitana hay un total de 156,482 camiones 
pertenecientes a empresas de servicio de carga13 a los que se deben sumar los 
que vienen del interior del país con cargas de exportación, productos 
alimenticios, entre otros.  
 
Si consideramos sólo la pérdida de una hora diaria en transporte público (de las 
tres que en promedio utilizamos) y el consumo adicional de por lo menos 1 
galón de 84 octanos a precios de mercado, cada año que no tenemos disponible 
un sistema de transporte público integral y masivo, los que vivimos en Lima 
Metropolitana gastamos (o dejamos de ganar) alrededor de US$ 4,000 millones, 
es decir, alrededor de US$ 440 por habitante.14  

 
Todo nuestro sistema de transporte está solventado en el caótico desarrollo 
urbano de la superficie de la ciudad como veremos más adelante. Nos hemos 
olvidado que el subsuelo nos puede ofrecer importantes áreas para desarrollos 
de transporte (la Línea 2 del Metro de Lima y Callao es un primer esfuerzo) y 
estacionamientos (como las iniciativas desarrolladas en Miraflores y San Isidro), 
y también del espacio aéreo. 
 
Dada la complejidad del problema, creemos que ha llegado el momento de 
organizar para la ciudad un circuito de transporte vía helicópteros. En Lima hay 
sólo 14 helipuertos certificados en hospitales y clínicas (como el Hospital de la 
Fuerza Aérea o la Clínica Delgado), hoteles (Swiss Hotel, Los Delfines), Bancos 
(Interbank, BCP o Banco de la Nación), edificios públicos (Petro Perú) y parques 
(Parque Voces de Surco). Un circuito de helipuertos en la Ciudad de Lima puede 
ser muy importante para el transporte de pasajeros y para la atención de 
emergencias en casos de desastres.15 

¿Qué hacer?  

 

Lo primero que debemos hacer es plantear un enfoque integral, técnico y con 

sostenibilidad en el largo plazo, que deje de lado, el caos, la improvisación y la 

visión de “compartimentos estancos”. 

                                                             
11 Fuente: Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC), 2015 
12 Fuente: “Lima cómo Vamos”, 2017 
13 Fuente: Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC), 2017 
14 Fuente: AFIN, 2011 
15 Fuente: Contigo Ciudadano, Lima, 2018.  
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Para ello proponemos distinguir entre tres conceptos que tienen que ver con el 

problema: Transporte Público, Tráfico y Movilidad Urbana. 

 

• Transporte Público 

 

Tiene que ver con rutas, vehículos e infraestructura. 

 

• Tráfico 

 

Tiene que ver con tiempos de recorrido, paraderos, señalización, sentido de las 

vías, seguridad y sincronización de semáforos. 

 

• Movilidad Urbana 

 

Tiene que ver con la recuperación o construcción de espacios públicos para que 

las personas, caminemos, usemos la bicicleta, descansemos, tengamos 

recreación o practiquemos deportes. 

 

Entendiendo esta distinción en el transporte público tenemos que concordar 

que TODOS tenemos que hablar de un SISTEMA DE TRANSPORTE PÚBLICO Y 

MASIVO, que actualmente no existe como tal.  

 

Este sistema debe tener como eje estructurador al Metro de Lima y Callao con 

todas sus líneas (actualmente están diseñadas siete) y contar con la 

interconexión de otros importantes modos de transporte como el 

Metropolitano funcionando en toda la ciudad, con sus trocales y 

alimentadores, los corredores urbanos, los trenes de cercanías, un sistema de 

taxis organizados, mototaxis, autos particulares y bicicletas.  

 

La constitución de esta red tomará años, pero es necesario impulsar desde 

ahora las acciones que lleven a implementarla como son: aceleración de las 

obras de infraestructura, buscar la interconexión en el diseño de las respectivas 

rutas, construir estaciones de intercambio preparadas desde ahora para la 

interconexión intermodal, establecimiento de un sistema integral de recaudo, 

entre otras medidas. 

Mientras desarrollamos el sistema, aplicaremos medidas de emergencia de 

ingeniería o gestión de tránsito, que le den fluidez y orden al tráfico vehicular, 

que le den sentido común al tráfico, de manera que se reduzca el tiempo 

promedio que dedicamos diariamente al transporte público.  

 

Es importante señalar, sin embargo, que la prioridad no esté concentrada sólo 

en los vehículos sino principalmente en las personas. Generaremos espacios 

públicos y medidas concretas que promuevan la movilidad urbana.       
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De manera puntual, planteamos las siguientes medidas de políticas en materia 

de tráfico, transporte público, movilidad urbana e institucionalidad. 

 

Tráfico 

 

2.1 En el primer año de gestión, disminuiremos efectivamente en 30 minutos 

el tiempo promedio que los ciudadanos dedicamos al transporte público en 

Lima. Lo haremos a través de las siguientes medidas concretas: 

 

2.1.1 Estableceremos un horario camionero que establezca la prohibición de 

tránsito de camiones de carga en “horas punta” en la mañana y en la noche. 

Para ello, coordinaremos con los centros de acopio y centros comerciales de 

manera que el abastecimiento de sus almacenes se haga en forma segura en 

horas de la madrugada como sucede en la mayoría de las grandes ciudades en 

el mundo. Además, habilitaremos terrenos en las entradas norte, sur y este de 

Lima Metropolitana a fin de que los camiones tengan un estacionamiento 

seguro mientras dura el horario de prohibición. 

 

2.1.2 Concertaremos con las principales empresas de transporte público de 

pasajeros para que los buses interprovinciales de pasajeros también puedan 

entrar y salir de la ciudad en horarios distintos a los de “horas punta” 

establecidos. 

 

2.1.3 Solicitaremos a las instituciones del Sector Público y de la actividad 

privada que un porcentaje de sus trabajadores (podría ser del 30 por ciento 

inicialmente) trabajen desde sus casas, con sus computadoras y vía Skype, de 

manera de disminuir el flujo de personas que diariamente van hacia el centro 

de Lima, aliviar el tráfico, bajar el estrés, incrementar la productividad del 

trabajo, reducir el gasto familiar e mejorar la integración de la familia.  

 

Esto ya se hace con éxito en otras ciudades del mundo y se refiere a trabajos 

que no son directivos, no atienden al público y que no tienen que ver con el 

funcionamiento operativo de la respectiva institución o empresa. Para el caso 

de los trabajadores públicos la Contraloría General de la República programaría 

acciones inopinadas de control en las correspondientes viviendas.  

Empezaremos con los trabajadores del Municipio Metropolitano de Lima. 

 

2.1.4 Propiciaremos en coordinación con el Ministerio de Educación, que, de 

manera experimental, el horario de entrada a los colegios se adelante en 30 

minutos, de las 8am a las 7 y 30 am, de forma que el tránsito no se 

congestiones en las mismas horas con las personas que se dirigen a sus centros 

de trabajo.    
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2.1.5 Implementaremos una efectiva sincronización de semáforos, con 

cámaras de video vigilancia y con modelos de simulación de flujos de tránsito 

en las diferentes avenidas y calles de la ciudad, de manera de lograr 

efectivamente que haya un tránsito vehicular continuo, seguro y rápido. 

 

2.1.6 Vigilaremos el efectivo cumplimiento del Reglamento de Tránsito en el 

sentido que los vehículos de transporte público tienen que circular por el 

carril derecho. 

 

2.1.7 Regularemos el “giro a la izquierda”, acotándolo al carril izquierdo en las 

avenidas anchas y prohibiéndolo en las calles angostas; en éstos últimos casos 

los vehículos que deseen ir a la izquierda deberán una o dos cuadras antes 

“hacer un cuadrado” para lograr su propósito. 

 

2.1.8 Cambiaremos el sentido del tránsito o habilitaremos carriles de la vía 

contraria en horas punta” en principales avenidas, de manera de dar mayor 

fluidez al sentido del tráfico que tiene la mayor cantidad de vehículos en esas 

horas. La experiencia de varios años en la aplicación de esta medida en la 

Carretera Panamericana Sur en el verano resulta muy valiosa. 

 

2.1.9 Mejoraremos significativamente la señalización en las vías de manera de 

agilizar el tránsito y mejorar el conocimiento de las vías. Especial atención 

tendrán las situaciones de “desvío de tránsito” cuando así sea necesario.   

 

2.1.10 Regularemos las autorizaciones para bloquear parte de las vías en 

obras de construcción, de manera que los horarios de abastecimiento de 

materiales o de volquetes concreteros no se haga en “horas punta”. 

 

2.1.11 Coordinaremos con las diferentes empresas de servicios públicos (agua 

y saneamiento, telefonía, gas, electricidad, mantenimiento o mejora de pistas, 

etc.) actúen de manera conjunta y al mismo tiempo en sus intervenciones en 

la vía pública, de forma que no haya tantas interrupciones en el mismo lugar y 

estas obras se hagan en el menor tiempo posible. 

 

2.1.12 Propiciaremos que las obras de mantenimiento de parques y jardines y 

tareas de limpieza de vías se hagan en horas de la madrugada para no 

interrumpir el tránsito en “horas punta”.  

 Transporte público 

2.2 Culminaremos las obras de infraestructura (pistas, corredores y 

estaciones) del Metropolitano, que incluyen los 12 kilómetros existentes 

entre la Estación Naranjal y Chimpu Ocllo, de manera de iniciar legalmente el 

período de diez años de concesión, que hasta ahora no se inicia por 

incumplimiento del contrato por parte del Municipio Metropolitano de Lima 
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como concedente Legalmente todavía nos encontramos en fase de pre-

operación). 

 

2.3 Construiremos nuevos ramales del Metropolitano, de manera que los 

buses lleguen hasta Carabayllo y Ancón. 

 

2.4 Construiremos el ramal del Metropolitano que se dirija al Aeropuerto 

Internacional Jorge Chávez en el Callao, conectando Tomás Valle con el 

Aeropuerto. Para ello es necesario realizar las coordinaciones con el Municipio 

Provincial del Callao. 

 

2.4 Ampliaremos la ruta del Metropolitano en el Sur, en paralelo al desarrollo 

de las obras de la Concesión Vía Expresa Sur, que llega hasta la carretera 

Panamericana Sur. 

 

2.5 Amentaremos la capacidad de transporte del Metropolitano, migrando de 

buses articulados (que transportan entre 140 y 160 pasajeros) a buses 

biarticulados (que transportan 240 pasajeros) sobre todo en las horas de 

mayor demanda de pasajeros. Se mejorará la frecuencia de los buses de menor 

capacidad.  

 

2.6 Culminaremos el proceso de operación de las Concesiones de los 

Corredores Complementarios de buses, incluyendo los servicios 

alimentadores; incorporar servicios alimentadores al Metro de Lima y Callao 

(que hoy no existen) y mejorar la capacidad de transporte de los servicios 

alimentadores de El Metropolitano.  

 

La meta es que, al final de la gestión 2019-2022, se haya incrementado del 10 

por ciento el número de usuarios que se movilizan mediante sistemas 

integrados al 50 por ciento del total y que exista una verdadera integración 

entre servicios (Metro, Metropolitano y Corredores).   

 

2.7 Convocaremos a concurso para nuevos Corredores de buses entre Villa El 

Salvador y Puente Piedra (Vía de Evitamiento); Carretera Central; y, Avenida 

Abancay- San Miguel.  

 

2.8 Convocaremos a concurso público internacional para establecer un 

sistema integral de recaudo, de forma que todos los modos de transporte 

(Metro, Metropolitano, Corredores) tengan una sola tarjeta de pago que se 

pueda recargar en los teléfonos celulares, farmacias y centros comerciales. 

 

2.9 Estableceremos medidas para lograr la reestructuración de las empresas 

de transporte a fin de que cumplan con la ley, teniendo personal en planilla, 

vehículos a nombre de la empresa y administración centralizada de los mismos.  
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2.10 Coordinaremos con el Gobierno Nacional, y en particular con el Ministerio 

de Transportes y Comunicaciones-MTC, para conectar rutas y estaciones del 

Metro y El Metropolitano, prever las futuras conexiones con los trenes de 

cercanía, de forma de ir configurando el Sistema Integral de Transporte Masivo.  

 

2.11 Colaboraremos con el Gobierno Nacional para acelerar las obras de la 

Línea 2 del Metro de Lima y Callao (actualmente muy atrasadas) y sugeriremos 

que las Líneas 3 y 4 (próximas a licitarse) se hagan con la modalidad de 

concurso-oferta a precios unitarios, de manera que se hagan de manera 

transparente, más rápido y a menores costos. 

 

2.12 Reformularemos la ruta del denominado Corredor Azul, de manera que 

empiece cerca (no más de 100 metros de distancia) de una estación del 

Metropolitano o del Metro y culmine igualmente conectado a otro modo de 

transporte.  

 

2.13 Desarrollaremos los sistemas teleféricos de Lima Norte, que unan 

Independencia con San Juan de Lurigancho y de Lima Este que unan El Agustino 

con La Victoria, teniendo como puntos de partida y/o finalización una estación 

del Metro o del Metropolitano. 

 

Infraestructura vial  

 

2.14 Renegociaremos los contratos de concesión de Rutas de Lima y Línea 

Amarilla, de forma que pasen de la condición de autofinanciados a 

cofinanciados, para que así el costo del peaje no recaiga solamente en los 

usuarios como ahora sucede. Ello requiere la participación del Ministerio de 

Economía y Finanzas (MEF).  

2.15 Suscribiremos un Convenio con OSITRAN para que este sea el organismo 

que supervise las concesiones de infraestructura efectuadas por el Municipio 

Metropolitano de Lima, determine los índices de servicios y evalúe la fórmula 

de determinación de los peajes y de las inversiones comprometidas en la vía.   

 

2.16 Impulsaremos que se aceleren las obras de ampliación de la Autopista 

Ramiro Prialé, desde Las Torres hasta el Puente Los Ángeles y que se 

solucionen los problemas que hoy dificultan el avance o culminación de obras 

en El Derby y la Avenida Benavides.   

 

2.17 Impulsaremos las grandes obras viales pendientes de desarrollo y/o 

culminación y promoveremos la interconexión de las actuales ciclovías que 

existen en la ciudad. Crearemos así un Circuito Integrado y seguro de Ciclovías 

en Lima Metropolitana, con la posibilidad de construir en algunos distritos 
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Ciclovías elevadas, de manera que los usuarios puedan tener vías exclusivas 

más seguras. 

 

2.18 Promoveremos en todos los distritos de Lima Metropolitana, la 

recuperación de espacios públicos, la peatonalización de algunas vías, la 

construcción de puentes peatonales amigables y pontones, de forma de 

estimular la mayor movilidad urbana.  

 

2.19 Estableceremos, mediante ordenanza, las características técnicas de los 

“buses patrón” para el transporte público masivo, los que deben cumplir con 

parámetros de confort y seguridad.   

 

2.20 Organizaremos a los taxistas en rutas concertadas, brindándoles a cambio 

de su contribución al orden en el tránsito y la seguridad ciudadana, 

capacitación para mejorar sus servicios, la constitución de un fondo de 

fideicomiso, a manera de auto gravamen para que puedan contar con seguro 

de salud y jubilación y puedan tener tarifas promocionales de SOAT y repuestos 

para sus vehículos. 

 

2.21 Empadronaremos a los mototaxistas en toda la ciudad, de manera de 

organizarlos para garantizar un buen servicio y con seguridad, evitando su 

tránsito por carreteras y vías principales.  

 

2.22 Proponemos establecer una Red de helipuertos en toda Lima 

Metropolitana, de forma de crear nuevas rutas y modos de transporte, los que 

principalmente pueden utilizarse para el turismo, el transporte de ejecutivos y 

la atención de situaciones de emergencia.  

 

Institucionalidad 

 

2.23 Reorganizaremos las competencias y actividades de las distintas 

organizaciones de la Municipalidad Metropolitana que están relacionadas con 

el transporte y el tránsito (PROTRANSPORTE, Gerencia de Transporte Urbano, 

EMAPE, SAT) para lograr sinergias y un trabajo articulado que contribuya a 

lograr los objetivos de la gestión. 

 

2.24 Incorporaremos tecnología en los procesos, lo que permitirá contar con 

más y mejor información, mejoraremos la atención al ciudadano y lograremos 

ahorros sustantivos en el camino de la ecoeficiencia.  

 

2.25 Reordenaremos el sistema legal municipal relacionado con el transporte 

y tránsito, el mismo que presentaremos al ciudadano concordado con la 

normatividad nacional. Nadie podrá decir que desconocía la ley, pues estará a 

su alcance.  
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Seguridad Vial 

 

2.26 Desarrollaremos y pondremos en ejecución un Plan Metropolitano de 

Seguridad Vial 

 

2.27 Activaremos el Consejo Metropolitano de Seguridad Vial que reporte 

directamente al alcalde. 

 

2.28 Promoveremos la educación vial en forma transversal en todos los niveles 

educativos, e incorporaremos al sector privado y a la población organizada en 

el esfuerzo de salvar vidas y evitar accidentes de tránsito. 

 

2.29 Activaremos la Defensoría del Accidentado a nivel Metropolitano. 

 

2.30 Promoveremos el uso intensivo de las redes sociales para difundir 

contenidos de seguridad vial. Haremos una campaña a nivel Metropolitano 

para evaluar las metas de la ciudad en este tema Enel contexto del Decenio de 

la Seguridad Vial.  

 

Medio Ambiente 

 

2.31 Haremos fiscalizaciones inopinadas de los vehículos que han pasado la 

inspección técnica para constatar si efectivamente no emiten los gases 

contaminantes.  

 

2.32 Promoveremos sistemas de transporte público y privado que usen 

energías limpias y racionalizaremos el uso de vías por razones de 

contaminación ambiental.  

 

De esta manera, en el período 2019-2022, desde el Municipio Metropolitano de 

Lima, avanzaremos sostenidamente en el camino de contar con un sistema 

integral de transporte público masivo y adoptaremos, en los primeros meses de 

gestión, medidas de emergencia de ingeniería de tránsito que nos permitirán 

ordenar y disminuir -al menos en media hora- el tiempo que hoy dedicamos al 

transporte público diariamente. De igual forma avanzaremos en la creación de 

espacios públicos y de movilidad urbana para las personas.  
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3. El derecho a la propiedad, el ordenamiento 

territorial y el desarrollo urbano 
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Lima ha tenido una expansión urbana espontánea, desordenada y sin 

planificación. Algunas consecuencias de este crecimiento no planificado y de la 

falta de una visión integral y de largo plazo son las siguientes: 

 

- Tenemos una ciudad grande pero curiosamente con una muy baja 

densificación. El régimen del suelo es incierto y no responde a criterios 

técnicos, mientras que no hay régimen del subsuelo, todo lo cual 

evidencia una muy mala utilización del suelo en la ciudad. 

 

- La extensión territorial de Lima es de 2,819 km2, lo que representa el 

0,2 por ciento del territorio nacional. Sin embargo, en ese territorio vive 

el 29 por ciento de la población total. 

  

- Lima es una de las capitales sudamericanas de mayor extensión 

territorial. Es un poco más grande que Hong Kong y Tokio; es 20 veces 

más grande que Barcelona y París; y tres veces más grande que Nueva 

York. Lima es casi cuatro veces más grande que Singapur. 

 

- Lima es una ciudad con servicios públicos deficientes (inexistentes o de 

baja calidad). Para una población cercana a los 10 millones de 

habitantes, hay servicios básicos disponibles (agua, desagüe, 

electricidad, gas, vivienda, transporte público, infraestructura de 

educación o de salud) para sólo un 60 por ciento de dicha población. 

  

- Sólo a manera de ejemplo de lo anterior señalamos el atraso en los 

servicios de transporte público. Los especialistas señalan que una 

ciudad cuando tiene ya 1 millón de habitantes debe tener los estudios 

terminados de su sistema de transporte público masivo, cuando tiene 3 

millones de habitantes ese sistema debe estar ya en funcionamiento. 

Con estos parámetros, Lima está atrasada alrededor de 40 años en sus 

servicios de transporte público. 

 

- La falta de espacios públicos y de áreas verdes complica el panorama y 

hace aún más compleja la solución. 

 

- Lima es, junto con El Cairo, una ciudad capital situada en medio del 

desierto. Lima tiene tres cuencas de los ríos Chillón, Rímac y Lurín. Estos 

ríos son caudalosos sólo tres o cuatro meses al año. En cambio, el Río 

Nilo es caudaloso durante los 365 días del año. Por ello, es de 

significativa importancia el cuidado del agua en la ciudad de Lima.  

 

- Lima Metropolitana se encuentra en un territorio en el que se 

encuentran muy entrelazadas tres regiones: Callao, Lima Metropolitana 
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y la denominada Región Lima Provincias. Muchas de las decisiones que 

se toman en Lima Metropolitana (acondicionamiento territorial, 

transporte, etc.) tienen implicancias en el Callao, Huarochirí, Huaral, 

Cañete, y viceversa. Hay, en consecuencia, numerosas situaciones de 

cruce de visiones y decisiones, lo que dificulta la gobernabilidad. 

 

- La gestión se complica, además, porque existen 42 municipios distritales 

los que, muchas veces, tienen visiones distintas de lo que hay que hacer. 

Si a ello agregamos el punto de vista del Municipio Metropolitano, 

entonces tenemos 43 maneras distintas de proceder. 

  

- Para complicar aún más el problema, Lima Metropolitana no recibe 

ingresos por concepto de canon, como sí ocurre en el Callao o en la 

Región Lima Provincias. Esto no tiene sentido y el Gobierno Nacional, 

cuyas principales instituciones son vecinas en Lima, tiene que contribuir 

presupuestalmente para atender las principales necesidades de la 

población de Lima.  

 

- El desorden crea el caldo de cultivo para la informalidad y el tráfico de 

tierras.  

 

Debemos tener un plan a mediano y largo plazo que brinde el norte y la visión de 

ciudad con la que debe trabajar Lima Metropolitana. En los últimos 100 años, en Lima 

Metropolitana se han elaborado cuatro planes de desarrollo:16 

 

• El Plan Piloto de Lima (1949) (PLAN DIRECTOR), que se aprobó durante 

la gestión del alcalde Luis Gallo Porras. 

• El Plan de Desarrollo de Desarrollo Metropolitano de Lima y Callao 

1967-1980 (PLANDEMET), aprobado durante la gestión del alcalde Luis 

Bedoya Reyes. 

• El Plan de Desarrollo Metropolitano de Lima y Callao 1990-2010, 

(PLANMET) aprobado durante la gestión del alcalde Ricardo Belmont 

Cassinelli.  

• El Plan Metropolitano de Desarrollo Urbano de Lima (PLAM 2035), 

cuya elaboración se culminó durante la gestión de la alcaldesa Susana 

Villarán de la Puente, pero que no fue aprobado en la gestión siguiente 

del alcalde Luis Castañeda Lossio. 

                                                             
16 Municipalidad Metropolitana de Lima /Instituto Metropolitano de Planificación (IMP)…; “Plan 
Metropolitano de Desarrollo Urbano Lima y Callao 2035”; Lima, 2014; Memoria, Tomo I; Capítulo 1; 
Páginas 99-101.  
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Se trata entonces de cuatro planes de desarrollo de la ciudad, tres de los cuales 

se implementaron parcialmente y el cuarto (el PLAM 2035) ni se aprobó ni se 

ejecutó.  

Lima no puede continuar así. Se trata de una megaciudad que se maneja 

muchas veces como un pueblo grande. Necesitamos una visión, un norte, un 

plan consensuado a largo plazo. En nuestro entendimiento, las próximas 

elecciones regionales y municipales del 7 de octubre 2018 constituyen una 

excelente oportunidad para establecer “un antes y un después” con relación a 

esta problemática. 

 

El Municipio de Lima Metropolitana tiene que liderar el proceso de cambio, 

reconversión y modernización de la ciudad.  

 

¿Qué hacer? 

 

Lo primero es no improvisar más, tener una visión de conjunto, propuestas 

serias y con sustento técnico. En este esfuerzo es necesaria la participación 

conjunta del Gobierno Nacional, del Municipio Metropolitano de Lima en su 

doble condición de Municipio Provincial y de Gobierno Regional, de los 42 

Municipios distritales, de la inversión privada en el sector inmobiliario y en la 

construcción de infraestructura y de la ciudadanía organizada. 

 

Específicamente, planteamos las siguientes propuestas de políticas públicas en 

los campos del derecho a la propiedad, el ordenamiento territorial y el 

desarrollo urbano: 

 

3.1 A fin de no perder más tiempo y aprovechar los esfuerzos técnicos hasta 

ahora realizados, proponemos la aprobación y ejecución del Plan 

Metropolitano de Desarrollo Urbano de Lima, conocido como PLAM 2035, en 

las primeras sesiones del Concejo Metropolitano de Lima, en enero de 2019, 

previa sensibilización y búsqueda de consenso entre octubre y diciembre de 

2018, ya en condición de autoridad electa.  

 

3.2 De inmediato, y con el PLAM 2035 ya en funcionamiento, desarrollaremos 

el Proyecto Especial para la elaboración del Plan Metropolitano de Desarrollo 

Urbano de Lima para el año 2050, de manera de hacer los complementos y 

ampliaciones al PLAM 2035 que se consideren necesarios y tener así una 

prospectiva mínima de 30 años para la ciudad de Lima, específicamente para el 

período 2019-2050. Para este propósito convocaremos a la cooperación técnica 

internacional.  
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3.3 Estableceremos adecuadas políticas de zonificación del suelo en la ciudad, 

en los ámbitos residencial, comercial e industrial. de manera de priorizar 

criterios como: la mejora de la densificación.  

 

Para ello, promoveremos- donde se pueda- el crecimiento vertical con edificios 

multifamiliares que cuenten con mejores servicios públicos y espacios públicos 

libres (lo que implica acumular lotes y generar mega-manzanas); la búsqueda 

de una ciudad compacta y el aprovechamiento estratégico de los dos terrenos 

grandes urbanizables que le quedan a Lima en Ancón y las Pampas de San 

Bartolo; y la reconversión -en lo posible-de la ciudad buscando su 

modernización, seguridad y funcionalidad.  

 

3.4 La reconversión buscará que zonas antiguas de patrimonio histórico sean 

puestas en valor, estimulará la reubicación consensuada de familias en otras 

zonas más seguras, convertir donde sea posible zonas antiguas en comerciales 

o industriales. Para ello proponemos la transferencia de derechos edificatorios 

a través de los Bonos de Densificación, que se pueden comercializar a 

promotores privados en otras zonas y que puede convertirse en un mecanismo 

de financiamiento para restaurar las zonas antiguas.  

 

El crecimiento futuro de las viviendas tiene entonces que ser orientado 

masivamente a ciudades satélite al norte y al sur de Lima. La actual zona 

metropolitana debe seguir un planificado proceso de intervención que respete 

los parámetros urbanos, propicie el desarrollo sostenible y permita un 

crecimiento vertical acorde con adecuados criterios arquitectónicos, 

ambientales y de seguridad. 

 

3.5 Proponemos la aprobación de una Ordenanza que establezca el régimen 

del subsuelo en la ciudad de Lima. La zonificación del subsuelo es importante 

para el aprovechamiento y desarrollo de infraestructuras y equipamientos de 

interés metropolitano, tomando como base el Reglamento de 

Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano Sostenible.  

 

3.6 Proponemos la zonificación de la Franja Costera, para el desarrollo integral 

y racional de nuestro litoral en la ciudad de Lima.   

 

3.7 Proponemos la conformación de un Consejo de Coordinación de Alto Nivel 

para el Desarrollo Urbano Integral de la región de Lima Metropolitana, 

presidida por el alcalde de Lima e integrada por los alcaldes del Callao, 

Huarochirí, Huaral y Cañete y los alcaldes de los 42 distritos de la ciudad capital, 

a fin de superar las contradicciones, cruces de funciones y actuación 

descoordinada que hoy se aprecia. 
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3.8 Promoveremos una ciudad policéntrica, de manera de romper esa práctica 

común de concentrar casi todos los trámites y procesos en el centro de Lima. El 

objetivo será que los ciudadanos de Lima no tengan que estar desplazándose 

hacia el centro de Lima para trabajar, estudiar, controlarse la salud o buscar la 

recreación.  

 

Promoveremos varios centros de convergencia en la ciudad y una red de 

centralidades que les de conectividad. En cada uno de ellos habrá que hacer un 

trabajo de consolidación y, de ser necesario, construcción de áreas de servicios 

públicos complementarios. Así proponemos, de manera preliminar los 

siguientes centros de convergencia:  el Centro Histórico; la Costa Verde; Ancón; 

Puente Piedra; Cantogrande; la zona comercial en Independencia; la Zona de 

Mateo Salado en Pueblo Libre; la zona del Jockey Plaza en Surco; la zona 

comprendida entre el Puente Atocongo y el fin de la Vía Expresa Sur en la 

carretera Panamericana; Gamarra en La Victoria; Huaycán; y, Lurín.   

 

3.9 Lima debe organizarse con un criterio unitario de Metrópoli y no con 42 

distritos que -como hemos dicho- funcionan muchas veces como 

compartimentos estancos. Consideramos que esa unidad de criterio la debe dar 

el Municipio Metropolitano, pero, al mismo tiempo, debemos alentar el 

funcionamiento de las mancomunidades de municipios distritales en el norte, 

centro, sur y este de la ciudad.    

 

3.10 Incentivaremos el otorgamiento de títulos de propiedad en los terrenos y 

viviendas de decenas de miles de ciudadanos en los diferentes distritos de Lima 

Metropolitana, en coordinación con COFOPRI, el Ministerio de Vivienda, 

Construcción y Saneamiento.  

 

La mayoría de las familias que tienen este problema viven en terrenos que en 

algún momento estuvieron destinados al uso agrícola pero que -claramente-no 

han estado dedicados a ese uso en los últimos 20 años. 

 

3.11 El cambio de uso de los terrenos en los que ya viven familias por décadas 

es la llave para empezar a sacarlas definitivamente de la pobreza. El círculo 

virtuoso se da de la siguiente manera: el cambio de uso permite el título de 

propiedad; a su vez, el título viabiliza el expediente del muro de contención y 

este el expediente de agua, desagüe y electrificación; luego vienen las pistas y 

veredas, así como la construcción de parques, espacios deportivos y servicios 

públicos de salud y educación. 

 

3.12 Estamos de acuerdo y le daremos un gran impulso al Programa “Barrio 

Mío” del Municipio Metropolitano de Lima ampliando sus alcances en 

coordinación con el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento y 

siempre coordinando con la población organizada. Este programa permite 
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lograr tres objetivos: dotar de accesibilidad a la zona; trabajar en la prevención 

de riesgos y dotar de espacios públicos con servicios para la población.   

 

3.13 Pondremos en valor lo que denominamos las tres joyas de Lima 

Metropolitana: el Centro Histórico, la Costa Verde y los Pantanos de Villa.  

 

Lima es una ciudad capital con un rico patrimonio histórico y cultural. El Centro 

Histórico debe ser restaurado y preservado para que se constituya en un 

destino turístico y orgullo de peruanos y visitantes extranjeros. Con la 

colaboración de la cooperación técnica y financiera internacional y con 

incentivos que daremos a la actividad privada, pondremos en valor los 

numerosos monumentos históricos y reliquias artísticas y arquitectónicas que 

tenemos. 

 

Lima es una de las pocas ciudades, capital de un país, en América del Sur que 

cuentan con acceso al mar. Debemos hacer de la Costa Verde un espacio 

público seguro, adecuadamente ambientado, poniendo el énfasis en las 

personas y no en los vehículos. Para ello, el Municipio Metropolitano de Lima 

liderará el proceso de puesta en valor de la Costa Verde unificando los criterios 

de acción que hoy tienen los nueve distritos que comprende.   

 

Tres son los objetivos fundamentales que buscamos: estabilizar 

definitivamente los taludes con ayuda técnica de los Colegios Profesionales de 

Ingenieros y Arquitectos y de las Universidades que tienen estas 

especialidades; lograr la intangibilidad de la playa; y, construir espigones -

donde técnicamente sea posible para ganar tierra al mar y crear más zonas de 

playa. La Costa Verde se extenderá al norte y al sur de la ciudad, poniendo en 

valor las playas en Ancón, Santa Rosa, Chorrillos, y Villa El Salvador hasta 

Pucusana.   

 

Los Pantanos de Villa serán recuperados y considerados como un destino 

ecológico prioritario de la ciudad.  

 

3.14 El catastro urbano ha sido utilizado principalmente con fines 

recaudatorios; nosotros lo utilizaremos con fines de estímulo a la formalización.  

3.15 Crearemos en el Municipio Metropolitano de Lima el Sistema de 

Verificación de la Habitabilidad, siguiendo los criterios de la Organización 

Mundial de la Salud (OMS) sobre áreas utilizadas, servicios básicos, ventilación, 

entre otros indicadores. Esta verificación se puede usar complementariamente 

a la conocida “conformidad de obra”. Entonces regularizaremos principalmente 

lo que es habitable. 
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3.16 Retomaremos el proyecto “Lima Renace”, con un criterio de renovación 

urbana con inclusión social. En el mismo sentido pondremos en valor el 

proyecto “Rímac Renace”, dándole base de apoyo político con una ordenanza 

del MML, que tiene rango de ley.  
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4. El desarrollo integral del ciudadano: 

educación, salud, cultura y deporte, como 

políticas transversales de desarrollo humano 
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4.1 Nuestra política en materia educativa 
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Hace ya un buen tiempo que hemos señalado nuestra convicción que, para 

afrontar la compleja problemática de Lima Metropolitana, y aprovechando su 

doble condición de provincia y de Región, solicitaremos al Gobierno Nacional 

que nos transfiera las funciones de educación y salud.  

Lo hacemos no por llamar la atención en una campaña electoral o por querer 

disponer de un presupuesto adicional, lo hacemos porque ambos sectores se 

constituyen en instrumentos transversales muy eficaces para lograr una mayor 

seguridad, un tráfico menos caótico, desarrollo urbano, cuidado medio 

ambiental, promoción de la cultura y el deporte, entre otros objetivos 

fundamentales.  

La cobertura legal de dicha pretensión está en la Constitución Política del 

Estado, la Ley Orgánica de Municipalidades y en la propia la Ley de 

Descentralización.  

La educación se convertirá en uno de los principales instrumentos del cambio 

en la manera de hacer política. Promoveremos la educación en valores, el auto 

aprendizaje, el currículo flexible, el trabajo multidisciplinario, el enfoque en el 

trabajo y emprendimiento competitivo.  

En forma específica, proponemos las siguientes medidas de política pública en 

materia educativa: 

4.1.1 Incorporar en el currículo educativo de los Colegios de Lima 

Metropolitana los siguientes cursos, de manera complementaria: 

• Curso de Educación Cívica, con énfasis en la educación en valores; 

• Curso de Educación Física, con profesores de la especialidad; 

• Curso de Educación Nutricional; 

• Curso de Integración Familiar; y, 

• Curso de Instrucción Pre Militar, de manera experimental y voluntaria, 

los sábados en la mañana, para estudiantes de cuarto y quinto de 

secundaria. Las clases se darán en los cuarteles de Lima, previa 

coordinación con el Ministerio de Defensa.  

4.1.2 Énfasis en la educación técnica y para el emprendimiento 

4.1.3 Organización de seminarios especializados sobre cuidado de la salud, 

cuidado del medio ambiente, educación vial, y otros temas de interés.  

4.1.4 Convocatoria a los profesores jubilados para brinden su experiencia en las 

materias de su especialidad y para que formen jóvenes promotores, 

especialmente en las materias de interés antes mencionadas. 

4.1.5 Promoveremos que se asocien a la UNESCO los colegios de educación 

pública en Lima Metropolitana.  
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4.1.6 Promoveremos la creación y el fortalecimiento de los Institutos 

Tecnológicos con alto nivel de especialización en todos los distritos de Lima, en 

estrecha coordinación con la actividad privada. Se priorizarán la formación de 

técnicos en previsión de accidentes, tornos, carpintería metálica, soldadura, 

manejo de grúas, manejo de maquinaria pesada, encofrado metálico para 

construcciones, entre otras especialidades técnicas que hoy se demandan.  

4.1.7 Fomentaremos el programa titulado “las tareas se hacen en el colegio”, 

para lo cual presupuestaremos horas de tutoría a los maestros. Buscaremos 

mejorar la comprensión lectora, el razonamiento matemático y el desarrollo del 

pensamiento crítico del estudiante. 

4.1.8 Propiciaremos la utilización del mecanismo de “obras por impuestos” 

para construir infraestructura educativa de calidad en la ciudad. 

4.1.9 Implementaremos el programa “Adopta un Colegio” en el que 

invitaremos a empresas e instituciones de la actividad privada para la 

“adopción” o “apadrinamiento” de un colegio público en Lima Metropolitana. 

4.1.10 Nos esforzaremos por prevenir el consumo de drogas por parte de los 

estudiantes, a través de un trabajo social preventivo. 

4.1.11 Capacitaremos a los taxistas organizados en el aprendizaje de idiomas 

extranjeros, que les permitan mejorar su oferta de empleo hacia turistas que 

vengan a visitar nuestra ciudad. 

4.1.12 Organizaremos Academias preuniversitarias gratuitas en todos los 

distritos de Lima Metropolitana. 

4.1.13 Fomentaremos la innovación tecnológica y la investigación científica en 

los colegios de Lima Metropolitana, fomentando la organización de ferias 

escolares y ferias de ciencias y artes.  

4.1. 14 Lima Metropolitana tendrá su propio canal de televisión para difundir 

información, entretenimiento y cultura a nivel local e internacional. Se 

empezará, además, con cursos de educación a distancia, principalmente sobre 

especialidades técnicas, educación en valores y educación nutricional.  

Con una educación de calidad, avanzaremos cualitativamente hacia mejores 

estadios de desarrollo para la población de Lima Metropolitana.  
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4.2 Nuestra política en el campo de la salud 
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Nuestra propuesta para Lima Metropolitana no puede quedarse en objetivos, metas 

y acciones de política en temas como infraestructura, transporte o nuevas tecnologías; 

hay que mejorar la calidad de vida de los ciudadanos que viven en nuestra ciudad.  

En nuestra propuesta integral de desarrollo de la ciudad, la descentralización y 

prevención en materia de salud son prioritarios. El rol rector que establece las políticas 

de salud a nivel nacional lo tiene claramente el Ministerio de Salud del Gobierno 

Nacional; sin embargo, en el primer nivel de atención de la salud, la actuación de los 

Municipios la consideramos indispensable por ser las instituciones del Estado que 

están más cerca de la gente y pueden interactuar de manera más eficiente con la 

población organizada.  

No es posible que hablemos sólo de desarrollo y modernización de la ciudad, si al 

mismo tiempo tenemos en Lima Metropolitana, la capital del Perú, niños y madres con 

desnutrición crónica, obesidad infantil, tuberculosis resistente a los antibióticos, entre 

otros alarmantes indicadores. 

La atención de esta problemática requiere políticas integrales y, en este contexto, la 

educación en materia de salud es muy importante. Sin educación es imposible tener 

una buena salud. La primera causa de muerte en los recién nacidos es la anemia 

debido principalmente a la falta de educación de la madre. La relación entre el niño, la 

madre y la familia con la salud debe incluirse en los programas educativos desde el 

primer grado hasta el quinto de secundaria: hay que formar ciudadanos sanos y con 

valores desde el primer día. El currículo escolar debe incluir-además- consideraciones 

especiales en cada región de acuerdo a sus peculiares características, incluyendo la 

medicina tradicional.  

No debe haber un solo maestro que no sea promotor de la salud y no debe haber una 

sola autoridad municipal que no lidere en su provincia o distrito las políticas públicas 

de salud, particularmente en el aspecto preventivo.  Eso es lo que queremos hacer en 

Lima Metropolitana.  

En la salud priorizaremos las políticas preventivas en el primer nivel de atención (Red 

de centros de salud y postas médicas), el acceso universal a una salud de calidad y 

nuestro programa emblemático para garantizar, con adecuada alimentación y 

suplementos nutricionales, el completo desarrollo del cerebro de nuestros niños, 

desde el embarazo de la madre hasta que los niños cumplan los tres años de edad. 

La promoción de la salud resulta fundamental para un desarrollo humano integral y, 

siendo la persona humana y su bienestar el objetivo central de las políticas públicas 

resulta fundamental mejorar la calidad de la atención primaria de la salud, enfatizar en 

la prevención antes que, en la curación, así como tener una adecuada educación y 

práctica nutricional.  

En materia de salud implementaremos las siguientes medidas específicas de política 

pública en materia de salud: 
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4.2.1 Solicitaremos al Gobierno Nacional que se transfiera a Lima Metropolitana, en 

su condición de Región, las competencias de salud, en particular las referidas al 

primer nivel de atención de la salud, de manera de enfatizar en los aspectos 

preventivos de la salud. 

4.2.2 Propiciaremos la descentralización de los servicios de salud en Lima 

Metropolitana, a partir del fortalecimiento y equipamiento de los 386 centros 

de salud existentes en la ciudad. Los centros de salud serán acreditados por 

Hospitales especializados de mayor nivel de complejidad. 

4.2.3 Estimularemos en los distritos la actuación del “médico de la familia”. 

4.2.4 Pondremos en ejecución el Programa “Nutrición adecuada”, por medio del 

cual proveeremos de suplementos nutricionales (arroz fortificado, papilla 

salvadora) a las madres gestantes y a los niños con edades entre 0 y 3 años, con 

el objeto de hacer una lucha sustancial contra la anemia y la desnutrición 

crónica en Lima Metropolitana.  Este programa será complementario al del 

Vaso de Leche.  

4.2.5 Combatiremos de manera prioritaria la anemia, la desnutrición crónica, la 

obesidad infantil, enfermedades respiratorias y la tuberculosis resistente a 

antibióticos. 

4.2.6 Promoveremos la vacunación infantil, la lactancia materna y el parto natural, 

cuando la madre no tenga alguna complicación. 

4.2.7 Implementaremos en todos los distritos de Lima Metropolitana el Registro 

Electrónico de Pacientes que el MINSA ya ha venido aplicando de manera 

experimental.  

4.2.8 Pondremos en ejecución el PROGRAMA “CERO CARIES”, orientado a niños de 6 

a 11 años de edad. El Perú -y Lima- tienen un índice de caries del 90.4% (según 

estudios de MINSA), siendo la edad escolar una etapa adecuada para atacar 

este problema.  

4.2.9 Realizaremos campañas masivas de comunicación para desincentivar el 

consumo de alcohol y de drogas. 

4.2.10 Enfatizaremos en la recuperación de adecuados hábitos nutricionales en la 

ciudad, tomando en cuenta que el mundo aprovecha mejor nuestras 

potencialidades alimenticias y nutritivas (tal es el caso del consumo de la 

quinua o del pescado). 

4.2.11 Potenciaremos la red existente de los Hospitales de la Solidaridad y los 

integraremos al Sistema Metropolitano de Salud.  

4.2.12 Lima Metropolitana adquirirá, a través de la cooperación técnica internacional 

de un Hospital de Campaña para atención de emergencias.   

4.2.13 Estableceremos un seguro de salud para taxistas y mototaxistas. 

4.2.14 Crearemos y gestionaremos el Primer Hospital Veterinario Municipal para el 

cuidado de las mascotas en la ciudad. 

Poco es lo que podemos hacer por una Lima moderna, segura y sostenible si no nos 

preocupamos seriamente por la mejora en las condiciones de salud de nuestra 

población. 
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4.3 Nuestra política cultural 
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Lima es una ciudad de extraordinaria riqueza y diversidad cultural. Esta fortaleza 

tiene que ser aprovechada como pieza fundamental de las políticas públicas que 

desarrollemos en el Municipio Metropolitano de Lima. Estamos convencidos que 

promover la cultura es generar identidad, elevar la autoestima de un pueblo, pero 

también avanzar significativamente en el bienestar y en los mejores niveles de vida de 

la población.  

Por ello proponemos convertir a la ciudad de Lima, en la capital de la diversidad 

cultural en América del Sur y, en tal virtud, desarrollar periódicamente festivales de 

todas las artes y manifestaciones culturales con participación de ciudadanos y 

organizaciones peruanas y extranjeras.  

Planteamos que, una vez al año y durante tres días, la ciudad de Lima organice un 

Desfile de Danzas típicas de todas las regiones del país. El desfile podría realizarse a lo 

largo de la avenida Brasil y participarían representantes de las 25 regiones del Perú, 

con su folklore variado, su colorido vestuario y sus extraordinarias danzas.  

Este “Folklódromo” podría dar lugar, posteriormente, a invitados de otras partes del 

mundo que también muestren sus danzas típicas, lo que se constituiría en un atractivo 

turístico de carácter mundial.   

Nuestro objetivo es desarrollar una gestión municipal que valore y difunda todas las 
formas de actividad cultural como un elemento esencial de la educación del ciudadano, 
que induzca respeto e interés por la preservación y restauración de su patrimonio 
histórico y monumental; una acción cultural que incentive la creatividad como fuente 
de lazos positivos y solidarios entre aquellos que habitan Lima, transmitiendo valores 
que generen sentido de pertenencia. 

Específicamente, planteamos las siguientes propuestas de políticas públicas en el 
ámbito cultural:  

4.3.1 La política cultural del municipio será liderada por el propio alcalde de 

Lima, como una demostración de la alta prioridad que le otorgamos a la 

cultura para lograr el propósito común de una ciudad moderna, segura, 

ordenada y sostenible.  

 

4.3.2 Pondremos en valor el Centro Histórico de la ciudad, tomando como base 

el Plan Maestro de Renovación del Centro Histórico que será dado a 

conocer en diciembre de 2018. Además, el documento permitirá establecer 

qué prioridades debemos adoptar en cuanto a patrimonio histórico y 

monumental. 

 

4.3.3 El Municipio Metropolitano de Lima aprobará los INDICADORES DE 

CULTURA PARA EL DESARROLLO de la UNESCO (IUCD), entendiendo que es 

la mejor manera de establecer metas y medir avances sobre el tema cultural 

considerando sus más diversos impactos en los diferentes ámbitos y niveles 

de la comunidad. 
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4.3.4 Fortaleceremos el Programa Cultura Viva Comunitaria que desarrolla 

actualmente el Municipio Metropolitano de Lima, actualizando el padrón de 

interlocutores, evitando su politización y potenciando la participación de la 

sociedad civil organizada.  

 

4.3.5 Buscaremos ejercer el liderazgo como Municipio Metropolitano de Lima y 

acordar criterios básicos de acción para una Política Cultural en los 42 

distritos y el Municipio Metropolitano, de manera de coordinar esfuerzos, 

unificar criterios. La ocasión del Bicentenario de la Independencia Nacional 

puede ser un excelente marco para estos esfuerzos comunes.  

 

4.3.6 Coordinar acciones con el Ministerio de Cultura para mejorar la eficiencia y 

cobertura de las políticas culturales, generar alternativas de financiamiento 

y priorizar acciones. 

  

4.3.7 Concertar lazos de cooperación con organismos internacionales y 

empresas del sector privado para desarrollar políticas culturales y de 

preservación del patrimonio histórico y cultural. 

  

4.3.8 Las pinacotecas del Municipio Metropolitano de Lima se reabrirán y se 

volverán a organizar exposiciones de pinturas en principales iglesias y 

conventos de clausura de nuestra ciudad.  

 

4.3.9 Pondremos en valor nuevos circuitos turísticos culturales, combinando la 

visita a museos, catacumbas, casonas restauradas, iglesias, teatros, con el 

asesoramiento de historiadores y especialistas, generando información 

novedosa y atractiva para nuevos públicos y turismo especializado.  

 

4.3.10 Estableceremos lazos de coordinación y acción conjunta con el Gobierno 

Nacional y los Municipios Distritales para poner en valor nuestro 

patrimonio arqueológico en toda la ciudad, incluyendo circuitos de huacas 

y la puesta en valor del Capac Ñan o Camino del Inca, en el trazo que pasa 

por la ciudad de Lima. Ello puede dar lugar -además- a la participación de la 

empresa privada con propuestas innovadoras y viables.  

 

4.3.11 Oficializaremos la adhesión de la Ciudad de Lima a la “Ruta del Arte 

Moderno” (Art Nouveau), que abrirá las puertas a nuevos circuitos 

turísticos y un turismo receptivo especializado, especialmente en el Centro 

Histórico.  

 

4.3.12 Convocaremos a la comunidad diplomática residente en Lima y, en 

especial, a los Embajadores de los países hermanos ligados a la 

Independencia Nacional (Colombia, Ecuador, Bolivia, Chile, Argentina, 
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Venezuela) para comprometer la participación de sus países en las 

actividades ligadas al Bicentenario.       

 

4.3.13 En el 2019, Lima será la sede pro tempore de la Alianza del Pacífico. 

Aprovecharemos la coyuntura para proponer a Lima como la sede 

permanente de la secretaría técnica para temas de política cultural de los 

cuatro países miembros, buscando alinear políticas y suscitar intercambios 

entre las ciudades capitales de los cuatro países que forman la Alianza del 

Pacífico. 

 

4.3.14 Repondremos la Bienal de Lima que se realizó durante la gestión del alcalde 

Alberto Andrade y potenciaremos el Festival de Artes Escénicas de Lima 

(FAEL) con apoyo financiero del sector privado. 

 

4.3.15 El Municipio Metropolitano de Lima tendrá una presencia activa y decisiva 

en los festivales de promoción de libros, en especial en el Festival 

Internacional del Libro de Lima (FIL) y el Festival del Libro de Miraflores. 

  

4.3.16 El Municipio Metropolitano de Lima propiciará la coedición de libros 

relacionados a la celebración del Bicentenario de la Independencia 

Nacional, en colaboración con los distritos y empresas privadas, 

potenciando además los programas de lectura. 

  

4.3.17 En abril de 2019 lanzaremos la Revista LIMA BICENTENARIA que será 

cuatrimestral hasta el quinto número, buscando que se convierta, 

progresivamente, en la revista institucional de la Municipalidad de Lima. 

        

4.3.18 El Teatro Municipal estará abierto todos los días a la visita de turistas 

nacionales y extranjeros y, a partir de marzo 2019, en el patio adjunto del 

teatro se escenificará periódicamente la presentación de Rosa Merino ante 

el general José de San Martín para la interpretación del Himno Nacional. 

 

4.3.19 A partir de marzo del 2019, una vez por mes y al final de las conferencias de 

los miércoles que se dan en el Salón de los Espejos de la Municipalidad o en 

el salón dorado del Teatro Municipal, se invitará a un cantante a entonar la 

primera versión del himno nacional, así como otras obras de Bernardo 

Alcedo. 

           
4.3.20 En marzo de 2019, lanzaremos un plan lector en los colegios, sobre todo de 

lectura de obras de teatro por actores.  
 

4.3.21 Reeditaremos dentro de la serie Munilibros, a ritmo de uno cada dos o tres 
meses a partir de abril, los 10 pequeños volúmenes de la Biblioteca de La 
Municipalidad de Lima, en los cuales la ciudad de Lima es el personaje 
principal en el ensayo, la novela, la poesía, etc. La excelente edición que 
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data de los años 50 ya está agotada y agregaremos uno sobre la Lima 
moderna en la literatura. La colección completa estará expedita para Julio 
del 2021. 

 
4.3.22 Reabriremos el Teatro Segura y la Sala Alcedo y promoveremos una activa 

política de promoción del teatro en todos los distritos de la ciudad capital. 
 

4.3.23 Organizaremos un programa especial por la conmemoración de los 100 
años del Teatro Municipal que se cumplirán en 2020.  

 
4.3.24 En julio de 2019 se desarrollará la primera Maratón INTERHUACAS que 

implicaría un trayecto que pase por lo menos por cinco huacas de Lima en 
distritos diferentes. El evento se puede hacer una vez al año y 
evidentemente durante los Juegos Panamericanos. 

 
4.3.25 EL Municipio Metropolitano de Lima apoyará decididamente al Ballet 

Municipal y conformará la Orquesta Sinfónica de Lima y el Coro Municipal 
de la ciudad. 

 
4.3.26 Propiciaremos la reconstrucción y puesta en valor de casonas de 

importancia histórica y cultural. Para ello, aprovecharemos lo estipulado en 
la Ley 29415 “Ley de saneamiento físico legal con fines de renovación 
urbana”. Dicha ley ya reglamentada, podría generar vivienda nueva en los 
predios tugurizados y generar vivienda excedente con lo cual se financiaría 
gran parte de la vivienda nueva. Esta vivienda sería formal y pagaría 
tributos, ampliando la base tributaria de los municipios. 
 
Construir en centros históricos respetando todas las regulaciones ligadas a 
la preservación del patrimonio histórico es algo complejo y precisa diseños 
muy especiales, que respeten desde ya la fachada y la primera crujía. 
Tomaremos en cuenta la experiencia del Proyecto Rímac Renace que 
auspició el PNUD, sobre propuestas arquitectónicas viables en esos predios.   

 
4.3.27 Implementaremos un Programa Especial de puesta en valor de antiguas 

propiedades en los Barrios Altos. Monumentos como la Quinta Heeren 
están en estado de virtual abandono. Por otro lado, se observa la instalación 
de depósitos en muchas edificaciones con los consiguientes problemas de 
seguridad.  

 

Lima, ciudad del Bicentenario 
 

En el año 2021, el Perú celebra el bicentenario de la independencia nacional. Lima, la 

capital de la República tiene que ejercer un rol protagónico en dichas celebraciones.  

En tal sentido, organizaremos un Conversatorio al más alto nivel para reflexionar y 

evaluar nuestro accionar como república en los últimos doscientos años, identificar las 

contradicciones que todavía tenemos como país y los desafíos que tiene Lima de cara a 

las próximas décadas.  
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Al margen de los festejos puntuales que se harán, es necesario hacer hincapié en una 
serie de eventos previos que, poco a poco, crearon el escenario en el que se produce la 
proclamación de la independencia. Es importante el hecho de que estos eventos 
ocurrieron en diversos lugares de Lima y la celebración de ellos, 200 años después 
debe hacerse en sus respectivos lugares. Estos acontecimientos son:  
  

• 22 febrero 1819. Lord Cochrane bombardea el Callao. 
 

• 24 septiembre 1820. Se reúne la conferencia de Miraflores (pueblo de 
indios) entre los representantes de San Martin y el Virrey Joaquín de la 
Pezuela. 

• 29 enero de 1821. Motín de Aznapuquio (hoy los Olivos) donde los jefes 
realistas destituyen a Pezuela por de la Serna. 
 

• 2 de junio de 1821. Conferencia de Punchauca (hacienda hoy situada en 
Carabayllo) sin llegar a un acuerdo. 

 
• 12 de Julio de 1821. San Martín ingresa a Lima y se dirige a casa del 

Marqués de Montemira. 
 

• 15 de Julio de 1821. Se declara la Independencia en el Cabildo de Lima y se 
firma el Acta, documento que está en la MML y atestigua la importancia de 
la MML en este acto trascendental. 

 
• 20 Julio de 1821. Se proclama la Independencia en la Plaza de Armas y 

luego el Libertador se dirige al Cabildo. 
 

Sobre estos siete actos de gran importancia previos a la independencia nacional, el 
Municipio Metropolitano de Lima hará celebraciones específicas a través de diversas 
actividades.  
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4.4 Nuestra política en el deporte y la recreación 
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El deporte y la recreación serán aspectos fundamentales en la acción política del 

Municipio Metropolitano de Lima.  Es nuestro convencimiento que el deporte y las 

actividades de recreación contribuyen de varias maneras al desarrollo integral de la 

ciudad. En efecto, permiten una vida más saludable para los ciudadanos de todas las 

edades, establecen vínculos sociales más estrechos con otros miembros de la 

comunidad, generan inclusión social, elevan la autoestima de la población, bajan los 

niveles de estrés y estimulan la práctica de valores de disciplina, trabajo en equipo y 

solidaridad, entre otros.    

Practicaremos deportes y actividades recreacionales todo el año y en todos los 

distritos de Lima. Lo haremos en instalaciones deportivas, parques zonales, áreas 

verdes e incluso en las calles de la ciudad, como ya ocurre en varios distritos de Lima 

los fines de semana. “Mente sana en cuerpo sano” será un pensamiento que estará 

presente en nuestro accionar permanentemente y, de esa forma, contribuiremos a 

disminuir la inseguridad ciudadana, promover una educación en valores, mejorar las 

condiciones de salud física y mental y, en suma, mejorar la calidad de vida de las 

personas. 

Entre las medidas de política pública que proponemos en este campo se encuentran 

las siguientes:  

4.4.1 Potenciar y poner en valor los Parques Zonales existentes en la ciudad, como 

espacios públicos priorizados para el deporte y la recreación. Construir más parques 

zonales en los distritos que aún no cuentan con ellos. Diseñaremos un Plan Rector de 

mejoramiento e implementación de la infraestructura deportiva en todos los 

Parques Zonales. Para ello celebraremos un convenio con el Instituto Peruano del 

Deporte-IPD. 

4.4.2 Crearemos Centros Polideportivos donde funcionarán escuelas especializadas 

del deporte en todos los distritos de la ciudad, con técnicos especializados y como 

servicio municipal gratuito. Consideramos el deporte y la recreación como bienes 

públicos y, por lo tanto, un derecho de todos los ciudadanos. Utilizaremos, en la 

medida de lo posible, la infraestructura ya existente en los distritos para poner en 

ejecución este proyecto y, además del presupuesto público, convocaremos a la 

cooperación técnica internacional y a la empresa privada para que colaboren con el 

correspondiente financiamiento como parte de sus políticas de responsabilidad social. 

4.4.3 Brindaremos, desde el Municipio Metropolitano de Lima, una oferta deportiva y 

de recreación amplia y diversa, que tenga en cuenta los intereses y expectativas de 

todos los ciudadanos, hombres, mujeres y niños, personas adulto-mayores, personas 

con discapacidad. Lo haremos también con diversos deportes, de manera que no sólo 

se trate de fútbol y voleibol, sino también de atletismo, box, ciclismo, artes marciales, 

tenis de mesa, entre otros deportes.  
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4..4.4 Como ya se ha mencionado en el capítulo relacionado a las políticas educativas, 

priorizaremos la programación de clases de educación física en los colegios, con 

profesores y técnicos especializados. Haremos convenios con Universidades e 

Institutos Superiores para la formación de nuevos técnicos y aprovecharemos también 

la experiencia de los profesores de educación física y técnicos deportivos ya jubilados.  

4.4.5 Aprovecharemos la extraordinaria oportunidad que brinda la celebración en Lima 

de los Juegos Panamericanos 2019, para que haya un antes y un después en la práctica 

del deporte en la ciudad. La ciudad de Lima, como anfitriona del evento, aprovechará 

la infraestructura deportiva que para esta ocasión se han construido y modernizado. 

Implementaremos un Plan de Mantenimiento y utilización efectiva de todas las 

instalaciones deportivas que se usen en los Juegos Panamericanos, de manera que no 

ocurra como en anteriores Juegos realizados en otros países, donde dichas 

instalaciones se deterioraban después rápidamente y quedaban en desuso.  

4.4.6 Recuperaremos Estadios e instalaciones deportivas que actualmente se 

encuentran abandonados o se usan como depósitos, estacionamientos en diferentes 

distritos de Lima. 

4.4.7 Volveremos a organizar los campeonatos inter escolares en Lima, y lo haremos 

en diferentes disciplinas deportivas.  

4.4.8 Sobre la base de experiencias como el “Mundialito de El Porvenir” en el distrito 

de la Victoria, replicaremos estos eventos en otros distritos y con diferentes disciplinas 

deportivas. Volveremos a organizar los campeonatos interbarrios en diferentes 

deportes.  

4.4.9 Organizaremos las competencias deportivas entre Lima y Callao y también con 

otras ciudades y regiones del país.  

4.4.10 Organizaremos competencias deportivas para olímpicas en las que participen 

deportistas con alguna discapacidad. Organizaremos asimismo competencias 

deportivas y caminatas para personas adulto-mayores.  

4.4.11 Realizaremos convenios y hermanamientos en materia deportiva con otras 

ciudades y Municipios del mundo, a fin de intercambiar experiencias y principalmente 

para otorgar becas deportivas y capacitación específica para niños y jóvenes 

deportistas de nuestra ciudad.  

4.4.12 Incentivaremos programas con las Pymes y conglomerados comerciales de la 

ciudad para la producción y distribución de vestuario, calzado, material y equipos 

deportivos que puedan utilizarse en las competencias organizadas por el Municipio 

Metropolitano de Lima.  

4.4.13 Organizaremos Escuelas de Formadores en todos los distritos de la ciudad, 

capacitando y actualizando a los docentes formadores en deporte y recreación.  

4.4.14 Creación de la Escuela de Jóvenes Talentos, en los diferentes distritos y con la 

participación de técnicos especialistas.  
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4.4.15 El Municipio Metropolitano de Lima contratará a deportistas calificados en las 

diferentes disciplinas para que apoyen en la promoción y la práctica del deporte en la 

ciudad y promoverá que los Municipios distritales hagan lo propio.  

De esta manera, el deporte y la recreación serán priorizados en nuestra gestión 

municipal.  
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5. La prevención de riesgos de desastres 
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Lima es una ciudad altamente vulnerable debido a que se encuentra ubicada en una 

zona sísmica (como todo el Perú), específicamente en el Círculo de Fuego del Pacífico, 

propensa principalmente a terremotos, inundaciones, deslizamientos, y tsunamis, por 

lo que posee un alto índice de ocurrencia de desastres y con un silencio sísmico de 

muchos años con la permanente probabilidad de la ocurrencia de un terremoto de 

gran magnitud; asimismo es muy sensible al problema del calentamiento global 

(desglaciación, cambio climático, desertificación); y el Fenómeno El Niño que también 

afecta nuestra ciudad capital. 

En este contexto, propiciaremos una gestión integral del riesgo de desastres para lo 

cual potenciaremos la estructura organizativa ya existente en el Municipio 

Metropolitano de Lima y le daremos mayores alcances a una acción que consideramos 

fundamental para preservar la vida y la seguridad de los habitantes de Lima.   

En la actual organización del Municipio Metropolitano, y en el marco del Sistema 

Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD)17, el alcalde de Lima preside 

la acción regional de la gestión de riesgos de desastres; lo hace a través de la Gerencia 

Municipal y de la Gerencia de Defensa Civil y de Gestión de Riesgos de Desastres 

(GRD).  

Entre las medidas que el Municipio Metropolitano de Lima ha establecido en materia 

de GRD están la Resolución de Alcaldía No. 135 de febrero de 2015 que constituye el 

Grupo de Trabajo de la Gestión del Riesgo de Desastres del MML; el Decreto de 

Alcaldía de junio de 2015, que aprueba la Plataforma de Defensa Civil de la MML; y, el 

Acuerdo de Concejo No. 209, que declara de interés metropolitano la ejecución de 

simulacros en el ámbito de Lima Metropolitana, con participación de todos los actores 

involucrados, incluida la población organizada.  

Consideramos que estas medidas son adecuadas, pero creemos que el tema de la 

prevención del riesgo de desastres requiere también una atención prioritaria, liderada 

por el propio alcalde de Lima, pues de lo que se trata es de preservar la vida y la buena 

salud de las personas que viven o transitan por Lima Metropolitana, y esa es la razón 

fundamental de la política en nuestra concepción. De nada servirá que modernicemos 

la ciudad y desarrollemos obras importantes de infraestructura, si la vulnerabilidad de 

nuestra ciudad capital ante los riesgos de desastres no es atenuada permanentemente, 

para permitir un desarrollo sostenible. 

Por su importancia y carácter emblemático impulsaremos en forma prioritaria, y en 

coordinación con el Gobierno Nacional, el desarrollo de Programas Especiales para la 

preservación de las tres cuencas de Lima: Chillón, Rímac y Lurín, diseñando proyectos 

de reservorios de agua en las zonas altas (que hagan las veces del nevado que se 

extingue); el cuidado y limpieza de la cuenca a lo largo del recorrido del río con 

participación de la propia población organizada (pago por servicios ambientales); y, la 

                                                             
17 Creado por Ley No. 29664 del 19 de febrero de 2011. 
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construcción de canales y muros de contención en los tramos del río que pasan por la 

ciudad de Lima. 

De la misma forma, será una prioridad para nuestro Gobierno Municipal el identificar, 
escuchar y convencer a las cerca de 250,000 personas que hoy viven en quebradas 
con riesgo irreversible, para reasentarlas en otras zonas más seguras y con servicios 
públicos.  
 
Para lograr nuestros objetivos, las medidas específicas que proponemos para ser 

implementadas en el período 2019-2022 en el campo de la gestión del riesgo de 

desastres son:  

5.1 Fortaleceremos el Enfoque de Gestión del Riesgo de Desastres y las capacidades 
institucionales de Lima Metropolitana, como ente rector del Sistema Regional de GRD. 
 
Se comprende que los desastres son producto de procesos de desarrollo inadecuados, 
pues se tiene a la población y sus medios de vida en condiciones de vulnerabilidad; con 
lo cual es posible actuar antes del desastre. Ese es nuestro propósito. 
 
Considerando que la generación del Riego es un proceso de construcción social, es 
necesario abordarlo de manera integral con un enfoque de gestión del riesgo basado 
en procesos, que busca la adopción de políticas, estrategias y prácticas orientadas a 
reducir los riesgos asociados a peligros o minimizar sus efectos. Los procesos que 
considera este enfoque y que pretendemos abordar en nuestra gestión son: 
identificación del riesgo, prevención, reducción, preparación, respuesta, rehabilitación 
y reconstrucción, los que interactúan de manera permanente. 
 

Es importante precisar que la gestión de riesgos de desastres es un tema transversal 
que implica el uso de instrumentos tales como planes de ordenamiento territorial, 
planes de desarrollo urbano y proyectos de inversión pública.  
 
Para ello, los esfuerzos deben estar orientados a detectar las condiciones del riesgo, 
que están en función de las amenazas y la vulnerabilidad, incorporando esta 
información en la toma de decisiones sobre políticas, presupuestos de inversión 
pública, y en todos los instrumentos de gestión pública, para planificar el desarrollo 
evitando la generación de nuevas condiciones de riesgo, y reduciendo las condiciones 
de vulnerabilidad existentes. 
 
Para implementar estas acciones es prioritario impulsar y fortalecer el Sistema 
Regional de GRD de Lima Metropolitana, y sobre todo es necesario asumir un claro 
liderazgo para desarrollar una gestión integral y articulada e impulsar los procesos de 
GRD en los diferentes Distritos de Lima Metropolitana, y en coordinación con las 
diferentes instancias del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres - 
SINAGERD. 
 
5.2 Tomaremos en consideración los compromisos asumidos a nivel Internacional y el 
Marco Normativo Nacional 
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A nivel internacional existen compromisos asumidos por el Perú y por la ciudad de 
Lima que tienen relación con la gestión de riesgos de desastres, como el objetivo 11 
“Ciudades y Comunidades Sostenibles” uno de los “17 Objetivos Globales de la nueva 
Agenda para el Desarrollo Sostenible” auspiciados por las Naciones Unidas.  
 
También debe considerarse nuestro compromiso con el “Marco de Sendai para la 
Reducción del Riesgo de Desastres 2015-2030” acordado en la Conferencia Mundial de 
las Naciones Unidas sobre la Reducción del Riesgo de Desastres realizada en el año 
2015 en Sendai-Japón. Igualmente, la campaña mundial “Desarrollando Ciudades 
Resilientes” que aborda temas de gobernabilidad local y riesgo urbano con el objetivo 
de ayudar a los gobiernos locales a reducir el riesgo y aumentar la resiliencia en el 
ámbito urbano.  
 
Lima está en la necesidad y en la obligación de LIDERAR este esfuerzo preventivo en 
toda América del Sur, precisamente por tratarse de una de las ciudades con mayor 
vulnerabilidad de la región.  
 
En lo que respecta al marco normativo nacional, nuestro primer compromiso es 
promover la implementación efectiva de la Política de Estado 32 sobre Gestión del 
Riesgo de Desastres en Lima Metropolitana; así como la Política Nacional de Gestión 
del Riesgo de Desastres como Política Nacional de Obligatorio Cumplimiento, y el Plan 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres – PLANAGERD, en el marco del Sistema 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres – SINAGERD. 
 
Es importante señalar también el Compromiso Público y Voluntario del Sector Privado 
en la RRD y la Construcción de Resiliencia en respuesta a la Alianza del Sector Privado 
para la Reducción del Riesgo de Desastres que impulsa la Oficina de las Naciones 
Unidas para la Reducción del Riesgo de Desastres en Las Américas (UNISDR). 
 
5.3 Actualizaremos los Planes y Estrategias de GRD 
 
Daremos prioridad a la actualización de los planes: Plan Metropolitano de Desarrollo 
Urbano (PLAM) al 2035 (aún no aprobado), el Plan de Prevención y Reducción de 
Riesgos de Desastres de Lima Metropolitana 2015-2018; y la Estrategia Metropolitana 
de Lima en Gestión del Riesgo de Desastres 2015 – 2018, entre otros. Su alcance 
deberá ser el año 2022 como mínimo y el año 2050 como visión de largo plazo.  
 
5.4 Consideramos la gestión del riesgo de desastres como un tema prioritario en la 
Agenda de Lima Metropolitana 
 
Para ello realizaremos acciones de sensibilización y la creación de conciencia en las 
autoridades, buscando se incorpore la GRD y sus procesos en todos los instrumentos 
de gestión, programas y proyectos que se desarrollen.  
 
5.5 Promoveremos la identificación y estimación de las amenazas y el análisis de 
vulnerabilidades  
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Para ello proponemos: la actualización de los mapas de riesgos, los Estudios de 
microzonificación sísmica de Lima, el Plan de Usos del Suelo ante Desastres, y otros, lo 
cual permitirá orientar el crecimiento urbano hacia zonas seguras. 
 
5.6 Impulsaremos la prevención del riesgo de desastres y la reducción de la 

vulnerabilidad  
 

Pondremos en ejecución un Programa al que denominaremos “Ciudadano Seguro” 

cuyo objetivo será reducir la vulnerabilidad en la ciudad de Lima a través de la 

corrección de la inadecuada ocupación del territorio. 

 

Formularemos proyectos de inversión pública que nos permitan minimizar los riesgos 

en zonas vulnerables. 

 

Promoveremos el asentamiento urbano respetando la fragilidad del ecosistema de 

laderas, lomas, fajas marginales, a través de la recuperación del espacio intangible 

para usos públicos y recreativos, evitando el aumento de estos espacios para fines 

urbanos. 

 

Mejoraremos la zonificación de uso del suelo, considerando los riesgos existentes lo 

cual permitirá orientar el crecimiento urbano hacia zonas seguras, así como la 

actualización de las normas regulatorias y de control urbano en la ocupación y en la 

calidad sismo resistente de las edificaciones. 

 

Cautelaremos se cumplan las condiciones mínimas para que las edificaciones 

diseñadas según sus requerimientos tengan un comportamiento sísmico adecuado, 

para evitar pérdidas de vidas, asegurar la continuidad de los servicios básicos, y 

minimizarlos daños a la propiedad; asimismo evitar la titulación y construcción de 

viviendas en zonas de alto riesgo.  

 

Desarrollaremos un Plan de Gestión Integral de cuencas en coordinación con la 

Autoridad Nacional del Agua (ANA) para intervenir en las tres cuencas de los ríos de 

Lima (Chillón, Rímac y Lurín) con el fin de desarrollar un programa de intervención 

integral y coherente, en su cauce desde la parte alta hasta su desembocadura al mar, 

entre el gobierno central, regional y los gobiernos locales asentados en su rivera, para 

una gestión adecuada de la cuenca y sus riesgos. 

 

Implementaremos un convenio con el Programa Maquinarias del Ministerio de 

Vivienda Construcción y Saneamiento (MVCS) con el propósito de realizar los trabajos 

de prevención, con el mantenimiento y limpieza de cauce los ríos en época donde no 

hay lluvias, priorizando las partes altas y medias de las cuencas, con el fin de ir 
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recuperando el cauce natural de los ríos y de esa manera evitar que la población la 

invada. Para la ejecución del convenio, la MLM debe garantizar la operación y 

mantenimiento de las maquinarias y equipos, así como la adquisición de nueva 

maquinaria, a fin de complementar la capacidad operativa del MVCS. 

 

Brindaremos apoyo técnico a las familias para que identifiquen en sus viviendas las 

zonas seguras y de riesgo; asimismo los orientaremos para reforzar las viviendas 

precarias ocupadas en laderas, que son muy frágiles ante el impacto de un sismo, para 

lo cual organizaremos equipos conformados por representantes de los Colegios 

Profesionales y estudiantes universitarios de los últimos años, que estudian carreras 

relacionadas como ingeniería y arquitectura, entre otras.   

 

Implementaremos un programa para corregir el nivel de resistencia y seguridad de las 

viviendas y el refuerzo de estructuras de viviendas en zonas urbanas, así como 

impulsaremos la supervisión de obras para que se cumpla con las normas existentes a 

fin de brindar seguridad a sus ocupantes.  

 

Promoveremos, en los casos en los que sea pertinente, el uso del Bono de Protección 

de Viviendas Vulnerables a los Riesgos Sísmicos (BPVVRS), y los Bonos de Vivienda para 

Zonas de Alto Riesgo, del Ministerio de Vivienda.  

 

Como parte de las medidas de protección implementaremos acciones para la 

estabilización de taludes inestables, como la reforestación, construcción de muros de 

contención, mallas dinámicas, entre otros; poniéndole especial atención a la costa 

verde, donde se puede evitar posibles deslizamientos y caídas de piedras en caso de 

sismo. 

 

Implementaremos una unidad para el monitoreo y mantenimiento de las obras de 

protección, con el fin de asegurar su operatividad durante los periodos de emergencia; 

asimismo, se promoverá la implementación participativa de la identificación de rutas 

de evacuación, puntos de encuentro y de zonas seguras en caso de sismos y tsunamis. 

 

En las áreas de las riveras de los ríos ocupados por asentamientos urbanos 

promoveremos proyectos de recuperación de espacios públicos con fines 

recreacionales, a fin de evitar la generación de uso de dichos espacios con fines 

urbanos. 

 

Promoveremos el reforzamiento de la infraestructura de las edificaciones de uso 

público, para reducir los daños en situaciones de emergencia o desastre, de una 

manera especial los hospitales, postas médicas, colegios y puentes. 
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Impulsaremos el Programa Nuestras Ciudades y la Gestión del Riesgo de Desastres, del 

Ministerio de Vivienda y el uso del bono catastrófico contra terremotos - Cat Bond, 

para coberturas paramétricas frente a Desastre del Banco Mundial. 

 

Implementaremos la Estrategia de Gestión Financiera del Riesgo de Desastres, para 

asegurar una adecuada capacidad financiera para la ejecución de los procesos de GRD 

en Lima Metropolitana, y se gestionará ante el MEF la adecuada asignación de recursos 

presupuestales a través del Programa Presupuestal 068 Reducción de la Vulnerabilidad 

y Atención de Emergencias por Desastres, para ejecutar las acciones orientadas a la 

reducción de la vulnerabilidad y la implementación de todos los procesos de GRD. 

 

5.7 Fortaleceremos la preparación para una adecuada y efectiva respuesta 

 
Para este aspecto, de vital importancia para preservar la vida de las personas en la 
ciudad de Lima, proponemos 20 medidas concretas:  
  
5.7.1  Implementaremos el Sistema de Alerta Temprana Regional, que estará conectado 

con los SAT ubicados en las zonas críticas, para los que se instalarán 
implementos de medición de peligros que puedan alertar oportunamente a la 
población para salvaguardar su integridad física. Asimismo, se instalarán 
sensores y pluviómetros en quebradas, reglas linimétricas, cámaras de 
monitoreo, y redes de alto parlantes, los que estarán conectados con los 
centros de operaciones de emergencia distrital y regional. 

5.7.2 Realizaremos capacitaciones para formar las brigadas comunitarias de defensa 

civil que tengan una participación activa en la implementación de las medidas 

de seguridad que se establezcan de las alertas emitidas; las brigadas 

conformadas serán de evacuación, seguridad, primeros auxilios, y salud, entre 

otros. 

5.7.3 Actualizaremos el Sistema de Información de Recursos para la Atención de 

Desastres para Lima Metropolitana (SIRAD) y lo interconectaremos con los 

diversos planes de contingencia de las municipalidades distritales, con el 

propósito que puedan activar los diversos recursos estratégicos a nivel local. 

5.7.4 Implementaremos el Centro de Operaciones de Emergencia Regional de Lima 

para generar una mejor coordinación y una mayor capacidad de respuesta en la 

jurisdicción afectada o con probabilidades de afectación. Será un instrumento 

que funcionará de manera permanente en el monitoreo de peligros, 

emergencias y desastres, así como en la administración e intercambio de la 

información para la oportuna toma de decisiones de las autoridades del 

Sistema, en sus respectivos ámbitos jurisdiccionales. 

5.7.5 Desarrollaremos protocolos para el funcionamiento y  operatividad de los 

COE distritales, para fortalecer la capacidad operativa de las oficinas de defensa 

civil o gestión del riesgo a nivel distrital; así como apoyaremos su equipamiento 
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para el funcionamiento de acuerdo a lo establecido en los lineamientos de los 

COE establecido por INDECI. 

5.7.6 Realizaremos campañas de preparación de la población y la preparación de 

planes comunitarios ante eventuales desastres, e implementaremos programas 

de desarrollo de capacidades en la preparación. 

5.7.7 Implementaremos almacenes con bienes de ayuda humanitaria en lugares 

estratégicos de la ciudad de Lima para la atención de situaciones de 

emergencia. 

5.7.8 Suscribiremos convenios interinstitucionales de cooperación con los gobiernos 

locales para implementar almacenes adelantados en su jurisdicción, con la 

finalidad de abastecerlos con bienes y equipos de ayuda humanitaria para 

incrementar la capacidad de respuesta a desastres de los municipios distritales; 

para lo cual deberán proporcionar el local y el personal técnico necesario. 

5.7.9 Implementaremos un centro de procesamiento de dichas imágenes, para 

apoyar en la construcción de escenarios de riesgos, y para contar con 

información en tiempo real en la respuesta a desastres, para lo cual será 

necesario contar con una antena para la captación de imágenes satelitales, que 

nos permita colgarnos del satélite que en ese momento se encuentre pasando 

por nuestro territorio. 

5.7.10 Desarrollaremos Convenios en coordinación con la Comisión Nacional de 

Investigación y Desarrollo Aeroespacial CONIDA y empresas extranjeras para 

adquirir derechos de trasmisión de imágenes de sus satélites cuando sea 

necesario. 

5.7.11 Identificaremos zonas estratégicas para la instalación de helipuertos, para la 

evacuación de heridos en situaciones de emergencia o desastre y el traslado de 

ayuda humanitaria, cuando las vías se encuentren obstruidas. 

5.7.12 Gestionaremos la suscripción de convenios de cooperación con la FAP y 

empresas privadas para contar con el apoyo de helicópteros que nos permitan, 

en situaciones de emergencia o desastre, una de intervención rápida para 

evaluar los daños causados por un evento y el rescate de heridos graves. 

5.7.13 Impulsaremos, organizaremos y capacitaremos brigadas de Voluntarios para 

emergencias, con profesionales de diversas especialidades que colaboren en la 

atención de las emergencias. 

5.7.14 Desarrollaremos simulacros de evacuación frente a situaciones de emergencia 

o desastres. 

5.7.15 Optimizaremos los protocolos y procedimientos de actuación frente a 

desastres. 

5.7.16 Fortaleceremos la participación del sector privado en la atención de las 

emergencias, con sus equipos y brigadas especializadas, así como en el apoyo 

logístico para la atención de las emergencias. 
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5.7.17 Promoveremos y fortaleceremos las relaciones con los organismos 

internacionales de cooperación que trabajan en la preparación y respuesta a 

desastres en nuestro país, para desarrollar proyectos y actividades conjuntas. 

5.7.18 Implementaremos un Programa de Viviendas de Acogida, que incluya vecinos y 

empresas de alojamiento, para brindar techo y abrigo en forma oportuna y 

adecuada a los damnificados por desastres. 

5.7.19 Coordinaremos previamente con los proveedores de bienes de ayuda 

humanitaria para mejorar los mecanismos de distribución de alimentos y 

asegurar tal distribución en casos de desastres. 

5.7.20 Gestionaremos la instalación de un Centro Logístico Regional de Asistencia 

Humanitaria, con la participación de organismos internacionales de ayuda 

humanitaria. Este Hub de organizaciones humanitarias, que podría ser 

complementario al de Panamá, contará con almacenes de gran capacidad, y 

funcionará como una plataforma logística y operativa para una respuesta de 

gran magnitud a nivel nacional e internacional, para facilitar la entrega 

oportuna de ayuda y suministros humanitarios en las respuestas a las 

emergencias que se produzcan en la región.  

 

Contribuye a este fin el que el Perú se encuentre ubicado geográficamente en 

una posición estratégica, motivo por el que es el centro de conexión con los 

diversos países de Sudamérica y Centro América. Se tiene previsto que este 

centro esté ubicado en el Distrito de Chorrillos.  

 
5.8 Organizaremos, capacitaremos y entrenaremos a las comunidades para fortalecer 
sus conocimientos y habilidades frente al riesgo de desastres. 
 
Proponemos en este aspecto la creación de la Escuela Metropolitana de Gestión del 

Riesgo de Desastres, que estará en estrecha coordinación con el proyecto de escuela 

de GRD del Instituto Nacional de Defensa Civil, en el que se desarrollará un programa 

de capacitación de Inspectores y previsionistas en convenio con universidades e 

institutos superiores, así como el desarrollo de charlas de capacitación sobre GRD con 

las comunidades.  

De igual manera desarrollaremos capacidades de respuesta en búsqueda y rescate 

tanto terrestre y fluvial, así como en primeros auxilios, que debe ser proporcionada 

por el personal de seguridad ciudadana, tránsito y salud, con el fin de asegurar las 

capacidades locales ante un desastre de gran magnitud. En la escuela se construirá un 

polígono de entrenamiento y un centro de simulación para operaciones de búsqueda y 

rescate en estructuras colapsadas, rescate en cuerdas, materiales peligrosos, primeros 

auxilios, etc. 

Este centro estará orientado también a capacitar a las autoridades y tomadores de 

decisiones, personal de la defensa civil de la municipalidad de Lima y los distritos de su 
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jurisdicción, cuerpo de bomberos, vecinos organizados en brigadistas de defensa civil, 

fuerzas armadas y policiales, entre otros. 

5.9 Desarrollaremos campañas de difusión sobre la GRD. 
 
Diseñaremos y elaboraremos una estrategia de comunicación para la GRD. 
 
5.10 Promoveremos el uso y desarrollo de tecnologías modernas e innovadoras para la 

GRD 

5.11 Revalorizaremos el Conocimiento y Tecnología ancestral sobre la GRD. 

Es importante también revalorizar el conocimiento y las tecnologías ancestrales que 

utilizaron nuestros antepasados para la gestión de riesgos de desastres, tomando en 

consideración la Cosmovisión Andina sobre este importante tema. 

En el Anexo No. 2, al final del texto del presente plan, presentamos el documento 

titulado: “Diagnóstico de las Áreas Estratégicas del Ordenamiento Territorial, el 

Cuidado del Medio Ambiente y la Gestión del Riesgo de Desastres” en el que se 

analiza en detalle el sustento de las medidas que hemos planteado con relación a la 

prevención de riesgos de desastres.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



79 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6. El cuidado del medio ambiente 
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El cuidado del medio ambiente y la búsqueda de un desarrollo sostenible resultan 

fundamentales en una ciudad como Lima en la que, como hemos visto, existe una gran 

vulnerabilidad frente al cambio climático y en la que la búsqueda del desarrollo debe 

hacerse sin deteriorar los recursos necesarios para las nuevas generaciones.  

En tal sentido, proponemos las siguientes medidas de política pública en materia de 

del cuidado del medio ambiente: 

6.1 Postulamos que Lima nuevamente sea considerada como una “Ciudad Jardín”. 

Alentaremos la creación y el buen mantenimiento de parques, áreas verdes y jardines 

en toda la ciudad, estableciéndonos como meta alcanzar, en promedio, los 6 m2 de 

áreas verdes por habitante, lo que significa prácticamente duplicar las áreas verdes 

actualmente existentes y acercarnos a la meta recomendada por la Organización 

Mundial de la Salud (OMS). 

6.2 Implementaremos un proyecto de regadío sostenido de los parques de Lima para 

lo cual construiremos una red secundaria de distribución de al menos 5 metros 

cúbicos por segundo de aguas residuales ya tratadas que recuperaremos de las 

Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR´s) de La Taboada y La Chira. De esta 

manera, podremos regar los parques en todos los distritos de Lima, los ya existentes y 

los nuevos. Este proyecto puede financiarse con los recursos que se ahorrarán al no 

usar los actuales camiones cisterna.    

6.3 Especial atención tendremos en la cobertura y calidad del agua potable de la 

ciudad, estimulando su racional uso y la toma de conciencia que Lima es una ciudad 

asentada en el desierto. En coordinación con el Ministerio de Vivienda, Construcción y 

Saneamiento (MVCS) impulsaremos los proyectos de inversión pública destinados a 

dotar de agua potable a los más de 1 millón de habitantes de Lima que no cuentan aún 

con el referido recurso. 

6.4 Gestionaremos ante el Gobierno Nacional, que el Municipio Metropolitano de Lima 

tenga dos representantes en el directorio de la Empresa de Servicio de Agua Potable 

y Alcantarillado de Lima -SEDAPAL. 

6.5 El Municipio Metropolitano tiene que liderar -en coordinación con el Gobierno 

Nacional y otros gobiernos subnacionales -como ya hemos señalado- el cuidado 

especial de las tres Cuencas de Lima, correspondientes a los Ríos Chillón, Rímac y Lurín. 

Implementaremos el Programa “Salvemos al Chillón”, último pulmón verde de Lima 

Metropolitana. Este valle provee del 80% de hortalizas a la población de Lima Metropolitana, 

las mismas que son tratadas en la actualidad con un uso indiscriminado de PLAGUICIDAS 

TÓXICOS. Cabe señalar que 2,500 familias dependen aún de esta actividad agrícola. 

6.6 El Municipio Metropolitano garantizará el cuidado de las pocas lomas que aún 

tiene Lima, procurando su puesta en valor y evitando la aprobación de proyectos 

inmobiliarios o el tráfico de tierras en ellas. Estamos refiriéndonos a las Lomas de 

Carabayllo, Mangomarca, Chillón, Amancaes y Lúcumo en Lurín. La recuperación y 
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aprovechamiento ambiental de las lomas de Lima resulta importante como cinturón 

ecológico de la ciudad. 

6.7 Fomentaremos la forestación y reforestación de laderas, aprovechando las buenas 

prácticas que en aspecto ya se vienen haciendo en algunos distritos de Lima con la 

colaboración de organizaciones de la sociedad civil. Ello para mitigar riesgos en caso de 

desastres naturales, también con programas de renovación y reasentamiento urbano.   

6.8 Lima no puede seguir siendo una mega ciudad en la que el recojo de la basura se 

hace de una manera tan ineficiente y obsoleta y en la que todavía se plantea como 

último recurso la existencia de rellenos sanitarios. Tenemos que transitar de los 

actuales rellenos sanitarios a procesos de reconversión de la basura.  

6.9 Propiciaremos la implementación de sistemas de recojo segregado de la basura 

en todos los distritos de Lima, creando una nueva cultura para el recojo de la basura, 

con adecuados horarios e incentivos para la población que participa activamente en la 

clasificación entre residuos orgánicos, papel y cartón, plásticos, vidrios y metales.   

6.10 Lima produce diariamente cerca de 10 mil toneladas de basura. Proponemos que 

parte importante de esta producción de basura sea reciclada y también convertida 

en energía, la que -a su vez- puede atender las demandas de energía en los diferentes 

Municipios de la ciudad y además permitir su comercialización a terceros. Esto se 

puede hacer por iniciativa privada. Actualmente existen tecnologías que permiten 

convertir alrededor de 2 mil toneladas de basura en unos 50 MW de energía.  

6.11 Pondremos en valor los Parques Zonales existentes en Lima, para que sean 

también zonas en las que se desarrollen proyectos ambientales especiales, como la 

construcción de pequeñas plantas de tratamiento de aguas residuales que permitan el 

reuso correspondiente para el riego de áreas verdes o la instalación de pequeñas 

plantas de conversión de basura en energía, con la que se puede ofrecer las 

instalaciones de los parques en la noche con la correspondiente energía generada.   

Recuperaremos los 19 Parques Zonales actualmente existentes como espacios de 

integración familiar, cultura y deporte para los vecinos de Lima Metropolitana.  

6.12 El Municipio Metropolitano de Lima, a través de su Gerencia de Desarrollo 

Urbano, propiciará, que los nuevos edificios en Lima sean obligatoriamente 

ecoeficientes (con sistemas de reuso de parte de las aguas utilizadas, techos verdes, 

techos blancos termorreguladores y suficientes áreas dedicadas a parques y jardines.  

6.13 Todas las concesiones de infraestructura para el transporte público deberán 

incluir obligatoriamente en sus proyectos la habilitación de áreas verdes y su 

correspondiente mantenimiento. 

6.14 El Municipio Metropolitano de Lima desarrollará una permanente acción con el 

proyecto denominado “Aire Limpio en la Ciudad”. A partir de abril 2018, es 

obligatorio que los nuevos vehículos de transporte público que usen Diesel tengan la 

tecnología Euro 4. El Municipio Metropolitano de Lima será inflexible en la fiscalización 
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de las plantas de revisión técnica encargadas de controlar el uso de combustibles más 

limpios y la emisión de gases.  

6.15 Promoveremos una campaña permanente para combatir la contaminación 

auditiva, creando conciencia del uso de la bocina sólo en situaciones de emergencia y 

prohibiendo el uso de algunos tipos de bocinas que generan gran contaminación 

sonora.  

6.16 Impulsaremos la creación de zonas de playa para la población desde Ancón 

hasta Pucusana, poniendo en valor los tramos de costa que actualmente no están 

habilitados para playas públicas seguras. 

6.17 Como ya hemos señalado anteriormente, Los Pantanos de Villa serán 

recuperados y considerados como un destino ecológico prioritario de la ciudad.  

Con la puesta en marcha de estas medidas y en coordinación con otras acciones de 

política pública impulsaremos desde el Municipio Metropolitano de Lima, la 

conversión de nuestra ciudad en una en la que se respeta el medio ambiente y donde 

las personas vivimos de una manera más saludable.  
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7. La promoción del auto emprendimiento y la 

creación de empleos competitivos 
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Consideramos que una de las características más saltantes de la diversidad que 

caracteriza a la población de Lima es su capacidad de emprendimiento. Desde nuestro 

punto de vista el emprendimiento debe considerarse como una fortaleza y no como un 

problema.  

En ese sentido, la autoridad municipal debe dar reglas de juego claras que respeten 

normas ambientales, arquitectónicas y de seguridad, pero debe también convertirse 

en un ente promotor que -cumplidas las normas estándares- deje trabajar a quienes 

están generando inversión productiva y generando empleos en nuestra ciudad. 

La promoción del emprendimiento desde la autoridad municipal se concretará en 

programas de capacitación, cooperación técnica para el desarrollo de sus proyectos de 

modernización y ampliación, gestión de líneas de financiamiento promocionales y, 

sobre todo, evitar el abuso y hasta el chantaje que hoy lamentablemente sufren los 

emprendedores provenientes de autoridades municipales. 

Sólo considerando los centros comerciales, galerías y campos feriales de Mesa 

Redonda, el Mercado Central, el Damero de Pizarro, la avenida Grau, Malvinas, Barrios 

Altos y el Centro Histórico, existen un total de 492 centros comerciales, que implican a 

110,000 comerciantes emprendedores y generan al menos 350,000 puestos de 

trabajo.  

Siendo la falta de empleo o su precariedad, una de las principales preocupaciones del 

ciudadano de Lima, consideramos que desde el Municipio también debemos contribuir 

a la solución de este problema. 

Organizaremos talleres de auto aprendizaje con el apoyo de mentores para que la 

población pueda generar su propio empleo competitivo. A fin de avanzar en este 

objetivo desarrollaremos programas piloto orientados a mejorar la oferta y calidad del 

servicio de las bodegas del barrio; y programas que contribuyan a que los actuales 

comerciantes ambulatorios puedan agruparse y desarrollar modernos proyectos para 

ubicarlos en sus propios mercados o centros comerciales construidos en diferentes 

distritos de Lima.  

Propiciaremos el progresivo traslado de industrias a zonas dedicadas a este objetivo 

como Villa El Salvador, Lurín o Ancón. Crearemos Parques Industriales para las Pymes.  

En forma específica, planteamos las siguientes 21 medidas de política pública para 

promover el emprendimiento en la ciudad: 

 

7.1 Reglamentar la Ordenanza 1860 (que fue aprobada en diciembre de 2014) y que 

tiene como fin promover la renovación urbana comercial en la denominada Zona 

de Tratamiento de Comercio Metropolitano- ZTCM del Centro Histórico de Lima. 
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La aplicación de esta ordenanza es de especial importancia para los centros 

comerciales ubicados en el denominado “Triángulo Comercial de Grau” (que 

comprende las avenidas Grau, Nicolás de Piérola y Abancay). 

Al respecto, no se han elaborado los respectivos planes específicos que tienen que 

ver con: 

• Definir las normas urbanísticas, que comprende el control del tránsito, 

accesibilidad, estacionamientos, seguridad, intervención y manejo de espacios 

públicos. 

• Determinar el uso del suelo en forma racional, considerando las actividades 

comerciales conformes y promoción de la vivienda. 

• Determinar las normas generales de diseño y los parámetros edificatorios. 

• Las etapas de desarrollo del plan y los proyectos de ejecución.  

• Las áreas destinadas a almacenes y/o depósitos se resolverán dentro de cada 

una de las Sub ZTCM. 

• Se promoverá que las vías que forman parte de las SZTCM sean restringidas al 

tránsito vehicular, debiendo elaborarse un estudio vialidad y tránsito. 

 

7.2 Techado de las cuadras 4 y 5 de la Vía Expresa Miguel Grau, como zona de 

estacionamiento vehicular (250 estacionamientos y capacidad de acoger a 1.000 

vehículos diarios aprox.) 

Esta propuesta puede financiarse con la modalidad de participación de la inversión 

privada. En el año 2015, la Asociación Fronteras Unidas de Grau presentó una 

iniciativa privada sobre la base de estudios de ingeniería formulados por EMAPE, 

los que habría que actualizar y evaluar la viabilidad de la referida iniciativa o 

convocar a una nueva. 
 

7.3 Regulación del tránsito de camiones pesados en la Avenida Argentina y en las 

calles Guillermo Dansey, Jr. Ascope, Pacasmayo, Acomayo, García Villón y Huancavelica a 

fin de proteger la vida de las personas, recuperar la vía pública para un fluido y seguro 

tránsito de vehículos y promover la afluencia de personas al Conglomerado de Las 

Malvinas.  

 

7.4 Impulsar el proyecto para el estacionamiento subterráneo en la Alameda Central 

en la avenida Argentina, a la altura del Conglomerado de las Malvinas. Este 

proyecto también puede realizarse por iniciativa de la inversión privada.  

 

7.5 Pondremos en ejecución el conocido como “Plan Malvinas” que busca reordenar y 

formalizar el comercio en la zona, en especial para promover la modernización y 

formalización de la actividad GRÁFICA, así como la inversión privada en este sector 

(Proyecto INDUSGRÁFICO). 

 

7.6 Puesta en valor del “Damero de Pizarro” que incluye la Av. Tacna, Margen del Río 

Rímac, Av. Abancay y Av. Nicolás de Piérola. Ello se puede hacer con la ayuda de la 
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cooperación financiera internacional, la iniciativa privada y la modalidad de obras 

por impuestos. En este aspecto realizaremos una efectiva coordinación entre la 

Gerencia de Desarrollo Urbano de Lima Metropolitana y el Ministerio de Cultura. 

 

Otras acciones a desarrollar para poner en valor el “Damero de Pizarro” son los 

cierres de calles excesivamente prolongados por parte de la Policía Nacional del 

Perú y la erradicación de bares, cantinas y discotecas que se encuentran en el 

damero.  

 

7.7 En el Mercado Central y Mesa Redonda, por razones de seguridad y de 

ordenamiento comercial se hace necesario regular la presencia desmedida del 

comercio ambulatorio, principalmente del “no autorizado”. Promoveremos 

asociaciones de comerciantes para que desarrollen sus propios proyectos de 

centros comerciales en otras zonas de la capital. 

 

7.8 Regularemos el uso de edificaciones como depósitos de mercaderías, lo que 

atenta contra la seguridad de visitantes y trabajadores, además de deteriorar el 

casco urbano. Ello provoca, además, un alto tránsito de carretillas que cargan gran 

cantidad de mercadería, causando malestar en los visitantes, además de caos vehicular. 

Este problema se aprecia de una manera preocupante en los Barrios Altos.  

 

7.9 Promover la realización del Proyecto de Desarrollo Comercial “El Hueco”, con 

trámites transparentes y no burocráticos que busquen una adecuada armonía con 

los criterios arquitectónicos y parámetros urbanos de esa zona del centro de Lima, 

las normas de seguridad y nuevos esquemas de financiamiento.  

 

7.10 Actualización y replanteamiento de las normas sobre avisos publicitarios en el 

Centro Histórico y en los alrededores, regulándolo adecuadamente en las zonas 

comprendidas entre las avenidas Abancay, Grau y los jirones Huanta y Ancash, así 

como estableciendo criterios más adecuados en las zonas exteriores al Centro 

Histórico. 

 

7.11 Simplificación administrativa, transparencia y mayor coordinación entre las 

diferentes entidades o áreas especializadas del Municipio Metropolitano de Lima 

en cuanto al otorgamiento de licencia de funcionamiento y certificados de defensa 

civil (CDC).  

 

7.12 Fortalecer y darle verdadero apoyo a los Programas de Comercio Ambulatorio: 

“Capitalizando” y “Comercio Regulado”. Ambos programas tienen incidencia en 

casi 3,500 comerciantes, pero requieren de empoderamiento, capacitación técnica, 

mayor promoción, así como indicadores de evaluación y monitoreo.  
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7.13 Severa sanción a los funcionarios del Municipio Metropolitano que, abusando 

de sus funciones, utilizan el poder de otorgar licencias o inspeccionar instalaciones 

como mecanismo de chantaje y fuente de corrupción.  

 

7.14 Desarrollaremos un fuerte impulso a la modernización de los mercados 

municipales, empezando por los mercados Ramón Castilla, Tres de Febrero, 

Mercado Minorista No. 1, UV3 y Mercado de Flores de Acho. Se trata de mejorar su 

infraestructura, dotarlos de capacidad de gestión, mejorar su manejo de la cadena 

de suministro y la sanidad de los procesos. 

 

7.15 Promoveremos la implementación del Parque Industrial Eco Tecnológico de 

Ancón, que agruparía a cerca de 75 mil pequeñas industrias que están a la expectativa 

de este proyecto que PRODUCE y la MML anunciaron hace unos años. Según la Ley 

que Promueve el Desarrollo de Parques Industriales Tecno Ecológicos (Ley N°30078), los 

gobiernos locales y regionales tienen participación activa y directa en la promoción de 

estos parques, además de dar la conformidad de la zonificación. 

 

7.16 Organizaremos la Gran Feria Metropolitana para las MYPE productoras 

(industriales y artesanales), para que puedan ofrecer sus productos y suplir la 

deficiencia actual en cuanto al acceso a los mercados de los micro y pequeños 

empresarios.  

 

7.17 Promoveremos la conformación de familias de Incubadoras de Negocios que 

puedan presentar sus proyectos en Ferias especializadas para proyectos e 

inversionistas; la creación de la Red de Angeles (“Padrinos”) presididos por el 

alcalde de Lima que acompañen los proyectos de los nuevos emprendedores y con 

la instalación de Centros Municipales de Promoción del Emprendimiento, en 

cuyas instalaciones, de manera gratuita, los emprendedores puedan desarrollar sus 

reuniones de negocios e incluso recibir su correspondencia.  

 

7.18 Mejoraremos las condiciones de salubridad e higiene de los mercados de pesca 

artesanal cercanos a los puertos, como los de Chorrillos y Ancón, con participación 

de los pescadores artesanales organizados.  

 

7.19 Promoveremos, en coordinación con el Municipio de La Victoria el desarrollo de 

un proyecto emblemático en el Emporio comercial, industrial e inmobiliario de 

Gamarra, para dotarlo de condiciones de seguridad, accesibilidad y limpieza que 

permitan que mejoren las condiciones de eficiencia y competitividad con sus miles 

de visitantes.  

 

7.20 En nuestra gestión, el Municipio Metropolitano de Lima dejará de actuar de 

manera descoordinada entre sus diferentes instancias de cara a la promoción del 

emprendimiento. En particular, se hará una estrecha coordinación en el trabajo de 

la Gerencia de Desarrollo Urbano, Gerencia de Transporte Urbano, PROLIMA, 
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SERPAR, Instituto Metropolitano de Planificación-IMP, Gerencia de Desarrollo 

Económico, Defensa Civil y unidades de fiscalización. 
 

También mejorará la coordinación de acciones entre el Municipio Metropolitano 

de Lima y las instituciones del Gobierno Nacional, tales como el Ministerio de 

Cultura, el Ministerio del Ambiente, el Ministerio del Interior y la Policía Nacional 

del Perú, entre otros. 
 

7.21 Implementación del Programa Formativo: “Emprende e Innova” (PEI) cuyo 

propósito es ayudar a jóvenes, mujeres y todos aquéllos que deseen crear un 

negocio, para hacerlo con criterios de innovación, creatividad, rentabilidad y 

sostenibilidad en el tiempo. En el Anexo No. 3 presentamos los propósitos, 

metodología y plan de estudios del programa.  

 

7.22 Fortalecimiento de la Caja Municipal de Crédito Popular de Lima o Caja 

Metropolitana de Lima, para el apoyo financiero de las micro y pequeñas 

empresas en Lima Metropolitana. Para mayor detalle, léase el Anexo No. 4 al final 

del presente plan, documento en el que sintetizamos nuestro diagnóstico de la 

situación actual de la Caja y las propuestas para ponerla en valor a dicha institución 

financiera.  

 

7.23 Desarrollaremos programas de promoción turística local, en la que se 

acrediten casas del barrio como hospedajes para turistas, se creen circuitos 

turísticos en el distrito (combinado destinos históricos con actividades artísticas, 

culturales y de gastronomía), así como se generen empleos locales.   
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8. La participación de la Juventud. El cuidado 

especial de las poblaciones vulnerables: niños, 

mujeres, adulto-mayores y personas con 

discapacidad 
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EL SUEÑO: Al 2022, las juventudes se desarrollan en una ciudad socialmente inclusiva y 
segura, libre de acoso sexual callejero, con acceso a formación altamente demandada 
en el mercado laboral y empleos de calidad 
 

En este capítulo haremos planteamientos de política pública para la participación de 

la juventud y para las poblaciones que tienen mayor vulnerabilidad como es el caso de 
los niños, las mujeres, los adultos mayores y las personas con discapacidad. 
 
Jóvenes 
 
Los jóvenes son actores protagónicos de la innovación política. Se consideran jóvenes a 
aquellos ciudadanos que se encuentren entre los 15 y 29 años de edad (Ley No. 
272802).  
 
En Lima Metropolitana viven alrededor de 2.4 millones de jóvenes y muchos de ellos 
no tienen adecuadas condiciones de empleo o de estudio.  
 
Sin embargo, tenemos una oportunidad: la existencia por un buen tiempo del 
denominado “bono demográfico”, que implica que la cantidad de personas en edad 
productiva (de 15 a 64 años) es mayor en una proporción de 2/3 a las personas 
dependientes (menores de 15 y mayores de 65).  
 
Los jóvenes participarán transversalmente en la ejecución de todas las políticas 
públicas incluidas en este plan; sin embargo, incluimos algunas medidas específicas 
que aplicaremos: 
 
8.1 Promoveremos la construcción o reforzamiento de casas de la juventud en todos 
los distritos de Lima Metropolitana. 
 
8.2 Promoveremos el funcionamiento de academias preuniversitarias gratuitas en 
todos los distritos de la ciudad capital. 
  
8.3 Promoveremos la práctica del deporte y del arte en todas sus manifestaciones y en 
todos los distritos de Lima Metropolitana, con la participación activa de los jóvenes. 
 
8.4 Procuraremos que en las principales actividades del Municipio Metropolitano de 
Lima siempre haya jóvenes en los niveles de decisión, aquilatando experiencias y 
formándose para que en un futuro cercano se conviertan realmente en la generación 
de recambio que la ciudad de Lima necesita. 
 
8.5 Promoveremos y financiaremos proyectos para jóvenes emprendedores, 
principalmente aquéllos orientados de manera creativa a solucionar los principales 
problemas de la ciudad y a generar empleo productivo. 
 

Mujeres y niños 

8.6 Las mujeres constituirán una prioridad para las políticas del Municipio 

Metropolitano de Lima, buscando darles seguridad, iguales oportunidades de empleo 

y de remuneración, entre otros beneficios. 
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8.7 Priorizaremos la atención y el cuidado de mujeres en edad fértil, mujeres 

embarazadas y niños menores de 3 años para evitar situaciones lamentables de 

anemia y desnutrición crónica, afecciones respiratorias, entre otras enfermedades.  

8.8 Crearemos en la Caja Metropolitana de Lima una ventanilla especial para dar 

créditos a las mujeres emprendedoras. 

8.9 Realizaremos una campaña permanente en Lima Metropolitana para garantizar la 

seguridad y el respeto a la mujer, combatir el machismo en cualquiera de sus formas y 

la violencia contra la mujer.  

8.10 Impulsar la implementación en todos los distritos de Lima Metropolitana de 

Guarderías y Lactarios para facilitar la inserción laboral de la mujer.    

8.11 Construcción, modernización o ampliación de Centros Materno-Infantiles en 

varios distritos de Lima Metropolitana 

8.12 Desarrollar en el Municipio Metropolitano, y con personal especializado, un área 

exclusivamente dedicada a proteger y acompañar a las mujeres que hayan sido 

víctimas de acoso, violencia o cualquier tipo de discriminación.  

8.13 El Municipio Metropolitano velará porque en la ciudad no haya trabajo infantil ni 

niños abandonados en la calle.  

Adultos mayores 

8.14 Organización periódica de caminatas y viajes de recreación con las personas 

adultos mayores. 

8.15 Aprovechamiento de la experiencia, capacidades técnicas y especialidad de los 

trabajadores jubilados para que sigan contribuyendo a la vida de la ciudad, 

reinsertándolos en la vida laboral con actividades en las que actúen de asesores, 

consejeros o profesores para las nuevas generaciones. A estos programas los 

denominaremos “Seguimos siendo útiles”. 

8.16 Realizar convenios con principales centros comerciales para que en las ventanillas 

preferenciales para adultos mayores sean precisamente adultos mayores los que los 

atiendan. 

8.17 Coordinaremos con los bancos y las compañías de seguros para que se den 

créditos y otras facilidades financieras, con el correspondiente seguro de 

desgravamen, para las personas adultos mayores que superen los 85 años. 

8.18 Construiremos infraestructura amigable para personas adultos mayores, con 

rampas en las veredas, puentes amigables, ascensores, adecuada señalización, 

barandas en las escaleras, entre otras acciones.  
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8.19 Dispondremos de Médicos especialistas en Geriatría y de mayores casas 

municipales de reposo para las personas adultos mayores que tengan problemas de 

salud o sean abandonados por sus familiares.  

8.20 Promoveremos el establecimiento de una Red de Centros de Adulto Mayor, para 

intercambiar información, experiencias e instalaciones entre los diferentes distritos de 

Lima Metropolitana.  

Personas con discapacidad 

8.21 Desde el Municipio Metropolitano de Lima nos esforzaremos por cumplir lo que 

señala la legislación vigente en cuanto a beneficios de las personas con discapacidad. 

8.22 Gestionaremos ante las empresas de transporte público para que a las personas 

con discapacidad se les cobre medio pasaje, previa presentación del carné del Consejo 

Nacional de Integración para las personas con discapacidad-CONADIS.  

8.23 Impulsaremos que las nuevas unidades de transporte público tengan plataformas 

especiales de acceso para las personas con discapacidad. 
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9. El desarrollo de la Infraestructura en la ciudad 
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Las siguientes son las principales obras de infraestructura que el Municipio 

Metropolitano de Lima promoverá, concursará, construirá o gestionará: 

9.1 Desarrollaremos el proyecto que dé una solución integral y definitiva al 

denominado “Túnel de La Molina” que facilite la conectividad de La Molina con Surco 

y el resto de la ciudad.  

9.2 Coordinaremos con el Gobierno Nacional para la aceleración de las obras de la 

Línea 2 del Metro de Lima y Callao y acompañaremos para que se concursen de 

manera más eficiente y rápida las Líneas 3 y 4. 

9.3 Construiremos los 12 kilómetros de infraestructura en El Metropolitano, entre la 

Estación Naranjal y Chimpu Ocllo, de manera de solucionar este problema e iniciar de 

una vez la concesión de los diez años, para exigir mejoras en el servicio. 

9.4 Diseñaremos una ruta alterna en la Panamericana Norte para que los ciudadanos 

que no deseen hacer uso de la vía concesionada tengan disponible otra vía sin pago 

que les permita llegar a su destino.  

9.5 Coordinaremos con el Gobierno Nacional para acelerar el concurso para la 

construcción del Anillo Vial Periférico. 

9.6 Construiremos la avenida que conecte la octava etapa de Collique en Comas con 

Cantogrande. 

9.7 Gestionaremos con el Gobierno Nacional la ampliación de la Línea 1 del Metro, 

desde la estación Bayóvar hasta Jicamarca. 

9.8 Promoveremos la instalación de un Teleférico entre Independencia y San Juan de 

Lurigancho.  

9.9 Aceleraremos las obras para la ampliación de la Autopista Ramiro Prialé entre Las 

Torres y el Puente Los Ángeles.  

9.10 Solucionaremos los problemas que impiden la culminación de las obras de los 

Intercambios sobre El Derby y el Puente Benavides.  

9.11 Pondremos en valor la concesión Vía Expresa Sur, a fin de iniciar las obras en el 

menor tiempo posible.  

9.12 Coordinaremos con el Gobierno Nacional para el desarrollo de los proyectos de 

trenes de cercanías Norte y Sur.  

9.13 Promoveremos la construcción de ciclovías elevadas en algunos distritos de la 

capital. 
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9.14 Concesionaremos obras de estacionamientos subterráneos en varios distritos de 

Lima Metropolitana. 

9.15 Construiremos pasos a desnivel en diversos puntos de la ciudad capital; también 

puentes peatonales y pontones. Los puntos específicos en donde estarán ubicados se 

han mencionado en los acápites anteriores. Entre ellos se pueden mencionar: Faucett 

y La Marina; Universitaria y La Marina; Plaza San Miguel; Ovalo Balta; Ovalo Monitor; 

primera cuadra de Riva Agüero; Panamericana Norte y Trapiche.  

9.16 Continuaremos la construcción de la vía entre Separadora Industrial y la 

autopista Ramiro Prialé en Ate. 

9.17 Rediseñaremos el proyecto y daremos una solución definitiva y consensuada al 

proyecto del anillo vial sobre Universitaria a la altura de la Universidad Nacional 

Mayor de San Marcos.   

Algunas de estas obras serán construidas por el Municipio Metropolitano con cargo a 

su presupuesto; en otros casos se podrán construir en un cofinanciamiento con los 

Municipios distritales; también se pueden hacer por iniciativa privada o concesión y, 

finalmente, se pueden financiar con aportes del presupuesto del Gobierno Nacional.  
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10. La innovación tecnológica: convertir a 

Lima en una Smart City. 
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Convertir a Lima en una ciudad ordenada, segura, ambientalmente sostenible y 

moderna exige el uso de las modernas tecnologías de la información y de la 

comunicación. Necesitamos convertir a Lima en una ciudad inteligente (Smart City).  

Esto pasa, entre otras acciones, por tener semáforos sincronizados; aprovechar las 

ventajas de la telemedicina; disminuir al mínimo la discrecionalidad del funcionario 

público poniendo en línea los diferentes trámites y procedimientos de la 

administración pública; instalar sistemas de wifi gratuito en los parques públicos; 

establecer un sistema integral de recaudo para los diferentes modos de transporte 

público a fin de que los usuarios  usen una sola tarjeta; o, integrar en una red los 

sistemas de comunicaciones y de cámaras de vigilancia para mejorar la seguridad 

ciudadana con un solo llamado telefónico y una sola respuesta, rápida y efectiva.      

Entre las principales medidas que proponemos para lograr que Lima se convierta en 

una ciudad inteligente, se encuentran las siguientes:  

10.1 En coordinación con la PCM, promoveremos se formule el Plan Digital y otros 

Planes derivados que mantengan una apertura a la innovación (Plan de 

Innovación), de cara a una futura Sociedad Cognoscitiva.   

10.2 Promoveremos la creación y desarrollo de la Mancomunidad Municipal para 

una hacer una Lima Inteligente (iLima), con la participación de todos los 

involucrados (ciudadanos, sector público, privado, operadores móviles, etc.)  

10.3 Tomaremos como referencias iniciativas desarrolladas de los distritos de 

Miraflores, San Isidro, Surco, San Miguel, entre otros, con énfasis en aspectos 

referidos a seguridad ciudadana, eficiencia en la gestión y políticas pro-inclusión en 

las que se han hecho uso de tecnologías de la información y de la comunicación.  

10.4 Impulsaremos la creación de un Clúster Lima Ciudad Inteligente basado en la 

aplicación de tecnologías.   

10.5 Promoveremos Concursos IoT iLima: Ciudad Inteligente con la participación 

de jóvenes estudiantes (Triángulo virtuoso: Innovación-Emprendedores-

Educación).   

10.6 Plantearemos retos tecnológicos para startups y emprendedores de Lima 

Metropolitana en coordinación con universidades, operadores, el Ministerio de la 

Producción entre otros.   

10.7 Promoveremos el desarrollo de un proyecto piloto de dinamización comercial 

a través de una App Municipal.  

10.8 Promoveremos convocatorias de talleres colaborativos entre ciudadanos y 

empleados municipales en LM.  

10.9 En coordinación con INEI y la PCM, promoveremos y activaremos un 

Geoportal con información georreferenciada de LM.   
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10.10 Promoveremos la creación de una Plataforma Pública Metropolitana de 

gestión urbana: creando infraestructuras integradas de información.   

10.11 De cara al Bicentenario de la Independencia Nacional, promoveremos un 

concurso para jóvenes emprendedores para innovar en el alumbrado del Centro 

Histórico de Lima.   

10.12 Promoveremos un espacio de “Transformación Digital Accesible” donde se 

presenten proyectos colaborativos vinculados a Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones (TIC) y personas con discapacidad.  

10.13 Promoveremos el desarrollo o mejora de Aplicaciones móviles (APP’s) 

accesibles para víctimas de violencia contra las mujeres.  

10.14 Promoveremos el concepto de “Lima será una Smart City a partir de su 

Patrimonio Inteligente”.  

10.15 Desarrollaremos el concepto de Lima Segura: solución integrada de 

seguridad y emergencias.  

10.16 Promoveremos un concurso a designar ‘Reinventing Cities’ para regenerar 

espacios urbanos para LM.  

10.17 Promoveremos la creación de Centros de Transformación Digital (CTD) para 

que las Empresas mejoren sus negocios.  

10.18 Promoveremos a través de una Ordenanza Municipal que, toda 

organización de eventos multitudinarios cuente con un aplicativo sistema 

inteligente-, para la gestión de estos eventos que nos permita mitigar riesgos.  

10.19 Promoveremos la creación de aplicativos para motivar y agregar valor al 

turismo cultural. A nivel de Municipios Distritales y del Municipio Metropolitano, y 

promoveremos la obtención de las respectivas certificaciones. 
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VIII. Las obras de antiguos gobiernos municipales 

que continuaremos y potenciaremos: 

caminando hacia políticas de Estado 
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Nosotros estamos convencidos de que hay que aplicar nuevas formas de hacer 

política y que, si pensamos realmente en los ciudadanos, hay que desprendernos de 
criterios partidarios y de mezquindades políticas y plantear verdaderas políticas de 
Estado que le den continuidad a las principales obras que benefician a los vecinos, no 
importando cuál es el gobierno de turno.  
 
Por ello, destacamos que en nuestro gobierno municipal resaltaremos la visión 
estratégica del alcalde Luis Bedoya Reyes quien, en los años sesenta, construyó la Vía 
Expresa que hoy es tan importante en la infraestructura vial de Lima. Poniendo en valor 
este importante esfuerzo, nos enfocaremos en acelerar las obras en la concesión Vía 
Expresa Sur y actualizar los estudios para el tramo de la Vía expresa Norte, de forma 
que la Vía Expresa conecte la Panamericana Norte con la Panamericana Sur.  
 
De la misma manera, resaltamos la gestión del alcalde Alfonso Barrantes Lingán, a 
quien recordamos, entre otras cosas, por su Programa del Vaso de Leche. Reforzaremos 
este programa y lo complementaremos con el reparto de un suplemento nutricional a 
todas las madres gestantes y niños entre 0 y 3 años para combatir la anemia y la 
desnutrición infantil que hoy constatamos en Lima Metropolitana.  
 
Al alcalde Jorge Del Castillo lo recordamos por la implementación de “corredores” en 
algunas avenidas de Lima que facilitaron y ordenaron el tránsito en esas vías. 
Implementaremos Vías Rápidas urbanas y 12 medidas de ingeniería de tránsito que 
permitirán agilizar el tránsito en la capital al menos en 30 minutos durante el primer 
año de gestión. 
 
Recordamos asimismo al alcalde Alberto Andrade Carmona quien se destacó, entre 
otros temas, por el reordenamiento del comercio ambulatorio en el Centro de Lima, la 
organización de la Bienal de Lima para la promoción de diversas expresiones artísticas y 
culturales. Nuestro compromiso, en homenaje al alcalde Andrade es poner en valor el 
Centro Histórico de Lima, promover el emprendimiento formal y la modernización de 
los centros comerciales del centro de Lima y volver a organizar la Bienal de Lima.  
 
De la alcaldesa Susana Villarán, destacamos asimismo su política cultural de la que 
recataremos varios programas y la elaboración del Plan de Desarrollo Urbano conocido 
como PLAM 2035, el que pondremos en valor, aprobaremos y ejecutaremos con los 
añadidos y actualizaciones correspondientes. También incluimos los corredores de 
buses, que fortaleceremos y ampliaremos con un criterio de sistema integral de 
transporte público masivo.  
 
De las tres gestiones del alcalde Luis Castañeda Lossio, destacamos la construcción de 
escaleras en las zonas populares ubicadas en los cerros, el funcionamiento de los 
Hospitales de la Solidaridad y la implementación de El Metropolitano. 
En lo que respecta a las escaleras continuaremos con su construcción añadiéndoles los 
muros de contención, como requisito básico para empezar a salir de la pobreza.  
 
En cuanto a los Hospitales de la Solidaridad, completaremos la red y los integraremos a 
un Sistema Metropolitano de Salud junto con los hospitales del MINSA y EsSalud. 
Finalmente, en lo referente a El Metropolitano, terminaremos las obras pendientes 
para que empiece a funcionar la concesión, modernizaremos la flota y ampliaremos 
rutas.  
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Puede ser que quienes lean este plan se sorprendan de que se incluya este capítulo en 
el mismo. Nosotros somos coherentes entre nuestro discurso y la forma en que 
actuamos. Tenemos seguramente muchas diferencias políticas con los alcaldes antes 
mencionados, pero de lo que aquí se trata es de tener la madurez y altura democrática 
como para poner -por encima de esas diferencias- a los ciudadanos que son el fin 
básico de la política y continuar con las buenas políticas, como verdaderas políticas de 
Estado. Aquí tampoco estamos haciendo una valoración de cómo fueron sus gobiernos 
municipales; estamos rescatando las buenas obras que consideramos deben seguir al 
servicio de la ciudad.    
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IX. Planes Específicos Distritales 
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Como hemos señalado en este plan de gobierno, una ciudad como Lima no puede 

manejarse con compartimentos estancos. Se debe buscar siempre una acción integral y 
coordinada entre los 42 distritos y el Municipio Metropolitano.  
 
Por ello, en este capítulo presentamos un resumen de los planteamientos elaborados 
por algunos de nuestros comités distritales de plan de gobierno como una señal clara 
de la intención que tenemos de hacer un trabajo coordinado y, desde ahora, ir 
aproximando los criterios y esfuerzos de manera de trabajar conjuntamente por una 
Lima segura, ordenada, moderna y sostenible. 
 
Se trata de las preocupaciones de los vecinos de los correspondientes distritos 
identificadas en reuniones en casas, asambleas de pobladores o con la metodología de 
los focus group. Es decir, lo que a continuación vamos a resumir refleja las 
percepciones de la población, lo que ellos consideran debe hacer o por lo que deben 
preocuparse sus alcaldes distritales y, por supuesto, el alcalde de Lima. Estos temas 
tendrán que someterse a un estudio técnico, un enfoque integral y a las 
disponibilidades financieras existentes.  
 
Los temas de inseguridad y caos en el transporte son transversales y se repiten en 
todos los casos con la misma prioridad, por lo que en este punto enfatizaremos en las 
obras y acciones específicas que los vecinos reclaman en sus distritos en adición a éstos 
álgidos problemas. 
 
Lima Centro 
 
En los distritos de Lima Centro, destaca el caso del Cercado de Lima que no tiene un 
alcalde propiamente dicho. En teoría, es el alcalde de Lima el que debe preocuparse 
por ellos, pero, en la práctica, no lo hace porque no le alcanza el tiempo con todos los 
temas que tiene que abordar en la compleja metrópoli.  
 
En el Cercado un problema importante es el recojo de la basura que es deficiente y el 
otro tiene que ver con la preocupación de los vecinos por la estabilidad y precariedad 
en sus viviendas. La mayoría de los predios en esta zona son antiguos, y pertenecen -
por lo general- a la Iglesia Católica, la Beneficencia Pública, la Universidad Nacional 
Mayor de San Marcos y propietarios diversos. En muchos casos, los predios están en 
deficientes condiciones y se están produciendo curiosos “incendios” que al destruir las 
viviendas provocan que los terrenos se ofrezcan en venta a altos precios por m2 para la 
construcción de almacenes de mercaderías. Hay que proteger a estas familias.  
 
En Breña se denuncia que hay calles con denso tráfico sin presencia policial como son 
los casos de la Av. Venezuela, Av. Bolivia, Jirón Zorritos, Av. Alfonso Ugarte, Av. Arica y 
Av. Tingo María. La población demanda también la recuperación de los centros 
deportivos Nicolini y Pasaje Atalaya, el campo deportivo en Pariacoto y la recuperación 
de la Alameda del Paseo Loreto.  
 
Se plantea, asimismo, el mejoramiento de pistas y veredas en los Jirones Chávez y 
Orbegozo, así como cambiar los horarios de recolección y repaso de la basura, 
 
En el distrito del Rímac, el tema de la limpieza tiene alta prioridad en los vecinos. Se 
propone un Programa “Limpieza para Todos”, la colocación de contenedores en zonas 
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visibles para evitar la contaminación por focos infecciosos, así como poner diferentes 
horarios para el recojo de la basura según los sectores del distrito. 
 
Se busca también el mejoramiento (recuperación) para el deporte del Estadio 
Villanueva en Amancaes, así como la instalación de casas cuna y casas del adulto 
mayor.  
 
En el distrito de San Miguel un tema de gran sensibilidad es la reubicación del Centro 
Juvenil de Diagnóstico y Rehabilitación de Lima, conocido como “Maranguita” que 
cuenta con 717 internos, en su mayoría menores de edad. Cada cierto tiempo se 
producen disturbios en el Centro, lo que origina un problema de inseguridad y temor 
para los vecinos. Es fundamental concordar con el Poder Judicial -de quien depende el 
Centro- la urgente reubicación del establecimiento.   
 
Se propone la construcción, en coordinación con el Municipio Metropolitano, de pasos 
a desnivel en los cruces de las avenidas Faucett y La Marina, Universitaria y La Marina y 
Plaza San Miguel. También es importante resolver el problema del inconcluso anillo vial 
en el cruce de las avenidas Universitaria y Venezuela. 
 
En Pueblo Libre, los vecinos reclaman infraestructura adaptada para personas con 
discapacidad, red de ciclovías y descentralización de la atención a los adulto-mayores.  
 
En Jesús María, los vecinos solicitan la reubicación y construcción del Centro de Salud 
del distrito, la creación de centros de refugio vecinales, la implementación de 
bibliotecas digitales y un programa para soterrar todos los cables de servicios públicos. 
 
Para los vecinos de Magdalena del Mar, se debe promover la inversión inmobiliaria de 
manera ordenada y responsable y disponer de más áreas verdes y para la práctica del 
deporte.  
 
En Lince se propone la creación de un Centro de Educación Técnico- Productiva 
Municipal, mejorar las condiciones de infraestructura y de gestión del Colegio 
Municipal y la implementación de un programa denominado “Termina tu Secundaria, 
Ya”. Se propone también la construcción de un Centro de salud del primer nivel de 
atención y la creación de un “Centro de Emergencia Familia”. 
 
En el distrito de La Victoria al problema de la limpieza y el recojo de la basura se suman 
la pérdida de áreas verdes por cemento, problemas con los desagües con deficiente 
mantenimiento, contaminación sonora y de gases tóxicos, deficiente alumbrado 
público y bermas convertidas en paraderos. 
 
Se propone la construcción de ciclovías entre la Av. Arriola y San Isidro y, entre la Av. 
México y el distrito de Lince; la construcción de rampas especialmente diseñadas para 
ancianos y personas con discapacidad; la reubicación de talleres en cumplimiento de 
las normas de construcción y licencias a actividades comerciales y las reglamentaciones 
de defensa civil.   
 
En el distrito de San Isidro, se propone la instalación de teleféricos de aproximación, la 
construcción de ciclovías elevadas, sistemas integrados de cámaras de video vigilancia 
y la prevención frente a desastres con sistemas móviles de comunicaciones, escuelas y 
salud.  
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En Surquillo se demanda la instalación de una comisaría en La Calera y otra en los 
Sauces, pues la comisaría existente no se abastece. Se plantea organizar programas de 
prevención dirigidos a la familia, la construcción de un Policlínico Municipal, la 
construcción de Polideportivos en el Parque Bolívar y en Villa Victoria; la promoción de 
“techos verdes” en los edificios, y, la construcción de Boulevares en la calle Dante y en 
Luther King en Villa Victoria.  
 
En Barranco, los vecinos demandan la construcción de dos ejes de reconexión peatonal 
en las calles Miraflores y Cajamarca; la construcción de una plataforma de interacción 
humana en la Estación Flores, la construcción de un paso a desnivel en el Ovalo Balta, 
el cambio de sentido del tráfico en las avenidas Grau y San Martín, y, el diseño de 
ciclovías eficientes y modernas. 
 
En el distrito de San Borja se plantea repotenciar la central de video vigilancia 
ciudadana, la construcción de más estacionamientos públicos subterráneos cercanos a 
los principales centros comerciales y, en coordinación con el Ministerio de Cultura, 
implementar el proyecto de la Plaza de la Cultura.  
 
Lima Este 
 
En el populoso distrito de San Juan de Lurigancho, las principales preocupaciones de 
los vecinos se refieren a la demanda por reubicar los dos penales que se encuentran en 
el distrito (Cantogrande y el penal de Lurigancho); construcción de dos polideportivos; 
promover la construcción de hospitales nivel 2 y 3; programa de saneamiento físico 
legal de los terrenos para el otorgamiento de títulos de propiedad. 
 
San Juan de Lurigancho con más de 1.3 millones de habitantes tiene serios problemas 
de conectividad con el resto de Lima. Por ello resultan de gran importancia la 
construcción de obras de infraestructura tales como: el Anillo Vial periférico, la 
ampliación de la Línea 1 del Metro de Lima desde la Estación Bayóvar hasta Jicamarca; 
la construcción de la vía de acceso del Sector Octavo de Collique en Comas hasta 
Cantogrande; la construcción de un viaducto que conecte la avenida Wiese con el jirón 
Locumba y la avenida Grau. Asimismo, se propone una iniciativa privada para el 
funcionamiento de un teleférico entre Independencia y San Juan de Lurigancho. 
 
En el distrito de Ate, se demanda la continuación del proyecto de construcción de la vía 
de Separadora Industrial hasta la Autopista Ramiro Prialé; la construcción de un puente 
vehicular en el kilómetro 6.7 de la carretera central; acelerar las obras de la ampliación 
de la Autopista Ramiro Prialé hasta el Puente Santa Clara; la recuperación de áreas 
verdes y la construcción de un Boulevard en el margen del Río Rímac, utilizando 
gaviones. También la construcción de pistas de adecuada resistencia para la vía que 
une Las Torres hacia Jicamarca.  
 
En el distrito de Santa Anita, se demanda la conclusión del Mercado Central de Santa 
Anita; el mejoramiento de los centros educativos José María Arguedas y Daniel Alcides 
Carrión; el desarrollo de proyectos de saneamiento físico-legal de los terrenos y de las 
obras de agua y desagüe; la creación de un Instituto Tecnológico Productivo de ámbito 
municipal y el desarrollo de áreas verdes en el distrito. 
 
En Lurigancho-Chosica, la gestión de riesgos de desastres es fundamental, lo que 
incluye la limpieza de los cauces del río, el enrocamiento correspondiente y la 
reubicación de viviendas en zonas de riesgo irreversible. De igual importancia son las 
acciones de otorgamiento de títulos de propiedad y los proyectos de agua y desagüe.  
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Se propone, asimismo, la construcción de dos policlínicos municipales en el Casco 
Urbano y en la Parte Baja, repotenciar el Hospital de Chosica e implementación de las 
clínicas móviles. Se plantea la construcción de una casa para el adulto mayor y dos 
parques zonales, en Jicamarca y en Cajamarquilla.  
 
En el distrito de El Agustino las prioridades de la población son la construcción de un 
paso a desnivel en la primera cuadra de Riva Agüero; la construcción de 
estacionamientos subterráneos en el Cuartel Barbones y en la Plaza de Armas; así 
como la reactivación de viveros en el Río Rímac.  
 
En el distrito de San Luis, las prioridades son los horarios en el recojo de la basura y el 
ordenamiento del comercio ambulatorio. 
 
Lima Norte  
 
En el distrito de San Martín de Porres se propone la rehabilitación de pistas y veredas 
en los siguientes puntos:  
 

• En el Límite con el Rímac y Cercado (Urb. Ingeniería, Barrio Obrero, Piñonate, Caquetá 

y Zarumilla. 70% están deterioradas 

• En Miguel Grau, vía colectora de las urbanizaciones 

• Av. Perú, Av. Lima, 12 de octubre, José Granda, Urb. Perú, Urb. Ingeniería V Etapa, Urb. 

Valdivieso, Urb. Palao, Urb. San German, Urb. Garagay, Urb. Establo, Urb. Los 

Libertadores, Urb. El Pacifico. 50% se encuentran deterioradas. 

• Av. Naranjal, tramo Canta Callao hasta Av. San Nicolás. 

• Av. Sol de Naranjal SNIP 387432. Tramo Av. Canta Callao hasta Av. Paramonga. 

• Av. Tantamayo SNIP 25805. Tramo Canta Callao hasta Av. Paramonga. 

Se propone la construcción de la Av. Paramonga, tramo Av. Tantamayo hasta Av. San Nicolás; 

la construcción del Puente Vehicular en la Av. 12 de octubre, altura de la cuadra 38 de la Av. 

Perú SNIP 315832 EMAPE.  

Se propone también la construcción del intercambio vial entre la Panamericana Norte y 

Trapiche (Suspendido por acuerdo de la MML y Empresa Rutas de Lima). 

Construir dos comisarías en la zona de expansión Urbana, Ex Fundo Santa Rosa, Naranjal y 

Chuquitanta: 1500 m2 (Se saneará el terreno para hacer la entrega); y, política de saneamiento 

físico legal de los predios en zonas populares. 

En el distrito de Comas se promoverá el emprendimiento, articulando a los grupos de interés, 

con apoyo técnico y financiero. Se propone la adquisición de una flota de compactadoras para 

el distrito en la gestión de los recursos sólidos; la creación de la Casa del Adulto Mayor y de la 

Mujer; promover el cumplimiento de la norma sobre “Trabajo Obligatorio” y comunal a los 

pandilleros; creación de las bibliotecas comunales.  

En Los Olivos se plantea extender las líneas de abastecimiento de gas natural hacia los 

asentamientos humanos, construir una planta de reciclaje de la basura; construir la “Ciudad 

del Emprendimiento” y el circuito turístico Mirador-Huacas-Restaurantes. La población 

prioriza, además, la construcción de instalaciones deportivas y la construcción de parques 

donde no los hay y la puesta en valor de los que hoy existen, pero carecen de mantenimiento. 
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En Puente Piedra planteamos la remodelación total del Hospital de Puente Piedra, para 

superar los actuales problemas de acceso de las ambulancias y vehículos en general; la 

remodelación del Estadio Puente Piedra (cuna de famosos futbolistas peruanos); 

Rehabilitación del acceso alterno de la Carretera Panamericana Norte. 

En el distrito de Independencia, la prioridad es la rehabilitación de pistas y veredas; culminar 

obras de agua y desagüe inconclusas; recuperar para el deporte los estadios Los Incas y Sandro 

Baylón; construir la Alameda de los Incas; y promover la construcción de los pasos a desnivel 

entre las avenidas Tomás Valle y Túpac Amaru, Túpac Amaru y Eyzaguirre. 

  

Lima Sur  

En el distrito de Chorrillos se plantea la construcción y funcionamiento de un 

Teleférico entre el Morro Solar y el Parque Cuadros (por iniciativa privada); 

construcción de un Hospital Municipal en un terreno ya asignado para tal fin; 

construcción de una vía alterna a Defensores del Morro; continuación de la Costa 

Verde y salida a la carretera Panamericana Sur. Construcción de Paso a desnivel entre 

Defensores del Morro y Matellini; y, entre República de Panamá y Matellini.  

En San Juan de Miraflores, se priorizará el saneamiento físico legal en “La Rinconada”, 

la rehabilitación de la planta de transformación de residuos sólidos; construir un local 

para el Serenazgo del distrito; y construir un Estadio Municipal con capacidad para 10 

mil personas.  

En los distritos de los balnearios del sur dos son los temas principales: saneamiento 

físico-legal de los terrenos y construcción de una red secundaria de agua potable y 

desagüe que se interconecte a la de los demás distritos de la ciudad.  

El alcalde de Lima, como líder de la ciudad, coordinará con las autoridades y población 

de los diferentes distritos de Lima Metropolitana para evaluar la ejecución de estos 

proyectos y de otras propuestas sugeridas en el correspondiente presupuesto 

participativo teniendo en cuenta criterios objetivos de priorización, una concepción 

integral de ciudad y las disponibilidades de recursos financieros. Algunas de estas 

obras podrán hacerse con recursos del Municipio Metropolitano, otras en 

cofinanciamiento con los municipios distritales o por ellos mismos y otras por iniciativa 

privada.  
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Anexo No. 1 
Municipio Metropolitano de Lima 

Política Antisoborno 
(Propuesta para ser debatida y aprobada en la primera sesión del Concejo 

Metropolitano en enero de 2019) 
 

El compromiso del Municipio Metropolitano de Lima es practicar una política 
transparente, con periódica rendición de cuentas, principio rector de la propuesta de 
gobierno que presentamos a la ciudadanía en las Elecciones Regionales y Municipales 
de octubre de 2018. Además, nos comprometemos a deslindar claramente con la 
corrupción y establecer mecanismos efectivos y “filtros” para evitar caer en ella, 
promoviendo la recuperación de la dimensión ética de la política en la ciudad de Lima. 
 
El Municipio Metropolitano de Lima está comprometido firmemente con el 
cumplimiento de estándares internacionales y con la normatividad nacional en materia 
antisoborno y, de manera especial, con la Norma Internacional ISO 37001:2016 o su 
equivalente la Norma Técnica Peruana NTP ISO 37001:2017. 
 
Nuestro compromiso se promueve y materializa en todos los miembros del Municipio 
Metropolitano de Lima, sin excepción alguna, además de los ciudadanos quienes 
tendrán a su disposición los mecanismos necesarios para presentar sin restricciones 
denuncias contra actos irregulares o de corrupción sin temor a represalias, 
relacionados con el Municipio, sus instituciones, organismos, integrantes y sus actos, 
de ser el caso.  
 
Para ello, todas nuestras sesiones de Concejo Metropolitano y Comisiones serán 
públicas, organizaremos periódicamente Cabildos Abiertos y estableceremos 
facilidades para que en la Página Web oficial del Municipio Metropolitano exista una 
posibilidad amigable para que cualquier ciudadano u organización de ciudadanos 
ejerza su derecho de permanente observación y fiscalización a la acción del Municipio. 
 
Estamos conscientes de lo trascendental que resulta para la ciudadanía y para la salud 
de nuestra democracia e institucionalidad que los Organismos Públicos innoven a 
través de la implementación de mecanismos para la lucha antisoborno que cumplan 
permanentemente los altos estándares establecidos en las correspondientes normas 
técnicas internacionales y nacionales, por lo que el Municipio Metropolitano de Lima 
se compromete a establecer procesos de mejora continua en su sistema de gestión 
antisoborno para garantizar el cumplimiento de uno de sus principales principios 
rectores, que es practicar una política transparente.  
 
Primeras acciones: 

En tal sentido, entre las primeras acciones que desarrollaremos como parte de la 

política antisoborno del Municipio Metropolitano de Lima se encuentran las siguientes:  

• Implementación de una Gerencia de Rendición de Cuentas con el objetivo de 

“realizar el control interno previo y simultáneo” de manera de garantizar que la 

gestión de los recursos, bienes y operaciones del Municipio se haga de manera 

correcta y eficiente.   

• Identificación de los riesgos potenciales de sobornos en la institución.  

• Implementar un procedimiento para la denuncia anónima. 
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• Crear procedimientos para que los ciudadanos reporten el intento de soborno 

o cualquier debilidad que perciban en el sistema. 

• Crear procedimientos para prevenir la oferta o el suministro de regalos, 

atenciones o donaciones que podrían ser percibidos como intentos de soborno 

a los funcionarios públicos. 

• Establecer permanente seguimiento a los “signos exteriores de riqueza” de 

todos los integrantes del Municipio Metropolitano de Lima, estableciéndose las 

necesarias coordinaciones con instituciones públicas y privadas con las cuales 

se puedan hacer los correspondientes cruces de información.  

• Establecer obligatorias cláusulas de probidad en TODOS los contratos con el 

Municipio Metropolitano de Lima, no importando su tamaño o particularidad 

(esto incluye proveedores, contratistas y concesionarios). 

• Enfatizar en el control dinámico, permanente y concurrente del Municipio 

Metropolitano de Lima, en concordancia con lo establecido en el Artículo 7º de 

la Ley No. 27785 y de manera complementaria al control ex post que realiza la 

Contraloría General de la República que señala la ley. 

• Establecer un plazo de 18 meses para que todos los proveedores, contratistas y 

concesionarios del Municipio Metropolitano de Lima obtengan la certificación 

ISO 37001. 

• Establecer un eficiente y permanente mecanismo de consulta de las bases de 

información de empresas y accionistas para ver antecedentes de proveedores, 

contratistas y concesionarios (OSCE, INFOCOR, Contraloría General de la 

República, Superintendencia de Banca y Seguros, Poder Judicial, Policía 

Nacional del Perú, entre otros). 

• Implementación del gobierno electrónico en todo donde sea posible, para 

disminuir la discrecionalidad e intermediación del funcionario público.  
 

Identificación de Posibles Riesgos 
 
De manera preliminar, identificamos los siguientes riesgos potenciales de sobornos que 
se pudieran dar en el Municipio Metropolitano de Lima: 
 

• Riesgos de un posible conflicto de intereses entre quienes han contribuido 
financieramente a la campaña política y decisiones que se adopten en el 
Municipio. 

• Riesgos en la incorporación al Municipio de funcionarios que, no obstante que 
cumplen con los perfiles y requisitos establecidos por la ley, consideran su 
participación en la gestión pública como una oportunidad para lucrar y realizan 
de manera soterrada acciones de soborno o corrupción.  

• Riesgos en la selección de proveedores para el abastecimiento del Municipio. 
• Riesgos en la redacción de las bases de los concursos públicos y de no tener 

personas idóneas en los respectivos comités de calificación de postores y 
propuestas. 

• Riesgos en la redacción y contenido de los contratos con el Municipio, así como 
en la negociación de adendas a los contaros originales. 

• Riesgos en la elaboración ineficiente de estudios técnicos para la 
correspondiente ejecución de obras públicas. 
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• Riesgos en la elección de proveedores, contratistas o concesionarios no 
idóneos. 

• Riesgos en la acción inadecuada de supervisión de los contratos y principales 
obras de infraestructura que desarrolle el Municipio. 

• Riesgos en los trámites del Municipio y en la idoneidad de los funcionarios que 
están a cargo de ellos, particularmente en lo que se refiere al otorgamiento de 
licencias de construcción, licencias de funcionamiento, establecimiento de 
parámetros urbanísticos, certificados de defensa civil, inspecciones sanitarias o 
acciones de fiscalización.  

 
En todos estos casos y en otros riesgos potenciales que se vayan identificando la 
Política Antisoborno del Municipio Metropolitano de Lima establecerá mecanismos 
eficaces y filtros para evitarlos o minimizar la posibilidad de ocurrencia.    
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Anexo No. 2 
Diagnóstico de las Áreas Estratégicas del Ordenamiento 

Territorial, el Cuidado del Medio Ambiente y la Gestión del 
Riesgo de Desastres  

 
1. Principales Amenazas de la Ciudad de Lima 

 
El Perú se encuentra en la zona intertropical de Sudamérica y tiene como capital a 
Lima, una ciudad en la que viven cerca de 10 millones de habitantes, la tercera 
parte de la población del país, en la que se concentran las principales actividades 
económicas, institucionales, administrativas y judiciales. Su ubicación en el Cinturón 
del Fuego del Pacífico y la presencia de la Cordillera de los Andes, entre otros, 
determinan la existencia de condiciones geográficas y climáticas diversas. 

 
a. Amenazas de Origen Natural 

 

▪ Lima está propensa principalmente a terremotos, inundaciones, 

deslizamientos, y tsunamis, por lo que posee un alto índice de ocurrencia de 

desastres. 

▪ La probabilidad de ocurrencia de sismos constituye la principal amenaza para 

la ciudad de Lima, sobre todo en las zonas con suelos sueltos, con aguas 

superficiales. La ubicación de Lima Metropolitana cerca del cinturón de fuego 

del Pacífico ha ocasionado a lo largo de la historia eventos naturales 

desastrosos como terremotos y tsunamis; siendo los más resaltante los 

terremotos de los años 586, 1609, 1655, 1687, 1746, 1940, 1966 y 1974; que 

causaron pánico y destrucción de viviendas e infraestructura, especialmente 

en zonas donde las condiciones geológicas son menos favorables. No es 

posible saber cuándo ocurrirá un gran sismo, sin embargo, un sismo de 7.2Mw 

tiene un periodo de recurrencia de 50 años aprox., mientras que el de un 

sismo de 8.0Mw es de más de 100 años.  

▪ Los sismos de gran magnitud frente a la Provincia Constitucional del Callao 

han producido tsunamis que han afectado de manera significativa a su 

población, los que también podrían afectar a los Distritos de Lima 

Metropolitana ubicados a lo largo del litoral. 

▪ Existe una Zona de Silencio Sísmico frente a la ciudad de Lima, debido al 
déficit de liberación de energía, como se puede observar en el Mapa Sísmico 
del Perú que a continuación se presenta, desde el 03 de octubre de 1974, es 
decir hace 43 años que no ocurre un terremoto que haya permitido la 
liberación significativa de energía; situación que hace latente la posibilidad de 
producirse en cualquier momento un sismo de gran magnitud, que generaría 
graves daños económicos, sociales y ambientales. 
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Mapa Sísmico del Perú 
 

                           
 

▪ Los huaicos e inundaciones se presentan anualmente, han causado y pueden 

causar importantes pérdidas para familias que habitan en las riberas de los 

ríos Rímac, Chillón y Lurín.  

▪ Los incendios corresponden al 79% de los eventos de desastre que se 

registran en la ciudad de Lima, afectando viviendas, industrias y áreas 

comerciales. En caso de un evento sísmico la ocurrencia de incendios y 

problemas de contaminación ambiental serían eventos concatenados. La 

contaminación ambiental es vivida diariamente, amenazando sobre todo a 

poblaciones vulnerables.  

▪ El incremento de las lluvias intensas como la ausencia de éstas, está asociada 

al Cambio Climático y a la ocurrencia del Fenómeno El Niño. Una sequía 

prolongada puede afectar más a Lima más que a cualquier otra ciudad de la 

región. La ausencia o déficit de lluvias en las cabeceras de las cuencas del 

Rímac, Chillón o Lurín puede obligar a un racionamiento severo de agua en 

nuestra ciudad y disminuir la producción de energía eléctrica.  

▪ En la parte alta de Lima se observa un incremento de las anomalías climáticas 

que se expresan en lluvias intensas, que generan la activación de las tres 

cuencas y producen inundaciones. Es ampliamente reconocido que el Cambio 

Climático es la principal causa del incremento en la cantidad de lluvias 
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torrenciales y en la mayor intensidad del fenómeno “El Niño”, que han 

desencadenado una mayor ocurrencia de inundaciones y sequías. De igual 

manera, el incremento de la temperatura de la Tierra, que trae consigo el 

deshielo de los andes, lleva a un aumento del nivel del mar poniendo en 

riesgo las zonas costeras al hacerlas más vulnerables a inundaciones. 

 

b. Las amenazas de origen antrópico 

Las amenazas antrópicas, generadas por la actividad humana en la producción, 

distribución, transporte y consumo de bienes y servicios, y la construcción y uso 

de infraestructura y edificios, comprenden una gama amplia de peligros como lo 

son las distintas formas de contaminación de aguas, aire y suelos, los incendios, 

las explosiones, los derrames de sustancias tóxicas, los accidentes en los sistemas 

de transporte, las fugas de gas, etc. 

Dada la situación de alta vulnerabilidad de Lima Metropolitana, se ha 

desarrollado una serie de estudios, y elaborado herramientas para identificar y 

ubicar los riesgos existentes y las causas que los generan para actuar sobre ellos. 

2. Los factores de vulnerabilidad y los desastres 
 

La ubicación de Lima en el Cinturón del Fuego del Pacífico y la presencia de la 

Cordillera de los Andes, entre otros, determinan la existencia de condiciones 

geográficas y climáticas particulares. En este contexto de alta geodinámica interna y 

externa ligada a agentes sísmicos y tectónicos, así como al clima en general, se da la 

presencia de fenómenos de diversa índole constituyendo peligros cada vez más 

recurrentes y de mayor potencial destructivo.  

 

Existe también un gran porcentaje de la población que viene ocupando el territorio 

de manera desigual, desordenada e insegura, sin ningún tipo de planificación, la 

ubicación de los asentamientos en zonas de riesgos, la carencia de criterios para 

adecuarse a las zonas de riesgo y el crecimiento rápido de las ciudades, los altos 

índices de pobreza, poblaciones que carecen de servicios básicos de calidad, altos 

índices de desnutrición, bajo nivel educativo, y condiciones de salud deterioradas, 

entre otros son factores que generan vulnerabilidad; los que a continuación 

detallaremos. 

 

Todo ello, aunado al desarrollo de otras actividades socioeconómicas y culturales 

carentes de un enfoque de Gestión del Riesgo de Desastres, genera un alto nivel de 

vulnerabilidad frente a los fenómenos de origen natural o los inducidos por la 

propia actividad humana; en este sentido, el alto nivel de riesgo está determinado 

por el alto grado de vulnerabilidad condicionado no sólo por la exposición sino 

también por fragilidad y falta de resiliencia de la población de Lima. 
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Por otro lado, la sobre explotación de recursos naturales, la existencia de políticas o 

normas que regulan el uso y el condicionamiento del territorio, que contrastan con 

el poco control y regulación por parte de las instituciones competentes y el 

evidente incumplimiento de las mismas, la debilidad de las organizaciones sociales, 

la poca capacidad de las instancias para manejar las situaciones de emergencia y 

desastres, entre otros aspectos, conlleva a que Lima sea una ciudad altamente 

vulnerable. 18 

 

De acuerdo a diversos estudios realizados, los factores que tienen mayor incidencia 

en la vulnerabilidad de la población de Lima son los siguientes: 

 

a. El proceso de ocupación informal  

 
Lima tiene una fuerte presión de ocupación del suelo, debido a su crecimiento no 

planificado, en el que no se ha contemplado la normatividad urbanística. La 

escasez de recursos económicos en la población más pobre que les impide 

conseguir mejores lugares para vivir, ha sido un factor determinante para  la 

ocupación de terrenos ubicados en zonas altamente vulnerables, en algunos 

casos con conflictos ambientales, no aptos para la construcción de viviendas, en 

laderas de cerro con alta pendiente, ribera de los ríos, acantilados, suelos 

inestables, y su reducida extensión, entre otros; esta creciente informalidad y el 

patrón de crecimiento horizontal predominante, generan el incremento del costo 

de los servicios.  

b. El uso del suelo urbano  
 

La existencia de un inadecuado uso de los suelos en Lima Metropolitana ha 
producido el incremento de la vulnerabilidad de los ciudadanos, con las 
siguientes consecuencias: 
 
▪ Asentamientos urbanos generados de manera informal con problemas de 

accesibilidad, suelos no competentes, sin servicios públicos y por lo tanto 
problemas en agua, saneamiento e higiene.  

▪ Áreas centrales densificadas sin un adecuado plan de acceso a servicios, 
impacto vial negativo, contaminación, bajo índice de áreas verdes, generando 
tugurios formales.  

▪ Mantenimiento de actividades informales o no controladas, que no cumplen 
con las normas de seguridad y salud.  

▪ El patrón de ocupación extensivo y de baja densidad ha producido el consumo 
de mucho suelo, encareciendo los costos de los servicios públicos, 
equipamiento y transporte; y con pocas áreas productivas generadoras de 
empleo.  

                                                             
18 Informe:   Análisis de la implementación de la Gestión del Riesgo de Desastres en el Perú. Misión de 
Naciones Unidas 2014 – PNUD.  
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▪ La concentración de actividades en el área central ha provocado una sobre 
utilización y deterioro de la infraestructura física de algunos sectores. Los 
distritos del área central y los colindantes a esta tienen las mayores 
densidades, sin embargo, las zonas deprimidas de la ciudad concentran las 
densidades netas mayores.  

▪ Existen áreas de gran extensión disponibles para la expansión urbana Pampas 
de Ancón hacia el Norte (6,600 Has.) y las Pampas de San Bartolo al Sur (8,000 
Has.) que podrían albergar 2,5 millones de habitantes; así también refiere a 
áreas potenciales para la densificación en altura con edificaciones de 5 a 15 
pisos como San Isidro, Miraflores, Surco, y San Borja orientados al sector de 
mayores ingresos. 

 
c. Características de las Edificaciones  

 
▪ En Lima predominan las edificaciones de albañilería confinada19 con 

estructuras de concreto y albañilería por muro portante20. Lamentablemente 
en la periferia de la ciudad se ha autoconstruido en base a este sistema 
constructivo, sin asistencia técnica.  

▪ La densificación de estas viviendas sin un control adecuado aumenta la 
vulnerabilidad de estas viviendas ante peligros como sismos o deslizamientos. 
Solo en algunas zonas como en algunas zonas de Ventanilla, Villa El Salvador o 
San Juan de Lurigancho predominan viviendas de estera, madera y cartón, sin 
embargo, también las encontramos, en las otras partes periféricas de la 
ciudad.  

▪ También encontramos viviendas de adobe, sobre todo en algunas zonas 
periféricas y en viviendas antiguas de los distritos de Cercado de Lima, Rímac, 
Barranco, Chorrillos. Nivel de consolidación y estado de conservación de 
acuerdo a la antigüedad de las edificaciones, así como a la intensidad de uso 
que ha soportado la edificación, en Lima predominan las edificaciones 
consolidadas, en buen y regular estado de conservación, en barrios 
residenciales de altos y medianos recursos.  

▪ Las edificaciones en consolidación o no acabadas, con un deficiente proceso 
constructivo a lo largo del tiempo que disminuye su rigidez estructural, 
predominan en sectores de distritos periféricos. En su mayoría carece de 
algunos elementos estructurales o tiene muros sin estos elementos.  

▪ En Lima también existen edificaciones deterioradas, en mal estado de 
conservación en zonas centrales, principalmente en los distritos de Cercado 
de Lima, Rímac, Barranco, Chorrillos, siendo estas de adobe y ladrillo. 

 
d. El Medio ambiente y la Ecología 

 
Se evidencia la disminución de la sostenibilidad de la ciudad metropolitana, 
debido a su crecimiento desproporcionado y a los procesos de transformación 
destructores  y contaminantes de las tres cuencas de Lima, lo que genera una 

                                                             
19  Vivienda Confinada: Técnica de construcción que se emplea normalmente para la edificación de una vivienda, en la 

que se utilizan ladrillos de arcilla cocida, columnas de amarre, vigas soleras, etc. 
20  Muro Portante: Paredes de una edificación que poseen función estructural; es decir, aquellas que soportan otros 

elementos estructurales como vigas o arcos. 
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ciudad ecológica y ambientalmente insostenible, en la que se puede observar 
que: 

 
▪ No existe una gestión integral de cuencas, Lima es una ciudad desarticulada 

del funcionamiento de ellas.  
▪ Se continúa produciendo una transformación morfológica21 y geotécnica22 por 

la explotación minera no metálica en áreas urbanizables, o cerca a zonas 
urbanizadas, principalmente en la parte alta de Lima.  

▪ Los tres ríos, Rímac, Chillón y Lurín, desde hace algún tiempo sirven como 
botadero y receptores de vertederos contaminantes tanto de la actividad 
industrial como de residuos orgánicos y descargas de aguas residuales 
domésticas; a lo que se suma una inadecuada planificación y construcción de 
los sistemas de manejo, tratamiento y reciclaje de los residuos líquidos y 
sólidos domésticos e industriales; los que al final se vierten al mar sin 
tratamiento, afectando la salud humana, los recursos naturales y la vida 
marina. 

▪ Por otro lado, la contaminación de las aguas del mar se viene agravando 
también con el desarrollo industrial no controlado y el crecimiento urbano y 
demográfico desmedido, que también producen residuos que son vertidos al 
mar. 

▪ Las emisiones toxicas no controladas del transporte terrestre, aéreo, marítimo 
e industria pesada vienen generando la degradación de la calidad del aire, lo 
que afecta drásticamente la salud de todos los ciudadanos. 

▪ La contaminación ambiental por la acumulación de basura es uno de los tres 
principales problemas de la ciudad, además de la inseguridad ciudadana y el 
caos en el transporte. 

 
e. El Cambio Climático 

 
El cambio climático y la variabilidad climática vienen exacerbando la ocurrencia 
de fenómenos naturales, que coadyuvan al aumento en la frecuencia y severidad 
de los desastres en la ciudad de Lima: 

 
▪ Existe un comportamiento irregular en la intensidad y frecuencia de las lluvias, 

en comparación con otras ciudades; por ejemplo, la temperatura registra un 
ritmo estable entre los años 2007 y 2012, sin embargo, las precipitaciones 
registran un aumento en el año 2009, que se repite con menor intensidad el 
año 2011.  

 
Concepto 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 

Temperatura 18.1 19.5 19.5 18.8 19.1 19.8 18.7 19.5 20.8 

Precipitaciones 
Total anual 

7.7 9.4 15.3 6.9 10.2 7.2 8.6 11.3  

 

                                                             
21 Morfología del suelo: Son las capas (zonas) horizontales en las que se diferencia un suelo. 
22 Las Características Geotécnicas del Terreno describen la morfología de los suelos, identificándolos y clasificándolos para que, 

mediante una serie de estudios se tengan los datos necesarios para realizar los cálculos de las cimentaciones. 
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▪ La ciudad de Lima recibe precipitaciones que se acumulan en tan solo cuatro 
meses del año. La topología andina es tan extrema que los modelos climáticos 
no pueden predecir qué sucederá con las precipitaciones. 

▪ Por otro lado, el aumento de las temperaturas en el mar, genera el 
incremento de las lluvias en la parte alta de la región, lo que produce la 
activación de cuencas, generando huaycos, la elevación drástica del caudal de 
los ríos, y la consecuente inundación de centros poblados, que además no 
cuentan con alcantarillas, como sucedió con el fenómeno El Niño los años 82-
83 y 97-98 y el Niño Costero que al inicio del presente año provocaron graves 
daños sociales, económicos y ambientales en las poblaciones más vulnerables 
ubicadas en las tres cuencas de los ríos que atraviesan la ciudad. 

▪ La sequía y el fenómeno de El Niño han sido durante largo tiempo los eventos 
en la vida cotidiana de Lima, ciudad de casi 10 millones de habitantes donde la 
cordillera de los Andes se encuentra con el desierto y la tierra se vierte en el 
Océano Pacífico. 

▪ Un problema muy importante que se puede agudizar, es que Lima 
Metropolitana, donde de 1.5 millones de habitantes no tienen acceso a agua 
potable o tienen escasez crónica, el cambio climático amenaza el futuro 
abastecimiento de agua para toda la ciudad, existe una gran incertidumbre 
sobre este tema no se sabe realmente cuál va a ser el impacto del clima, ni 
tampoco el crecimiento futuro de la ciudad; la seguridad hídrica de Lima para 
los próximos años es una gran preocupación, sobre la que se debe tomar 
decisiones urgentes en alianza con los actores estratégicos de la ciudad.  

▪ Las poblaciones ubicadas en las zonas de alta vulnerabilidad son las que 
mayor dificultad tienen para acceder a servicios básicos como el agua potable; 
el bombeo de agua a los barrios ubicados en zonas altas no solo es difícil, sino 
costoso; según estudios, estos ciudadanos se abastecen con cisternas y pagan 
5 veces más que el servicio de agua potable y alcantarillado de otras áreas 
más consolidadas de la ciudad. 

▪ Un aspecto crítico es que no se cuenta con políticas públicas urbanas que 
promuevan trabajos interdisciplinarios que conduzcan a resolver esta 
problemática de manera integral y sostenible en el tiempo.  

 
f. La Zonificación  

 
▪ Los inadecuados procesos de cambio de zonificación vienen generando el 

aumento de la densidad urbana principalmente en la periferia. 

▪ No existe una adecuada compatibilidad entre el Plan Metropolitano de 
Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano de Lima, con los Planes 
Urbanos Distritales y la Actualización de la Zonificación de los Usos de Suelo 
de Lima. 
 

3. Marco Conceptual para la Gestión del Riesgo de Desastres 
 

Lima Metropolitana presenta escenarios de riesgo que de materializarse pueden 

impactar de manera negativa su proceso de desarrollo. El riesgo es un proceso de 

construcción social, resultado de determinados y cambiantes procesos sociales 
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derivados en gran parte de los estilos y modelos de desarrollo y los procesos de 

transformación social y económica. Los desastres que son la efectivización del 

riesgo, están relacionados en general, con los niveles preexistentes de riesgo, de allí 

la importancia de gestionar adecuadamente los factores subyacentes. 

4. Marco Normativo E Institucional 

 

a. Marco Normativo  

 

▪ Política de Estado 32 Gestión del Riesgo de Desastres – aprobado en el 

Acuerdo Nacional. 

▪ Ley N°29664, ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 

Desastres 

▪ Decreto Supremo N°048-2011-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley 

N°29664, que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres  

▪ Decreto supremo N°111-2012-PCM, que dispone la aprobación de la Política 

Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres como Política de Obligatorio 

Cumplimiento para las entidades del Gobierno Nacional.  

▪ Decreto Supremo Nº034-2014-PCM, que dispone la aprobación del Plan 

Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres – PLANAGERD 2014-2021. 

▪ RM. Nº090-2008-EF-15 del 07 de febrero de 2008- Directiva del 

procedimiento simplificado para determinar la elegibilidad de los proyectos 

de inversión pública de emergencia, ante la presencia de desastres de gran 

magnitud. 

▪ Ley N°29869 “Ley de reasentamiento poblacional para zonas de muy alto 

riesgo no mitigable” promulgada el mes de mayo de 2012, que contiene 

lineamientos de reducción del riesgo en cuanto a la declaratoria de zona de 

muy alto riesgo, la reubicación de poblados y la prohibición de ocupación por 

ese motivo. 

 

b. Marco Institucional 

 

▪ El 05 de Setiembre de 2012, mediante la Resolución de Alcaldía N°247, se creó 

el Grupo de Trabajo para la Gestión del Riesgo de Desastres, que es presidido 

por el alcalde, como un espacio interno de articulación para la formulación de 

normas y planes, evaluación y organización de los procesos de Gestión del 

Riesgo de Desastres, en los aspectos prospectivos, correctivos y reactivos; 

integrado por integrado por: 

 

o El Gerente Municipal Metropolitano 

o El Gerente de Desarrollo Urbano 

o El Gerente de Finanzas 
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o El Gerente de Planificación 

o El Gerente de Desarrollo Social 

o El Gerente de Servicios a la Ciudad y Gestión Ambiental 

o El Gerente de Salud 

o El Gerente de Defensa Civil y Gestión del Riesgo de Desastres, que actúa 

como Secretaría Técnica. 

 

▪ La Gerencia de Defensa Civil y Gestión del Riesgo de Desastres fue creada 

recientemente, durante el presente año, es el órgano de línea responsable de 

conducir y supervisar los procesos de defensa civil y gestión del riesgo de 

desastres en la jurisdicción de Lima Metropolitana, para lo cual cuenta con 

tres subgerencias: 

 

 La Subgerencia de Estimación, Prevención, Reducción y Reconstrucción 

 La Subgerencia de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones 

 La Subgerencia de Defensa Civil, responsable de los procesos de 

preparación, respuesta y rehabilitación. 

 

▪ La Municipalidad de Lima cuenta con un Plan de Prevención y Reducción de 

Riesgo de Desastre 2015 – 2018 que constituye su principal instrumento 

para la GRD, el que tiene como perspectiva implementarse integrándolo a 

los demás procesos de desarrollo de su espacio intra e interregional, en 

armonía con el Plan de Desarrollo Concertado de Lima al 2025; 

adicionalmente cuenta con Planes de Operaciones de Emergencia, 

Preparación, Contingencia, Rehabilitación, y un Plan de Educación 

Comunitaria. 

 

▪ Se considera también recursos en el presupuesto metropolitano para la 

implementación de las acciones identificadas en los planes para el año 

fiscal 2017. 

 
5. Mecanismos de Financiamiento para la Gestión del Riesgo de Desastres 
 

La Municipalidad de Lima Metropolitana, en el marco de la Estrategia de Gestión 
Financiera del Riesgo de Desastres, que busca asegurar una adecuada capacidad 
financiera para el desarrollo de proyectos y actividades relacionadas con los 
procesos de Gestión del Riesgo de Desastres, viene utilizando de manera parcial 
algunos mecanismos y herramientas financieras: 

 
a. En el Presupuesto por Resultados para el año 2017, mecanismo destinado 

primordialmente a reducir las condiciones de riesgo y desarrollar capacidades de 
respuesta ante desastres, que vincula la asignación de recursos a productos y 
resultados medibles a favor de la población, se le asignó  a la Municipalidad de 
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Lima Metropolitana un monto total para el Pliego que asciende a la suma de 
S/.36,950,766, de los cuales se destina para la Gestión de Riesgos y Emergencias 
un Presupuesto por la suma de S/.12,309,461, que representa aprox. el 33.31 % 
del total, el que considera para Prevención de Desastres S/.8,148,461 y para 
atención inmediata de desastres S/.4,161,000.  
 
Dichos montos se vienen implementando a través de Programas Presupuestales, 
correspondiendo al Programa 068 Reducción de la Vulnerabilidad y Atención de 
Emergencias por Desastres (PREVAED), S/.12,309,461, el que se divide en tres 
productos o proyectos: 1). S/.3,233,514 para la instalación del servicio de 
protección contra inundaciones en sectores margen derecha del río Lurín, en los 
Distritos de Lurín y Pachacamac, 2). S/.4,914,947 para la margen derecha del río 
Chillón, Provincia de Lima, y 3). S/.4,161,000 para fortalecer la capacidad 
instalada para la preparación y respuesta frente a emergencias y desastres en el 
que incluye recursos para bienes de asistencia humanitaria y para el desarrollo 
de los centros y espacios de monitoreo de emergencias. Es importante 
mencionar que no se ha logrado conseguir información sobre la ejecución del 
presupuesto a la fecha. 

 
▪ El Plan de Incentivos para la mejora de la Gestión y Modernización 

Municipal (PI), es un instrumento del Presupuesto por Resultados, cuyo 
objetivo principal es impulsar el crecimiento y el desarrollo sostenible de la 
economía local y la mejora de su gestión, en el marco del proceso de 
descentralización y mejora de la competitividad.  
 
Los incentivos municipales consisten en una transferencia condicionada de 
recursos financieros adicionales al presupuesto institucional, por el 
cumplimiento de metas que se deben alcanzar en un período de tiempo 
determinado, para lo cual el MEF estableció una clasificación de 
Municipalidades por categorías y fijó como metas para el primer semestre del 
2016, implementar un programa de segregación en la fuente y recolección 
selectiva de residuos sólidos domiciliarios en viviendas urbanas del distrito, 
según los porcentajes categorizados, y como meta para el segundo semestre, 
la actualización de la información para la gestión del riesgo de desastres.  
 
Debemos señalar que tampoco se cuenta con información sobre si la 
Municipalidad de Lima Metropolitana recibió algún incentivo por este 
concepto; al respecto es importante precisar que el nivel de cumplimiento de 
las metas se mantiene muy bajo, bordeando el 70% al año. 
 

▪ Para el caso de proyectos de inversión pública se cuenta con el Fondo de 
promoción a la inversión pública regional y local (FONIPREL), para acceder a 
estos recursos en necesario se formulen proyectos de inversión pública (PIP) 
con enfoque de gestión de riesgos; es un fondo concursable cuyo objetivo 
principal es cofinanciar dichos proyectos y estudios de pre inversión 
orientados a reducir las brechas en la provisión de los servicios e 
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infraestructura básica, que tengan el mayor impacto posible en la reducción 
de la pobreza y la pobreza extrema en el país.  
 
Adicionalmente a las prioridades establecidas para el año 2017, se ha 
considerado la cofinanciación o financiamiento de inversiones públicas de 
optimización, ampliación marginal, reposición y/o rehabilitación previstas en 
el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones 
(INVIERTE.PE); en el marco de las declaraciones de emergencia relacionadas al 
Fenómeno El Niño, así como para afrontar las consecuencias de huaycos, 
precipitaciones fluviales y demás fenómenos naturales asociados. En este 
contexto, la Municipalidad de Lima ha presentado proyectos y estudios.  

 
b. Dentro del mecanismo de Protección Financiera, se cuenta con herramientas 

financieras que se pueden utilizar inmediatamente después de ocurrido el 
evento, principalmente para atender la emergencia y recuperar servicios. 

 

c. Con respecto a la Reserva de Contingencia que incluye hasta 50 millones de 

soles a favor del INDECI, para atender las emergencias por desastres ocurridos o 

por ocurrir; a varios Distritos pertenecientes a la Provincia de Lima, se les otorgo 

recursos de esta reserva, para la ejecución de medidas y acciones de excepción 

inmediatas y necesarias de respuesta y rehabilitación debido a que fueron 

declarados en Estado de Emergencia como consecuencia de las lluvias intensas 

producidas por El Niño Costero 2017 que generaron la activación de las 

quebradas, huaycos, desborde de ríos, derrumbes e inundaciones, como en el 

caso de San Juan de Lurigancho, para el que se emitió el DS N°007-2017-PCM del 

27 de enero, o el DS N°027-2017-PCM de fecha 17 de marzo, mediante el cual se 

Declara el Estado de Emergencia en 15 distritos de la provincia de Lima del 

departamento de Lima (Lima Metropolitana). 

 

d. También se pueden utilizar de forma excepcional en una emergencia, recursos 

de canon y sobre canon y regalías mineras, en las zonas declaradas en Estado de 

Emergencia, hasta el 5% de los recursos provenientes del canon, sobre canon y 

regalía minera, con el objeto de financiar atención de limpieza y remoción de 

escombros, a través de la contratación del combustible necesario para el 

funcionamiento de las maquinarias y, de ser necesario, el alquiler de dichas 

maquinarias; alquiler de vehículos para el transporte de agua potable para 

consumo humano cuando no exista posibilidad de su aprovisionamiento en el 

mismo lugar de la emergencia a causa de daños producidos por los propios 

desastres de origen natural. 

 

e. La Municipalidad de Lima también tiene acceso a Líneas de Crédito 

Contingentes,  pactadas ex ante por el MEF  con organismos internacionales de 

cooperación bilateral o multilateral que se activan frente a la ocurrencia de 
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desastres de atención nacional o de Nivel 5 de emergencia; el Estado Peruano 

como parte de la política de protección financiera establece convenios con 

dichos organismos de manera periódica, asimismo,  en caso de necesidad, el 

Gobierno Nacional puede pactar, una vez producido un desastre de gran 

magnitud, préstamos de la Cooperación Bilateral o Multilateral (ex post). 

 

f. También puede usar en parte, de ser el caso, el Fondo de Estabilización Fiscal 

(FEF), para responder al impacto de desastres de gran magnitud (Emergencia 

Nacional), que comprende entre otros, los saldos de la no ejecución presupuestal 

de los años fiscales de las entidades del sector público, destinados 

principalmente para atender situaciones de crisis económica; fondo adscrito al 

MEF que es administrado por un Directorio presidido por el Ministro de 

Economía y Finanzas e integrado por el Presidente del BCRP y por un 

representante designado por el Presidente del Consejo de Ministros. 

 

g. En cuanto a la Transferencia de Riesgos, la Municipalidad de Lima 

Metropolitana, no ha implementado ningún proyecto para hacer frente a 

desastres de origen natural, y que un tercero, aseguradoras o reaseguradoras, 

asuman el riesgo de pérdidas económicas tanto de bienes públicos como 

privados, mediante pólizas de seguro. 

 

Según estudios realizados, Lima es una de las regiones que afronta los mayores 

impactos en el país; sin embargo, solo las grandes empresas son las que utilizan 

con mayor frecuencia el seguro contra desastres de origen natural, llegando casi 

al 80%, las pymes alrededor del 10% a 15% y las familias que son las que menos 

utilizan este producto, llegan apenas al 3%, situación que la atribuyen 

principalmente a la falta de una cultura de prevención. 

 

Si bien el aseguramiento de los activos públicos en el Perú es obligatorio, la 

normativa correspondiente precisa que ello depende de la prioridad y 

disponibilidad presupuestal de la entidad; un análisis realizado a pedido del MEF 

por el Banco Mundial en 2013 sobre las pólizas de seguros de las edificaciones 

del gobierno nacional, los gobiernos regionales y locales, identificó que no todos 

los bienes se encuentran asegurados, y que las entidades que contrataron 

seguros lo hicieron individualmente, no de manera corporativa. Asimismo, en 

muchas ocasiones las condiciones tanto de licitación para la contratación de una 

compañía de seguro como las condiciones de aseguramiento no son las 

adecuadas; además, se observó dificultades para encontrar postores 

interesados en el aseguramiento de estos bienes.  

 

En cuanto a los seguros para los particulares, el mercado nacional existen 

diferentes propuestas de seguros contra desastres de origen natural o 

antrópico, cuyos costos varían dependiendo de las características de los 
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productos y de las Compañías de Seguros que los ofrecen; por ejemplo el 

Pacífico Seguros tiene entre sus productos el seguro de hogar, que cubre daños 

de infraestructura por terremoto, huaicos, lluvias, inundaciones, y otros 

eventos, así como por incendio, explosión, rayos y otros. De acuerdo a lo 

informado por esta empresa de seguros, la prima mínima para asegurar una 

edificación es de 11 dólares mensuales (35 soles aprox.), que cubre el 

equivalente a una vivienda de 50 mil dólares (163 mil soles aprox.), montos que 

pueden incrementarse de acuerdo al valor asegurado; y el contenido de la casa, 

como muebles, enseres y electrodomésticos, puede asegurarse por separado 

desde 10 dólares al mes (33 soles) hasta por 10 mil dólares (33 mil soles). En el 

caso de las pequeñas y microempresas (pymes), también pueden acceder a 

seguros de desastres por cifras similares a las domiciliarias.  

 

Seguros Rímac por su parte ofrece seguros Domiciliarios (para las viviendas) y 

las Pólizas Multiriesgo, son las posibilidades que tienen las personas para 

proteger su patrimonio (casas, departamentos, empresas incluyendo los 

contenidos de estas), el que incluye coberturas de: Explosión, daños por agua, 

daños por humo, impacto de vehículos, caída de aeronaves, y riesgos de la 

naturaleza: lluvia, inundación, maremoto, tsunami, marejada, maretazo, oleaje, 

salida de mar, o embravecimiento de mar, entre otros. El costo de un seguro 

domiciliario contra sismos y otras eventualidades de la naturaleza dependerá 

del valor del inmueble, por ejemplo, para una edificación de US$ 50,000 el costo 

de la póliza sería de US$ 122 anuales, y el valor de la indemnización será hasta la 

suma Seguros contra terremotos e incendios asegurada, menos el deducible 

respectivo. En el caso de un terremoto se indemniza al asegurado por el 99% del 

valor asegurado, es decir en el ejemplo US$ 49,500 (suma asegurada US$50,000 

- deducible US$ 500). 

 

El porcentaje de personas a nivel nacional que cuenta con este tipo de seguros 

es muy bajo, menos del 2% del PBI, y la mayor cantidad están asegurados a 

través de los bancos, por los créditos hipotecarios que mantienen las personas 

con las entidades financieras, que representa aproximadamente 65% de los 

seguros de viviendas. Las familias no toman en cuenta la necesidad de contar 

con un seguro domiciliario por que se cree que es un seguro caro, cuando no es 

así, asimismo por la poca valoración que se da al riesgo, en este caso un 

terremoto, donde el riesgo es considerado poco probable; sin embargo, los 

daños que ocasiona son cuantiosos. 

 

Por otro lado también se vienen utilizando un tipo de seguro llamado de 

índice paramétrico, que es una alternativa interesante para gestionar los 

riesgos asociados al clima, porque utiliza un índice climático, como los 

niveles de precipitación, para determinar los desembolsos; por ejemplo, 

las Empresas Prestadoras de Servicios (EPS), responsables de abastecer a agua 

potable, cuentan con un seguro contra desastres de origen natural, ante la 
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ocurrencia del fenómeno de El Niño, para asegurar una rápida acción en caso 

vean afectadas sus redes, lo que les permite tener dinero para enfrentar la 

emergencia cuando se afectan sus redes y no se abastece de forma eficiente a la 

población. Es un seguro paramétrico que no está en función al daño, es un pago 

que se da antes del cumplimiento de un parámetro que puede ser el incremento 

de la temperatura del mar en una cierta zona a cierta gradiente; si eso se da en 

ese momento la compañía de seguros tiene que pagar.  

 

2.2  DIAGNOSTICOS RELACIONADOS AL TEMA  
 

1. Estudios sobre Riesgos de Desastre en Lima Metropolitana 

 

a. El año 2009, el Instituto Nacional de Defensa Civil promovió la realización de un 

estudio para el “Diseño de un escenario sobre el impacto de un sismo de gran 

magnitud en Lima Metropolitana y Callao”, tipo 8 en escala de Richter, con el 

objetivo de estimar su posible impacto y un tsunami, sobre las personas y sus 

viviendas, e identificar según niveles, el grado de afectación; y en base a esta 

información planificar futuras acciones de prevención de riesgos y medidas de 

mejora para los mecanismos de respuesta rápida, sirviendo de insumo para la 

elaboración del Plan de Operaciones de Emergencia y/o Plan de Contingencia 

ante un terremoto. 

 

      http://www.predes.org.pe/predes/images/dis_esc_lima.pdf 

 
b. Las simulaciones numéricas realizadas el año 2012 por el CISMID para proponer 

escenarios de tsunamis producidos por sismos de magnitudes 8,5 y 9,0 Mw en 
las zonas costeras de Lima Metropolitana y El Callao, muestran que los distritos 
y/o zonas de alta vulnerabilidad son Ventanilla, El Callao, La Punta, Chorrillos y 
Lurín; en ambos escenarios, la zona portuaria del Callao y el distrito de La Punta 
serian afectados en mayor magnitud. Se calcula que un terremoto de 8.5 dejaría 
más de 50,000 muertos, más de 686,000 heridos y más de 200,000 viviendas 
destruidas. 

 

 

http://www.predes.org.pe/predes/images/dis_esc_lima.pdf
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Los distritos con suelo arenoso (color amarillo), donde no se recomienda 
construir a la ligera, pues las ondas sísmicas se van a amplificar mucho y es 

probable que las construcciones de adobe y quincha colapsen. Aquí se ubica 
Ventanilla, Puente Piedra, Carabayllo, Los Olivos, Callao, SJL. Al este, Santa 

Anita y La Molina. Al sur, Barranco Chorrillos, SJM, VMT, y Lurín. En la zona roja 
(arena eólica con agua o rellenos) las zonas “peligrosas” son La Tablada de 

Lurín, Villa el Salvador, los acantilados de la Costa verde, La Molina, El Callao y 
Ventanilla. También se debe tomar en cuenta el tipo de vivienda construida, ya 

que cerca del 70% de las viviendas que se construyen en el país son informales, 
es decir, edificadas por el propietario con la ayuda de un “maestro de obra”, 

reveló el MVCS en su estudio. También existen 500,000 viviendas ubicadas en 
laderas, donde viven 2.5 millones de personas, que podrían resistir si fueron 

construidas con muros de contención. 
       

c. INGEMET realizó el año 2014 un Estudio sobre las zonas críticas de Lima 
Metropolitana, el que ha permitido identificar, el grado de peligrosidad de las 
ocurrencias recientes y antiguos procesos de movimientos en masa, como: 
derrumbes, caídas de rocas, deslizamientos, huaycos, flujos de lodo, avalanchas 
de rocas, así como también de zonas afectadas por procesos de erosión e 
inundación fluvial, erosión de laderas, y procesos de hundimiento entre otros, 
que condicionan la existencia de 95 zonas críticas o con alto grado de riesgo. (7 
en el Callao) Como se pueden observar en el Mapa de Zonas Críticas de Lima: 
 

http://www.ingemmet.gob.pe/documents/73138/117725/ZONAS_CRITICAS_

LIMA_2014.pdf/3fa889f0-152a-49c9-ba66-92cd76000592 

d. Estudio de Microzonificación Sísmica y Vulnerabilidad en la Ciudad de Lima, 
elaborado por el CISMID – el año 2013, que tuvo el propósito de: 

 
▪ Evaluar los efectos locales del suelo de acuerdo con las características 

geotécnicas y geológicas de la ciudad de Lima. 
▪ Identificar los problemas asociados con los efectos sísmicos en la zona. 
▪ Y para obtener un mapa general de microzonificación de la ciudad en la cual 

se presentan las diferentes zonas y se especifican los requisitos y 
recomendaciones de diseño y construcción en cada una de ellas. 
 

 

http://www.ingemmet.gob.pe/documents/73138/117725/ZONAS_CRITICAS_LIMA_2014.pdf/3fa889f0-152a-49c9-ba66-92cd76000592
http://www.ingemmet.gob.pe/documents/73138/117725/ZONAS_CRITICAS_LIMA_2014.pdf/3fa889f0-152a-49c9-ba66-92cd76000592
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            * Elaborado por el CISMID - 2013 

 

Zonas de Inundación de Lima y el Callao: 
http://orto.cismid-uni.org/geo/map.php?i=jng9f5rugt 

e. Con relación a las amenazas antrópicas, se han realizado estudios, y 
herramientas para identificar las zonas de riesgo dentro de nuestra ciudad, 
como el SISTEMA DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICO DE HIDROCARBUROS (GIS) 
desarrollado por OSINERGMIN, que nos muestra un completo registro de los 
agentes que almacenan y/o comercializan combustibles, consignando su 
ubicación geo referenciada y tipo de operación. 

 
El Sistema consolida la información propia del OSINERGMIN consistente en la 
ubicación de más de 20,000 agentes que comercializan o almacenan todo tipo 
de combustibles en Lima Metropolitana y la Provincia Constitucional del Callao, 
las solicitudes de nuevos agentes, así como la ubicación de informales 
detectados a la fecha; asimismo contiene la ubicación de más de un millón y 
medio de suministros eléctricos. 
 
El GIS contiene adicionalmente la ubicación geo referenciada de más de 30,000 
puntos de afluencia masiva de público como centros educativos y asistenciales, 
hospitales, iglesias, mercados, cuarteles, comisarías, dependencias militares, 
centros comerciales y de espectáculos, dependencias públicas, entre otros. 
 
Las instituciones y el público en general pueden utilizar esta herramienta de 
forma gratuita a través del portal del OSINERGMIN, siendo de valiosa ayuda 
para determinar, en caso de incendios o accidentes en las instalaciones que 
almacenan combustibles, áreas de influencia y datos relativos a las zonas de 
riesgo, con otros agentes y con los puntos de afluencia masiva anteriormente 
reseñados, en un radio de 50 o 100 metros a la redonda del siniestro. Ello nos 
permitirá tomar las acciones de prevención o evacuación correspondientes. 
  
 

 

 

http://orto.cismid-uni.org/geo/map.php?i=jng9f5rugt
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El GIS cuenta con todos los planos de la ciudad, así como de sus imágenes 
satelitales actualizadas en alta resolución, multiespectrales y de radar, 
indicadores de tráfico vehicular identificable por teledetección a nivel de 
intersecciones de vías principales. También provee de información que permite 
apoyar la verificación del cumplimiento de la normativa respecto de protección 
del medio ambiente, la predominancia de material inflamable, los accesos y 
escapes en casos de emergencias, así como las distancias mínimas de seguridad 
entre estaciones de servicio, locales de venta de GLP, refinerías, terminales, 
consumidores directos y otro tipo de establecimientos, identificables por 
teledetección satelital. 

 

NOTA IMPORTANTE: Para la elaboración del presente diagnóstico se ha tomado 

información textual de los siguientes documentos: 

▪ Ley N° 29664 que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 

SINAGERD  

▪ DS 111-2012- PCM Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, SGRD/ PCM 
▪ DS 034-2014-PCM Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres – PLANAGERD 

2014-2021 
▪ Plan Metropolitano de Desarrollo Urbano al 2035 – PLAM 
 Municipalidad Metropolitana de Lima 
▪ Plan de Prevención y Reducción de Riesgos de Desastres de Lima Metropolitana 

2015-2018 
 Municipalidad Metropolitana de Lima 
▪ Plan de Desarrollo Concertado de Lima 2012 – 2025 

Municipalidad Metropolitana de Lima 
▪ Metropolitana de Lima en Gestión del Riesgo de Desastres 2015 – 2018 

Municipalidad Metropolitana de Lima 
▪ Perú: Estrategia Integral de Protección Financiera ante el Riesgo de Desastres 

Asociados a Fenómenos Naturales 
Ministerio de Economía y Finanzas - MEF 

▪ Atlas de Peligros del Perú 2010   
INDECI - PNUD 

▪ Reglamento de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano -  
 Decreto Supremo Nº 004-2011-VIVIENDA 

▪ Regula el Proceso de Planificación del Desarrollo Territorial Urbano del Área 

Metropolitana de Lima - Ordenanza N° 1862 

▪ Informe Técnico: Geología Ambiental y Riesgo Geológico   
 Ministerio de Energía y Minas - Instituto Geológico Minero y Metalúrgico 
▪ Informe Técnico: Zonas Críticas por Peligros Geológicos en la Región Lima 
 INGEMMET – MEM 
▪ Proyecto: Preparación ante Desastre Sísmico y/o Tsunami y Recuperación Temprana 

en Lima y Callao – Mapa de Microzonificación Sísmica en el Centro Histórico de Lima 
 PNUD, INDECI, UE 
▪ Estudio de Microzonificación Sísmica y Vulnerabilidad en la Ciudad de Lima 
 Centro Peruano Japonés de Investigación Sísmicas y Mitigación de Desastres – 

CISMID/UNI 
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▪ Evaluación de Peligro Sísmico y Vulnerabilidad de Edificaciones en la Ciudad de Lima 
 Colegio de Ingenieros, Centro Peruano Japonés de Investigaciones Sísmicas y 

Mitigación de Desastres 
▪ Ordenamiento Territorial y Gestión del Riesgo 
 PREDECAN, INDECI 
▪ Informe:   Análisis de la implementación de la Gestión del Riesgo de Desastres en el 

Perú. Misión de Naciones Unidas 2014  
Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo - PNUD. 
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Anexo No. 3 

PROGRAMA EMPRENDE E INNOVA (PEI) 

Este programa está diseñado para jóvenes, mujeres y todos aquellos que desea crear 
un negocio y desean hacerlo con criterios de innovación, creatividad, rentabilidad y 
sostenibilidad en el tiempo. 

Buscamos orientar y acompañar al participante en el proceso de estructuración de su 
idea de negocio, brindándole las herramientas necesarias para convertirlo en un 
potencial empresario que pueda afrontar de manera efectiva los riesgos de ingreso al 
mercado. 

Además, promovemos y articulamos las diversas actividades e instituciones vinculadas 
con el desarrollo empresarial y el fortalecimiento de la cultura emprendedora en el 
país, contribuyendo, de esta manera, al bienestar social. 

PROPÓSITO 

Considerando que el emprendimiento y la innovación son motores para el desarrollo 
del país, nos orientamos en desarrollar y potenciar las habilidades y competencias de 
nuestros beneficiarios, brindándoles las herramientas adecuadas para que posibiliten 
un enfoque empresarial a sus negocios, siendo capaces de vincular su idea con la 
realidad. 
 

METODOLOGÍA. 

Mediante equipo profesional altamente experimentado, empleamos una metodología 
PARTICIPATIVA Y APLICATIVA, buscando una mixtura adecuada entre la teoría y la 
práctica. La aplicación de casos prácticos dotará al participante de las competencias 
necesarias para afrontar la realidad del mundo de los negocios. 

BENEFICIOS 

El participante tendrá un acompañamiento profesional y empírico que vincule su idea 
de negocio con la realidad. En ese sentido, gozará de los siguientes beneficios: 

✓ Asesoría personalizada, brindada por el equipo profesional de la USB. 
✓ Invitación a charlas, conversatorios y seminarios que organice la universidad. 
✓ Posibilidad de formar parte de un networking empresarial. 
✓ Acceso a la biblioteca de la USB. 
✓ Interacción permanente a través de la intranet de la USB. 
✓ Orientación para el financiamiento de la implementación de su negocio. 
✓ Charlas orientadoras con emprendedores exitosos 
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PLAN DE ESTUDIOS 

MÓDULO 1 

TEMARIO DURACIÓN 
Identificación de oportunidades de negocios. Técnicas de macro filtro y 
microfiltro 

06 horas 

Modelo de negocios. Lienzo de Canvas 06 horas 

Aspectos jurídicos y tributarios para la creación de empresas 09 horas 

Gestión de la innovación 03 horas 

Taller de Asesoría I para el Plan de Negocios 06 horas 

SUB TOTAL 30 horas 

 

MÓDULO 2 

TEMARIO DURACIÓN 
Exploración de mercados. Validación de la idea de negocio 18 horas 

Imagen corporativa como herramienta comercial 06 horas 

Plan de marketing 18 horas 

Taller de Asesoría II para el Plan de Negocios 06 horas 

SUB TOTAL 48 horas 

 

MÓDULO 3 

TEMARIO DURACIÓN 
Plan organizacional para la empresa 06 horas 

Gestión estratégica de recursos humanos 15 horas 

Plan financiero para emprendedores 21 horas 

Taller de Asesoría III para el Plan de Negocios 06 horas 

SUB TOTAL 48 horas 
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ANEXO No. 4 
SITUACIÓN DE LA CAJA MUNICIPAL DE CREDITO POPULAR DE LIMA o 

CAJA METROPOLITANA DE LIMA 
 

La Caja Municipal de Crédito Popular de Lima (Caja Metropolitana ó CML) inició sus 

operaciones en 1949. Goza de autonomía económica y financiera y su objetivo 

principal es fomentar el ahorro y desarrollar el crédito de consumo (microcrédito 

prendario y personal), así como los créditos a la micro, pequeña y mediana empresa. 

Igualmente, busca apoyar a las entidades del entorno municipal mediante la 

prestación de servicios financieros.  

 

La Caja Municipal de Crédito Popular (“Caja Metropolitana” o la “Caja”) cuyo único 

accionista es la Municipalidad Provincial de Lima es una empresa de operaciones 

múltiples definida en el Artículo 282° de la Ley General como una empresa 

especializada en otorgar créditos pignoraticios al público en general, encontrándose 

también facultada para realizar operaciones activas y pasivas con los concejos 

provinciales y distritales y con las empresas municipales dependientes de los primeros, 

así como para brindar servicios bancarios a dichos concejos y empresas. 

 

Adicionalmente, puede realizar las siguientes operaciones: 

• Captar ahorros del público. 

• Operar con moneda extranjera. 

• Efectuar cobros, pagos y transferencias de fondos. 

• Emitir giros contra sus propias oficinas y/o bancos corresponsales. 

• Actuar como fiduciarios en fideicomisos. 

• Efectuar préstamos en general, con o sin garantía específica. 

• Emitir Cartas Fianzas. 

 

1. LAS CLASIFICACIONES DE RIESGO VIGENTES al 31-12-2017 SON: 

 

La clasificación de Riesgo Vigente de la Caja efectuada por la empresa clasificadora 

de Riesgos Class & Asociados S.A. aprobada en su Sesión de Comité No 10/2018: 

del 23 de marzo de 2018, con información financiera auditada al 31 de diciembre 

de 2017 es la siguiente: 

 

• Fortaleza Financiera          C 

• Depósitos a Corto Plazo     CLASE -3+ 

• Depósito a Largo Pazo         BBB- 

• Perspectivas        Estables 

 

2. ¿CUÁLES SON LOS PRINCIPALES PROBLEMAS DE LA CAJA?  

• Frecuente rotación de ejecutivos. 
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• Resultados negativos de la Caja en los últimos periodos originados por las 
provisiones de cartera pesada. 

• Falta de adecuados procesos para tomar decisiones oportunamente. 

• Cambios permanentes por nuevas autoridades municipales en la plana 
gerencial. 

• Definición inadecuada de los planes estratégicos. 

• Grave deterioro de la cartera pesada por el deterioro de la cartera de Caja 
Gas, Buses y mediana empresa. 

• Sobreendeudamiento en la cartera de crédito. 

• Importante déficit de cobertura global de provisiones sobre patrimonio. 

• Reprogramación de la cartera de clientes afectada por el Fenómeno El Niño. 
 

RATIOS ECONOMICOS -FINANCIEROS 2015(DIC) 2017(DIC) 

Provisiones por colocaciones    19.385   21.137 

Cartera Bruta  446.777 374.689 

Resultado operacional bruto    81.605   79.714 

Gastos de apoyo/Activos productivos    12.57%   18.51% 

Provisiones por colocaciones    19.385   21.137 

Morosidad Global    13.10%   19.75% 

ROE (%)  (-10.88%)   (-4.88) 

Ratio e Capital Global     11.65%    15.26% 

Resultado Net/Activos productivos     -1.76%     -1.46% 

Déficit Provisiones vs. Patrimonio      18.15%     43.41% 

 

Funte: Class &Asociados S.A. Las cifras han sido ajustadas a valores constantes de diciembre 

2017 

3. ¿QUÉ PROPONEMOS PARA SOLUCIONAR ESTA SITUACIÓN? 

 

• Tener como objetivo estratégico: Aumentar la creación de valor económico y 

social de la Caja Metropolitana.  

• Fortalecer el Gobierno Corporativo de la Caja Metropolitana. 

• Prohibir los créditos a los directores, miembros de la junta de accionistas, y 

familiares dentro el segundo grado de consanguinidad. 

• Mejorar la calificación de riesgos para ser utilizada como instrumentos para 

acceder al financiamiento al mercado de dinero y capitales. 

• Definir una inteligente segmentación de clientes como herramienta para el 

crecimiento sostenido de la base de clientes 

• La banca transaccional es un producto esencial para la conectividad con los 

clientes por lo que se requiere una estructura adecuada para manejar la 

organización. 

• Trabajar en el financiamiento es esencial para el crecimiento.   



134 
 

• Asociaciones Estratégicas con el Sistema Financiero Nacional, principalmente 

del sector de las Cajas Municipales importantes, convirtiéndose, en un 

“Estructurador Líder” de APP, y OXI para atender al financiamiento de 

proyectos de inversión requeridos por Lima y sus distritos, como un ejemplo, 

nuevas redes de agua y desagüe. 

• Aumentar los canales de distribución con énfasis en la inclusión financiera. 

• Programa de créditos para taxistas y moto taxistas a fin de modernizar y 

asegurar sus vehículos de trabajo, así como su vida y su salud, para ellos y sus 

familias, con el concurso activo de COFIDE, la Caja Metropolitana y en 

convenios con instituciones financieras privadas. Los taxistas deben ser 

considerados como "empresarios de taxis" con deberes y derechos. 

• Buscar la eficiencia en la gestión de infraestructura mejorando la capacidad de 

INVERMET como regulador de las concesiones que se otorgan en el ámbito de 

Lima Metropolitana y estableciendo una mejor coordinación entre la Gerencia 

de Transporte Urbano (GTU), la Gerencia de Desarrollo Urbano (GDU) y el 

Servicio de Administración Tributaria (SAT).60. Para estas acciones la Caja 

Metropolitana actuará como brazo financiero. 

• Promoción de la banca electrónica ATM, monedero electrónico, banca por 

teléfono mitigando el riesgo de las operaciones con sus clientes.  

• Banca Seguros: de vida, salud, desocupación, automotriz entre otros 

• Mejorar la calidad de la evaluación de Riesgos crediticios, operativos y de 

mercado. 

• Implementar una extensa Red de Cajeros Corresponsales. 

• Concertar Líneas de créditos o Fideicomiso con entidades financieras u 

organismos nacionales e internacionales para obtener recursos para 

incrementar las colocaciones en nuevos ámbitos geográficos. 

• Promover estructuras financieras para financiar mercados mayoristas en las 

zonas periféricas especialmente en las zonas sur, norte y este de Lima.  

• Obtener la clasificación de Grado de Inversión. 
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I OBJETIVO 

En el 2022 queremos que en la ciudad de Lima vivan ciudadanos felices. Que estén 
orgullosos de su ciudad. Que los ciudadanos seamos tolerantes. Que se tengan claros 
los deberes y derechos de cada uno. Que participen de manera directa en la marcha 
democrática de su ciudad. Que sea una ciudad amigable, incluyente y sostenible.  
  
Lo haremos mejorando el acceso y la calidad de la educación y la salud de todos, 
enfatizando en la educación con valores, en el fortalecimiento de la familia y en la 
salud preventiva. Logrando mejorar el respeto a la población más vulnerable: mujeres, 
niños, adulto-mayores, personas con discapacidad, y personas en extrema pobreza.  Lo 
haremos asumiendo las funciones de educación y salud que le corresponden al 
Municipio Metropolitano de Lima, en su condición también de Región.  
 
Lo haremos promoviendo la igualdad de derechos para todos los ciudadanos. La 
Municipalidad articulara e impulsara programas que garanticen la reducción de la 
pobreza y la generación de empleos productivos locales. Se combatirá la anemia y la 
desnutrición crónica principalmente en los niños menores de 3 años y en las madres 
gestantes.  
 
Se pondrá en valor la ciudad y su historia. El teatro, los museos, el arte en general será 
recuperado para la ciudad y para el turismo. Pondremos en valor el Centro Histórico de 
Lima, La Costa Verde y los Pantanos de Villa, entre otros lugares emblemáticos de 
nuestra ciudad. El deporte, el arte, el cuidado de los animales y la recreación serán 
fundamentales en nuestra propuesta de darle bienestar y mejores niveles de vida a los 
ciudadanos. Convertiremos a Lima en la capital de la diversidad cultural en América del 
Sur.  
 
Hacia el año 2022, Lima estará orientada estratégicamente y con políticas de Estado, 
de manera que en sus líneas matrices no dependa ya de la opinión particular del 
gobierno de turno o de colores políticos, que se trabaje por objetivos, metas y 
resultados estratégicos.  
 
En el 2022 habremos avanzado significativamente en la implementación de un sistema 
integral de transporte público y masivo que integre todos los modos de transporte: 
Metro, Metropolitano, corredores urbanos, trenes de cercanías, taxis y mototaxis 
ordenados y ciclovías, y habremos logrado disminuir al menos en 30 minutos el tiempo 
promedio que hoy todos dedicamos diariamente al transporte público lo que 
lograremos con un conjunto de acciones de ingeniería de tránsito.  
 
El año 2022, habrá disminuido sustancialmente el índice de criminalidad y tendremos 
una ciudad más segura, con un sistema integrado y profesional de serenazgo 
articulado con la Policía Nacional y la población organizada, con sistemas de vigilancia 
y comunicación articulados y con acciones de prevención en todos los distritos de Lima 
Metropolitana. 
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Al final del 2022 se tendrá un consenso de todos los habitantes de la ciudad sobre el 
desarrollo urbano para los próximos 50 años y se comenzará a ejecutar el Plan de 
Desarrollo Urbano para el año 2050. Se debe asegurar mejorar la densidad de 
personas por hectárea y recuperar espacios verdes, deportivos y recreacionales para 
los ciudadanos.  
 
La ciudad será atractiva para la inversión privada. Se promoverá el desarrollo 
económico y competitivo con el fin de incrementar el trabajo digno y bien 
remunerado. Existirá una fiscalización proactiva y de apoyo a los emprendedores con 
programas de capacitación, financiamiento y promoción de la formación de 
consorcios, conglomerados y parques industriales. Con inversión, reglas de juego 
claras, capacitación y financiamiento aportaremos a la reducción de la informalidad en 
nuestra ciudad, dejando trabajar y brindando condiciones de seguridad jurídica.  
  
Sera una ciudad segura y ordenada. Donde los sistemas de control y ayuda al 
ciudadano funcionaran de manera eficiente y eficaz. Articularemos y lideraremos la 
gestión de riesgo de desastres. Sera una ciudad limpia con sistemas de recojo de 
basura integrados. Apoyaremos desde nuestras competencias el desarrollo de estos 
importantes objetivos.  
  
En el 2022, tendremos una gestión eficaz. Los servicios de la MML estarán integrados 
de manera digital para que el ciudadano pueda requerirlos a través de internet. Los 
funcionarios de la MML estarán más cerca del ciudadano y brindando todo lo 
necesario para que se resuelvan sus problemas.  
 
Sera una gestión eficiente y eficaz. Sera una gestión vacunada contra actos de 
corrupción. Impulsaremos el uso de normas internacionales que garantizan una 
gestión limpia y transparente, pero más importante aún, publicaremos todos los actos 
públicos de adquisiciones y todos los contratos que la municipalidad realice. Esto lo 
inyectaremos dentro del ADN de la Municipalidad para que durante todos los años 
posteriores al 2022 continúe la misma conducta. En ese sentido la Municipalidad 
promoverá la participación ciudadana. El ciudadano será escuchado y atendido por 
cada uno de los funcionarios de la Municipalidad encabezados por el alcalde. 
 

En suma, el 2022, Lima será una ciudad, ordenada, segura, moderna, sostenible, donde 

todos los ciudadanos y nuestras familias nos sintamos felices y donde todos tengamos 

muy en claro cuáles son nuestros deberes y derechos. En el 2022, en los albores del 

tricentenario de nuestra independencia política, habremos ya enrumbado a Lima hacia 

un desarrollo sostenido e irreversible en beneficio de nuestros ciudadanos.  

 

II CONSIDERACIONES GENERALES PARA LA ELABORACION DEL PLAN DE 

GOBIERNO 

En respeto a los derechos humanos se ha tomado la declaración universal de Derechos 

Humanos publicada por las Naciones Unidas. 
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El marco legal y estratégico sobre el que se circunscribe el presente Plan de Gobierno está 

alineado con el Plan Regional de Desarrollo Concertado de Lima (2012 – 2025) y los planes de 

desarrollo concertado distritales de Lima Metropolitana, así como una serie de documentos de 

alcance mundial, nacional, regional y local. 

• La Constitución Política del Peru de 1993 

En el capítulo XIV de la descentralización en el artículo 192, numeral 2 dice: “Formular y 

aprobar el plan de desarrollo regional concertado con las municipalidades y la sociedad civil” 

para el caso de las regiones. El artículo 195, numeral 2 de la misma manera faculta a los 

gobiernos locales a aprobar su plan de desarrollo local concertado con la sociedad civil. 

Ambos artículos son importantes pues Lima Metropolitana según el artículo 198 de la 

Constitución Política del Peru modificada por la Ley 27680 del 13 de diciembre del 2001, tiene 

un régimen especial en las leyes de descentralización y en la ley orgánica de municipalidades. 

Además, el artículo 33 de la Ley de Bases de la Descentralización (27783) y el artículo 151 de la 

Ley Orgánica de Municipalidades (27972) dice que a Lima Metropolitana le compete funciones 

de carácter local,  

0.metropolitano, así como de gobierno regional y local. 

• Ley numero 27783: Ley de Bases de Descentralización 

En el artículo 17 promueve la participación ciudadana para la formulación de los planes de 

desarrollo. Así mismo el artículo 18 explica que el presupuesto participativo expresas aportes 

del sector público y privado. 

• Ley número 27867 y su modificatoria 27902: Ley Orgánica de Gobiernos Regionales 

En el artículo 10 establece que los gobiernos regionales son responsables de formular y 

aprobar sus planes de desarrollo regional concertado. 

• Decreto Legislativo numero 27658: Ley Marco de la modernización de la 

administracion publica 

En el Capítulo III sobre las relaciones del Estado con el ciudadano se establece en el artículo 8 

el significado de democracia participativa, en el artículo 9 prevé el control ciudadano 

• Resolución número 0082-2018-JNE: Reglamento de inscripción de listas de candidatos 

para elecciones municipales 

Establece en el artículo 15, 16 y 17 que es requisito para participar en elecciones regionales y 

locales el ingreso del Plan de Gobierno y el Formato Resumen en el Sistema informático 

Declara. Debe presentarse y publicarse el plan de gobierno y el formato resumen (según anexo 

2) 

Para el Plan de Gobierno se establece la siguiente base: 

• Agenda 2030 (Naciones Unidas) 

Las Naciones Unidas han contemplado 17 objetivos mundiales que enmarcan nuestro Plan de 

Gobierno y nos obliga a trabajar en ese sentido. La reducción de la pobreza, poner fin a la 

anemia en el mundo, acceso a la salud y a la educación, el cuidado del medio ambiente y un 
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uso sostenible de los océanos, los mares y los recursos marinos son algunos de los objetivos 

que alinean nuestro plan. 

• Panorama multidimensional del desarrollo urbano en America Latina y el Caribe 

(CEPAL) 

Enfoca los temas que las ciudades deben abordar considerando el desarrollo urbano, la 

seguridad ciudadana, el desarrollo económico, la participación vecinal y otros “Temas” que se 

transforman en situaciones cotidianas que se vuelven fundamentales para los ciudadanos. 

• Políticas Pro Inclusión: Herramientas prácticas para el desarrollo integral de las 

ciudades de America Latina (CAF Banco de Desarrollo de America Latina) 

Es un documento que presenta políticas orientadas a incluir socialmente al ciudadano y 

entrega herramientas para que se logre un desarrollo urbano y sostenible. 

• Plan Estratégico de Desarrollo Nacional (Plan Bicentenario) 

El Plan Bicentenario fue aprobado mediante Decreto Supremo 054-2011-PCM. Allí se plantean 

seis ejes que contemplan la problemática del Peru en general y en Lima en particular. Cada 

uno de estos ejes debe ser abordado por gobiernos regionales y gobiernos locales para lograr 

el desarrollo de los ciudadanos. 

• Acuerdo Nacional 

Las políticas de Estado aquí propuestas tienen un impacto en la sociedad y por tanto sirven de 

base para establecer los objetivos y las estrategias del plan de gobierno. 

• Acuerdo por Lima 

El acuerdo por Lima tiene seis acuerdos y sus respectivos compromisos que coinciden con el 

desarrollo urbano, el desarrollo social y el desarrollo económico de la ciudad en base a 

planteamientos de seguridad y el respeto a los derechos humanos. 

• PLAM 2035 

Es un Plan Metropolitano de Desarrollo Urbano donde se incluye un régimen de suelo, los 

sistemas de movilidad, la infraestructura ecológica, el sistema de servicios básicos a partir de 

una visión descentralizada de Lima y tomando en cuenta los accesos del puerto, aeropuerto y 

las carreteras panamericana y central. 

• Plan Regional de Desarrollo Concertado de Lima (2012-2025). Lima para todos 

Se plantean objetivos y se proponen acciones estratégicas que se deben implementar en Lima 

Metropolitana haciendo hincapié en la necesidad de hacer cumplir la ley de descentralización y 

darla a Lima Metropolitana las competencias de región. 
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III RESUMEN DEL PLAN DE GOBIERNO 

1. Dimensión Social 

TRANSPORTE PUBLICO 

Problema Identificado (Problema 
identificado en el Plan de 

Gobierno*) 

Objetivo Estratégico (Solución al Problema) – 
(Se coloca los que tienen vinculación con los 
objetivos estratégicos del Plan de Gobierno 

con los que se procura dar solución a los 
problemas 

Meta (al 2022) 
(Valor – Expresión 

cuantitativa del logro del 
logro de dichos objetivos) 

No existe un enfoque que permita 
abordar estructuralmente el 
problema del transporte, del tráfico 
y de la movilidad pública. 

El enfoque que debe establecerse es: 
Transporte Publico – Trafico – Movilidad 
urbana 

Implementación del plan 
de ordenamiento de 
“Transporte, Trafico y 
Movilidad Urbana desde 
el primer día hábil de la 
gestión municipal 2019-
2022 

No existe un Sistema (ordenado y 
relacionado) de Transporte Publico y 
Masivo 

Establecer un Sistema de Transporte Publico y 
Masivo que articule: trenes de cercanía, 
Metro, Metropolitano, Corredores, combis, 
taxis, moto taxis, Teleféricos, autos 
particulares y bicicletas en un solo sistema 

Implementación del plan 
de transporte público y 
masivo desde el primer 
día hábil de la gestión 
municipal 2019-2022 

No se ha logrado terminar el 
Sistema de Transporte del 
Metropolitano según su contrato 
inicial 

Completar el tramo del Naranjal – Chimpu 
Ocllo 

En el primer año de la 
gestión 2019-2022 

El Metropolitano tiene escasos 
ramales que conecten otros distritos 
de Lima Metropolitana 

Construir de nuevos ramales del 
metropolitano que conecten Carabayllo y 
Ancón, por ejemplo. Se construirá el ramal 
desde Tomas Valle hasta el Aeropuerto. Por el 
Sur conectara zonas de Villa el Salvador, San 
Juan de Miraflores y otros distritos hoy no 
conectados. 

Se iniciara la construccion 
el primer año del periodo 
2019-2022 

No hay corredores que unan 
distancias largas que crucen Lima 
Metropolitana 

Implementar el corredor Villa el Salvador – 
Puente Piedra (Via de evitamiento), en la 
carretera central y Av. Abancay – San Miguel 

Se iniciara la construccion 
el primer año del periodo 
2019-2022 

No existe infraestructura suficiente 
para el transporte público masivo.  

Solicitar al Gobierno Central la competencia 
para liderar el proceso de construccion de la 
infraestructura necesaria y suficiente para 
tener un transporte público masivo ordenado 
y relacionado. 

En el periodo 2019-2022 
se tendrá el liderazgo en 
el Plan de Desarrollo 
Metropolitano (con el 
PLAM 2035) y se 
establecerá el desarrollo 
de toda la infraestructura 
requerida 

El diseño de paraderos del 
transporte público es inexistente, 
invasivo y está mal diseñado. 

Construir paraderos basados en las normas 
lideradas por la oficina de Ingeniería de 
tránsito. 

En el periodo 2019-2022 
se tendrá el liderazgo en 
el Plan de Desarrollo 
Metropolitano (con el 
PLAM 2035) y se 
establecerá el desarrollo 
de toda la infraestructura 
y diseños requeridos 

El transporte público tiene rutas que 
no están alineadas (en sus paradas) 
al flujo del transporte en Lima 

Aprobar un plan para aprobar nuevas rutas 
para las empresas de transporte que 
promueva un flujo ordenado y fluido por la 
ciudad 

Se aprobara el plan a los 
90 días posteriores al 
inicio de la gestión y se 
establecerá el desarrollo a 
través de la ingeniería de 
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transito requerida 

 
 
 
 

El tiempo de transporte de los 
ciudadanos no permite el desarrollo 
de la familia y el descanso necesario 
de la población 

Establecer un horario camionero que 
establezca la circulación de camiones de carga 
en hora punta  

Se le retornara al 
ciudadano 30 minutos 
cada día por el ahorro en 
el transporte. 

Hacer acuerdos con las empresas de buses 
interprovincial para coordinar los horarios de 
sus entradas y salidas de Lima por el norte, por 
el sur y por el Este 

Se le retornara al 
ciudadano 30 minutos 
cada día por el ahorro en 
el transporte. 

Solicitar que el 30% de los trabajadores del 
sector público trabajen desde sus casas o se 
modifique el horario de ingreso de tal manera 
que se pueda distribuir el trafico 

Se le retornara al 
ciudadano 30 minutos 
cada día por el ahorro en 
el transporte. 

Sincronizar semáforos a través de sistemas 
eficaces de semaforización en las vías 
metropolitanas 

Se le retornara al 
ciudadano 30 minutos 
cada día por el ahorro en 
el transporte. 

La autoridad en el transito no existe. 
Las empresas de transporte y los 
vehículos en general no cuentan con 
sanciones efectivas 

Establecer vigilancia presencial y digital para 
lograr una sanción eficaz a los infractores a 
través de un sistema integral de vigilancia del 
tráfico. 

Se implementara en el 
primer año de la gestión. 

No existe lógica en el tráfico. Los 
vehículos del carril izquierdo voltean 
a la derecha, las vías de doble 
tránsito, en horas pico, están llenas 
en un solo sentido. 

Realizar una ingeniería de transito que asegure 
un tráfico fluido en la ciudad 

Se implementara en el 
primer año de la gestión. 

Las obras de infraestructura pública 
y privadas requieren del uso de una 
parte de la vía publica 
entorpeciendo el libre transito 

Establecer un horario para el uso de la vía 
publica que no colisione con los horarios de 
mayor tráfico en la ciudad. 

Se implementara en el 
primer año de la gestión. 

Las veredas son insuficientes para la 
movilidad urbana 

Mejoramiento y construccion de veredas en 
Lima Metropolitana 

Se implementara en el 
primer año de la gestión y 
durante toda la gestión 
2019-2022 

 

SEGURIDAD CIUDADANA 

Problema Identificado (Problema 
identificado en el Plan de 

Gobierno*) 

Objetivo Estratégico (Solución al Problema) – 
(Se coloca los que tienen vinculación con los 
objetivos estratégicos del Plan de Gobierno 

con los que se procura dar solución a los 
problemas 

Meta (al 2022) 
(Valor – Expresión 

cuantitativa del logro del 
logro de dichos objetivos) 

No hay liderazgo en la ciudad que 
ayude a resolver el problema de la 
seguridad ciudadana. Las 
instituciones responsables hacen 
esfuerzos dispersos 

Tomar el liderazgo de la ciudad y activar el 
Consejo de Seguridad Metropolitano que será 
liderado por el Alcalde de Lima Metropolitana 

Se hará desde el primer 
día de la gestión y 
durante toda la gestión 
2019-2022 

No hay un plan de desarrollo 
integral sobre la seguridad 
ciudadana 

Establecer un plan que integre liderazgo, 
articulación y prevención. 

El plan se lanzara el 
primer día hábil de la 
gestión y tendrá una 
vigencia desde el 2019-
2022 

La tecnología hoy existe, pero esta 
desarticulada. No responde a una 
política clara de seguridad y menos 
a una estrategia de lucha contra la 
delincuencia 

Establecer un sistema tecnológico con 
diferentes sensores, cámaras y dispositivos 
que sean monitoreados estratégicamente por 
un equipo de elite que se articule con el 
sistema de inteligencia de las diferentes 
instituciones del Estado. 

El plan se lanzara el 
primer día hábil de la 
gestión y tendrá una 
vigencia desde el 2019-
2022 

Lima Metropolitana no solo está 
integrada por distritos y sectores. 
Existen juntas vecinales que no han 

Establecer un vínculo con todas las juntas 
vecinales y liderar una política conjunta de 
seguridad ciudadana 

El plan se lanzara el 
primer día hábil de la 
gestión y tendrá una 
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sido convocados para ser parte del 
Sistema de Seguridad 

vigencia desde el 2019-
2022 

El Serenazgo hoy no tiene 
estructurado un proceso de 
reclutamiento profesional y menos 
de desarrollo o línea de carrera 

Mejorar el proceso de reclutamiento de los 
serenos y armar un plan de desarrollo integral 
durante su carrera como miembro del cuerpo 
de serenazgo 

El plan se lanzara el 
primer día hábil de la 
gestión y tendrá una 
vigencia desde el 2019-
2022 

Los serenos tienen un ámbito de 
acción que comienza y termina solo 
en el distrito al que pertenece lo 
que no permite perseguir a los 
delincuentes más allá de los límites 
de su jurisdicción 

Proponer convenios interdistritales para 
terminar con esta limitante y establecer un 
sistema inteligente que permita operar a un 
sereno en otro distrito. 

El plan se lanzara el 
primer día hábil de la 
gestión y tendrá una 
vigencia desde el 2019-
2022 

Las calles donde ocurren los robos, 
violaciones y delitos en general son 
oscuras. 

Iluminar las calles de Lima, principalmente en 
los puntos de mayor peligrosidad para el 
ciudadano 

Se implementara un 
sistema iluminado en el 
primer año de gestión  

Los delincuentes en su perfil se 
desprende que caen en ese vicio por 
falta de actividades culturales, 
deportivas y artísticas 

Se hará un plan para promover deporte, 
cultura y arte en cada uno de los centros 
identificados como violentos 

El plan se lanzara el 
primer día hábil de la 
gestión y tendrá una 
vigencia desde el 2019-
2022 

Los policías y expertos en seguridad 
jubilados no aportan a resolver los 
problemas de seguridad ciudadana 

Establecer un comité consultivo de policías y 
personas expertas en seguridad, en las áreas 
de inteligencia, ejecución y prevención de 
delitos y faltas que afectan la seguridad 
ciudadana  

El comité se lanzara el 
primer día hábil de la 
gestión y tendrá una 
vigencia desde el 2019-
2022 

La Fuerza Policial en algunos lugares 
no tiene la capacidad numérica para 
atender los problemas de seguridad 
ciudadana 

Proponer tres pilotos en la ciudad para que 
miembros de las fuerzas armadas salgan a dar 
apoyo a la fuerza policial (Ate, Puente Piedra y 
San Juan de Lurigancho) 

Se implementaría en el 
año 2020. Una duración 
de un año. Posterior 
implementación masiva 
según los resultados. 

En Lima Metropolitana existen 
diferentes puntos de la ciudad 
donde se venden productos 
robados. Si hay clientes para este 
mercado, entonces habrá oferta (los 
delincuentes) 

Regular y prohibir la venta de productos 
robados. Implementar programas de 
conciencia para la población: “Si compras 
robado, no te quejes cuando te roben” 

El programa se lanzara el 
primer día hábil de la 
gestión y tendrá una 
vigencia desde el 2019-
2022 

En la actualidad no hay sanciones 
efectivas para delitos menores ni 
para faltas cometidas en contra de 
los ciudadanos 

Lograr implementar los servicios a la 
comunidad como una pena efectiva según el 
artículo 31 del código penal vigente 

Se implementara a partir 
del año 2020 y seguirá 
durante toda la gestión 
municipal 

 

EDUCACION 

Problema Identificado (Problema 
identificado en el Plan de 

Gobierno*) 

Objetivo Estratégico (Solución al Problema) – 
(Se coloca los que tienen vinculación con los 
objetivos estratégicos del Plan de Gobierno 

con los que se procura dar solución a los 
problemas 

Meta (al 2022) 
(Valor – Expresión 

cuantitativa del logro del 
logro de dichos objetivos) 

Las competencias para la gestión de 
la educación básica regular en Lima 
Metropolitana (LM) las tiene el 
Ministerio de Educación a través de 
la Dirección Regional de Educación 
de Lima (Incluidas las 07 UGELES) 

Lograr que se transfieran las competencias de 
región en el extremo de Educación Básica y 
que se transfiera la Dirección Regional de 
Educación a la Municipalidad Metropolitana 
de Lima (MML) 

Liderar la estrategia 
educativa a nivel de 
inicial, primaria y 
secundaria en Lima 
Metropolitana a partir del 
año 2020. 

Se han perdido los valores básicos 
vinculados al respeto, la tolerancia y 
otros que sirven para construir una 
sociedad en el siglo XXI 

Lograr introducir en el currículo nacional los 
cursos de Educación Física, Educación Cívica y 
otros que tengan que ver con el desarrollo de 
habilidades blandas e inteligencias múltiples y 
ciudadanía (educación vial, cuidado del medio 
ambiente) 

En el año 2020 se 
incorporaran estos cursos 
en por lo menos el 30% 
del tiempo de estudios 
total. 
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Los nuevos profesores y/o 
profesores jóvenes con poca 
experiencia, carecen de un órgano 
consultivo que promueva 
estructuralmente la transferencia de 
buenas practicas  

Lograr tener un equipo de docentes, 
principalmente jubilados que apoyen a las 
nuevas generaciones de docentes de la 
educación básica. 

Lograr tener un equipo de 
por lo menos tres mil 
docentes. En los primeros 
180 días se tendrán el 
empadronamiento total 
de los docentes 
interesados 

Los estudiantes no logran cumplir 
con las tareas escolares que se 
dejan en el transcurso del horario 
escolar 

Lograr que los alumnos no lleven tareas a la 
casa y se hagan todas en las IIEE. 

Lograr cero tareas para la 
casa en el año 2022 

La inversión en infraestructura 
escolar tanto a nivel de obra civil 
como de tecnología es insuficiente 

Lograr reducir la brecha de infraestructura civil 
y tecnológica en los colegios públicos de Lima 
Metropolitana a través de fondos públicos y 
programas como: “adopta un colegio” y 
mecanismos de obras por impuestos. 

Asegurar en todas las 
instituciones educativas 
(IIEE) de Lima 
Metropolitana servicios 
higiénicos de calidad, 
mobiliario de calidad y 
tecnología de última 
generación en cada 
sección. Se hará en tres 
años (2020 – 2022) 

La brecha entre el conocimiento que 
brindan las IIEE de Lima 
Metropolitana y la demanda en la 
educación superior es muy grande 

Creación de academias pre universitarias en 
cada distrito de Lima 

Una academia por cada 
distrito de Lima 

En Lima Metropolitana hay escasez 
de trabajadores que puedan 
aprovechar oportunidades laborales 
propias de la oferta laboral de la 
región 

Establecer alianzas estratégicas con los 
institutos tecnológicos que operan en Lima 
Metropolitana para introducir carreras cortas 
y eficaces alineadas a la demanda de la región 

Lograr tres convenios con 
institutos tecnológicos en 
el año 2019 

En Lima Metropolitana no se habla 
el idioma ingles en el mayor 
porcentaje de la población por tanto 
no hay buen soporte al turista que 
utiliza diferentes servicios de la 
ciudad como el taxi y otros medios 
masivos de transporte 

Lograr que los trabajadores (formales e 
informales) y que tengan exposición a los 
turistas hablen el idioma ingles 

Implementación de un 
programa de enseñanza 
de inglés para taxistas en 
el año 2019 

 

SALUD 

Problema Identificado (Problema 
identificado en el Plan de 

Gobierno*) 

Objetivo Estratégico (Solución al Problema) – 
(Se coloca los que tienen vinculación con los 
objetivos estratégicos del Plan de Gobierno 

con los que se procura dar solución a los 
problemas 

Meta (al 2022) 
(Valor – Expresión 

cuantitativa del logro del 
logro de dichos objetivos) 

Las competencias para la gestión de 
la SALUD en Lima Metropolitana 
(LM) las tiene el Ministerio de Salud 
a través de la/s Dirección Regional 
de Lima Metropolitana 

Lograr que se transfieran las competencias de 
región en el extremo de salud y que se 
transfiera la/s Dirección Regional de Salud a la 
Municipalidad Metropolitana de Lima (MML) 

Liderar la estrategia de 
Salud principalmente en 
los servicios del primer 
nivel de atención  en Lima 
Metropolitana a partir del 
año 2020. 

Los hospitales de Salud están 
abarrotados de pacientes que 
demandan una atención pronta y 
eficaz 

Lograr reducir la cantidad de atenciones sobre 
necesidades de la población en enfermedades 
denominadas de primer nivel de atención, por 
tanto se puede atender en la casa de los 
pacientes. 

Implementar un 
programa de atención 
“Medico de la Familia” 

Las enfermedades en un gran 
porcentaje ocurren por falta de 
prevención. 

Se implementara un programa de prevención 
que incluye visita a domicilio, principalmente 
en las zonas de mayor vulnerabilidad 

En los primeros 100 días 
se lograra implementar 
un programa de 
prevención a las familias 
de Lima 

La población de Lima Metropolitana Fortalecer de manera articulada con las En los primeros 100 días 
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tiene serios problemas de nutrición 
y anemia. 

entidades del Estado los programas de 
nutrición y lucha contra la anemia activados en 
Lima Metropolitana 

lograr formar un equipo 
en la MML que se integre 
al 100% en estos 
programas.  

Los partos por cesárea cada vez se 
incrementan más. Según la OMS el 
parto natural permite transferir 
mejores nutrientes a los recién 
nacidos 

Estimular a través de los hogares de madre y 
hospitales públicos los partos naturales y con 
ello la lactancia materna y la vacunación 
infantil 

Lograr un compromiso en 
los primeros 180 días de 
las autoridades 
competentes para lograr 
revertir los resultados 
referidos. 

La salud dental es un problema que 
aqueja a una gran cantidad de 
personas 

Implementar el programa “cero caries” 
principalmente orientado a niños de 6 a 12 
años de edad 

En los primeros 100 días 
tener implementado el 
programa 

La ciudad de Lima Metropolitana 
sufre el incremento del consumo de 
alcohol y drogas. Los niños 
comienzan esta experiencia en 
edades cada vez más temprana 

Implementar programas que ayuden a 
empoderarse a los niños a una edad temprana 
sobre estos males y sobre la influencia de 
grupos de “mala influencia” 

Establecer campañas 
masivas de comunicación 
y activaciones 
permanentes en todas las 
IIEE públicas de Lima 
Metropolitana 

En la actualidad y producto de un 
sistema de salud deficiente muchas 
personas no gozan de un seguro de 
salud digno 

Los trabajadores que no cuentan con un 
seguro de salud y que prestan sus servicios a la 
ciudad y a su población como los taxistas 
gozaran de un seguro de salud 

Implementación del 
programa de seguro de 
salud para taxistas y 
trabajadores que brindan 
servicios a la ciudad y no 
posean un seguro. 

 

CULTURAL 

Problema Identificado (Problema 
identificado en el Plan de 

Gobierno*) 

Objetivo Estratégico (Solución al Problema) – 
(Se coloca los que tienen vinculación con los 
objetivos estratégicos del Plan de Gobierno 

con los que se procura dar solución a los 
problemas 

Meta (al 2022) 
(Valor – Expresión 

cuantitativa del logro del 
logro de dichos objetivos) 

En la actualidad no hay política 
cultural que asegure el desarrollo 
integral de la cultura en Lima 
Metropolitana 

Incorporación del Alcalde como líder de la 
política cultural de la ciudad 

Formular un plan sobre el 
desarrollo cultural 
integral de la ciudad n los 
primeros 100 días y 
ejecutarlo durante el 
periodo 2019-2022, 
dejando las bases para el 
futuro de Lima 
Metropolitana 

El centro histórico de la ciudad esta 
descuidado y en muchos casos 
desordenado 

Puesta en valor del centro histórico de Lima 
Metropolitana tomando como base el Plan 
Maestro de Renovación del Centro Histórico 

Se desarrollara durante 
todo el periodo municipal 
2019-2022 

Las huacas y los museos en Lima 
Metropolitana no están articulados 

Poner en valor museos y huacas y conectarlos 
en micro circuitos turísticos para todos los NSE 
de Lima Metropolitana, articulando este 
programa con los programas de recreación de 
la MML 

Poner en valor el 100% de 
huacas y museos de LM 

La Cultura y su valor no es utilizada 
como parte de la oferta turística de 
Lima Metropolitana. 

Reactivar, remodelar y mejorar las 
pinacotecas, museos, catacumbas, casonas 
restauradas, iglesias y teatros (Municipal, 
Segura y Sala Alcedo) que formaran parte de 
una oferta de circuitos turísticos en Lima 
Metropolitana 

Establecer por lo menos 
diez circuitos turísticos e 
incrementar en 100% la 
cantidad de días que se 
quedan los turistas en la 
ciudad. 

Actualmente está descuidado el 
ballet municipal y la orquesta 
sinfónica de la ciudad 

La municipalidad apoyara y promoverá tanto 
el ballet municipal como la sinfónica logrando 
establecer una política de reclutamiento de 
nuevos miembros y un mantenimiento y 
gestión que apunte al desarrollo del arte 

Se creara un programa de 
incentivo al Ballet 
Municipal y a la Sinfónica 
en el 2019 
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DEPORTE Y RECREACION 

Problema Identificado (Problema 
identificado en el Plan de 

Gobierno*) 

Objetivo Estratégico (Solución al Problema) – 
(Se coloca los que tienen vinculación con los 
objetivos estratégicos del Plan de Gobierno 

con los que se procura dar solución a los 
problemas 

Meta (al 2022) 
(Valor – Expresión 

cuantitativa del logro del 
logro de dichos objetivos) 

Escaza infraestructura deportiva 
para la práctica del deporte 

Aprovechar los parques zonales, los estadios 
municipales y los centros deportivos que hoy 
se encuentran en abandono 

Recuperar para la ciudad 
los parques zonales, 
estadios municipales y 
centros deportivos 
durante el periodo 2019-
2022 

No hay una propuesta “multi 
deporte” seria que asegure el 
desarrollo de niños, adolescentes y 
jóvenes en diferentes disciplinas 
deportivas 

Se crearan centros polideportivos donde 
funcionaran escuelas especializadas del 
deporte en todos los distritos de la ciudad 

Tener en Enero del 2020 
una red de centros 
polideportivos en Lima 
Metropolitana 

Hay una desconexión entre el 
concepto de deporte, educación y 
salud 

Crear programas en la municipalidad que 
trabajen uniendo IIEE, Centros de Salud y la 
red de centros polideportivos 

Implementar el programa 
en los primeros seis 
meses de gestión. 

No existe una línea de desarrollo 
deportivo durante todo el ciclo de 
crecimiento de los limeños 

Se relanzaran los campeonatos inter escolares, 
y se conectara con la promoción de 
campeonatos universitarios con el fin de lograr 
la madurez mental de nuestros deportistas 

Lanzar del programa 
“Desarrollo del Deporte” 
en el año 2020 

No existen buenos gestores 
deportivos 

Se impulsara una alianza con universidades e 
institutos que tengan la carrera de gestión 
deportiva para implementar con ellos a nivel 
de todo Lima Metropolitana programas de 
desarrollo deportivo 

Firmar convenios con 
todas las universidades e 
institutos en el año 2019. 

 

PERSONAS EN SITUACION DE VULNERABILIDAD 

Problema Identificado (Problema 
identificado en el Plan de 

Gobierno*) 

Objetivo Estratégico (Solución al Problema) – 
(Se coloca los que tienen vinculación con los 
objetivos estratégicos del Plan de Gobierno 

con los que se procura dar solución a los 
problemas 

Meta (al 2022) 
(Valor – Expresión 

cuantitativa del logro del 
logro de dichos objetivos) 

Las mujeres son personas que hoy 
compiten con el varón en la mayoría 
de los campos de desarrollo 
humano. Sin embargo existen 
diferencias naturales en el uso de la 
fuerza por ejemplo y en ese sentido 
se encuentran desprotegidas 

Implementar un sistema de cuidado a la mujer 
en estado vulnerable y promoveremos apoyo 
psicológico entre otros ante un caso de 
agresión 

Se implementara a los 90 
días de iniciada la gestión. 

Las mujeres en edad fértil en 
muchos casos pasan por una 
situación que las expone a 
problemas de desnutrición 

Articular los programas de ayuda del Estado a 
las mujeres de Lima Metropolitana. 
Implementar programas propios de ayuda a la 
mujer en estas condiciones 

Se implementara a los 90 
días de iniciada la gestión. 

Las mujeres manifiestan que el 
acoso callejero es un serio problema 
que daña su integridad y su dignidad 

Incluir esta falta dentro de las sanciones 
efectivas para su posterior cumplimiento como 
lo hemos manifestado en la parte de 
Seguridad Ciudadana 

Se hará desde el primer 
día de la gestión y 
durante todo el periodo 
2019-2022 

Las mujeres no pueden desarrollarse 
profesionalmente por la falta de 
lugares donde pueden dejar a sus 
hijos y áreas para darles de lactar 

Implementar cunas municipales en los distritos 
de Lima Metropolitana en coordinación con los 
alcaldes distritales 

Se implementara a partir 
del año 2020 y quedara 
vigente en adelante. 

Los adulto-mayores que ya no 
quieran trabajar no tienen un plan 

Implementar circuitos turísticos, visitar centros 
recreativos para que se integren personas 

Se hará desde el primer 
día de la gestión y 
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de recreación estructural que 
mejore su calidad de vida 

adultas y/o en edad de jubilación. durante todo el periodo 
2019-2022 

Las personas con discapacidad 
sientes que Lima Metropolitana es 
una ciudad hostil para ellos 

Generar una política de respeto a las personas 
con discapacidad que implemente en la 
infraestructura existente todo lo que necesitan 
estas personas y adicionalmente se establezca 
que cualquier obra de infraestructura y de 
desarrollo urbano cuente con todo el 
equipamiento necesario para lograr una mejor 
calidad de vida en este grupo de personas. 

Lograr que estas personas 
se puedan mover solas 
por la ciudad a partir del 
2021 en adelante. 

 

 

2. Dimensión Económica 

DESARROLLO URBANO 

Problema Identificado (Problema 
identificado en el Plan de 

Gobierno*) 

Objetivo Estratégico (Solución al Problema) – 
(Se coloca los que tienen vinculación con los 
objetivos estratégicos del Plan de Gobierno 

con los que se procura dar solución a los 
problemas 

Meta (al 2022) 
(Valor – Expresión 

cuantitativa del logro del 
logro de dichos objetivos) 

Actualmente Lima Metropolitana no 
cuenta con un plan de desarrollo 
urbano. 

Actualizar, aprobar y poner en vigencia el 
PLAM 2035. 

Desde el primer día de la 
gestión y durante los 
primeros seis meses 
siguientes. 

La política de zonificación de suela 
en Lima Metropolitana es un 
desorden y no responde a un plan 

Implementar y poner en vigencia una política 
de zonificación que responda al plan de 
desarrollo de la ciudad 

En los primeros seis meses 
de la gestión entrara en 
vigencia. 

La densificación de Lima 
Metropolitana es muy baja 
comparada con ciudades 
desarrolladas del mundo. 

Promover el desarrollo de proyectos 
inmobiliarios (donde se pueda) que aseguren 
aumentar la cantidad de personas por 
hectárea 

Durante toda la gestión 
desde el 2019 hasta el 2022 

Existen personas que viven de 
manera precaria y en condiciones 
que afectan seriamente su calidad 
de vida 

Hacer un estudio de proyectos de 
reconstrucción, reubicación y/o 
mejoramiento de estas viviendas de tal 
manera que de ordenadamente y 
salvaguardando la integridad de estas 
personas se mejore su calidad de vida 

El estudio se 
complementara en los 
primeros 90 días de la 
gestión y se ejecutara 
durante los años 2019-2020 

El sub suelo y el sobre suelo no 
están regulados en Lima 
Metropolitana 

Regular ambos espacios públicos para lograr 
favorecer el desarrollo de la ciudad 

La ordenanza se emitirá el 
primer día hábil de la 
gestión 2019-2022 

La franja costera de Lima carece de 
una zonificación que incluya 
criterios técnicos y estratégicos en 
su desarrollo 

Proponer la zonificación de la franja costera 
para el desarrollo integral y racional de 
nuestro litoral de Lima 

Se propone hacer en los 
primeros 30 días de la 
gestión 2019-2022 

El caos del centro de Lima en gran 
medida es porque Lima está 
pensada como un solo centro y sus 
dimensiones actuales no lo 
permiten  

Proponer el desarrollo de una ciudad 
policentrica donde los servicios del Estado y 
el desarrollo de los privados tenga una 
oferta completa de bienes y servicios para 
los ciudadanos. 

La propuesta estará lista el 
primer día hábil de la 
gestión 2019-2022 

El catastro de Lima si bien tiene un 
solo responsable por diversas 
razones no cuenta con un proceso 
que garantice el saneamiento físico 
legal de los predios 

Implantar un proceso que permita generar 
títulos de propiedad que aseguren un 
ordenamiento catastral de Lima. No con 
fines recaudatorios sino con fines de 
formalización. 

El proceso se aprobara en 
los primeros 90 días de la 
gestión. 

La mala infraestructura de las calles 
de Lima aporta a la inseguridad 
ciudadana 

Activar el programa “Barrio Mío” Se hará el primer día hábil 
de la gestión 2019-2022 

Los pantanos de villa están 
sometidos a una parálisis en su 

Resolver el problema y terminar el museo de 
sitio en los pantanos de Villa 

La solución al problema y el 
inicio de las obras se hará 
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construccion y mantenimiento que 
sub utiliza su infraestructura 

durante los primeros 90 
días de la gestión 

 

PROMOCION DEL AUTOEMPRENDIMIENTO Y LA CREACION DE EMPLEOS COMPETITIVOS 

Problema Identificado (Problema 
identificado en el Plan de 

Gobierno*) 

Objetivo Estratégico (Solución al Problema) – 
(Se coloca los que tienen vinculación con los 
objetivos estratégicos del Plan de Gobierno 

con los que se procura dar solución a los 
problemas 

Meta (al 2022) 
(Valor – Expresión 

cuantitativa del logro del 
logro de dichos objetivos) 

La Zona de Comercio en el centro 
histórico de Lima no cuenta con una 
reglamentación actualizada 

Reglamentar la ordenanza 1860 que fue 
aprobada en el año 2014 que tuvo como fin 
promover la renovación urbana comercial en 
la denominada “Zona de Tratamiento de 
Comercio Metropolitano” 

En los primeros 30 días de 
la gestión 2019-2022 

Existen insuficientes espacios para 
estacionamientos de vehículos en el 
centro de Lima 

Construir techo entre las cuadras 4 y 5 de la 
vía Expresa Miguel Grau con la participación 
de la empresa privada 

El perfil se tendría listo en 
los primeros seis meses de 
la gestión 2019-2022 

No hay suficiente estacionamiento 
en la zona comercial de la Av. 
Argentina y la Alameda Central 

Construir estacionamientos subterráneos en 
esta zona 

El perfil estaría listo en los 
primeros seis meses de la 
gestión 2019-2022 

La zona de las Malvinas no 
aprovecha el potencial comercial 
que podría por falta de una 
modernización de la infraestructura 
y la creación de condiciones a los 
ciudadanos para llegar de manera 
segura 

Ejecutar el “Plan Malvinas” que busca 
reordenar y formalizar el comercio de la 
zona 

El inicio de los trabajos se 
haría desde el primer día 
hábil de la gestión 2019-
2022. 

La zona del Mercado Central y Mesa 
Redonda no aprovecha el potencial 
comercial que podría por falta de 
una modernización de la 
infraestructura y la creación de 
condiciones a los ciudadanos para 
llegar de manera segura 

Proponer un plan y ejecutarlo para potenciar 
el comercio de esa zona y atraer a 
consumidores y compradores que van 
atraídos por las ofertas, por los circuitos 
turísticos generados (ver Cultura) y/o por 
trabajo 

El plan estará está listo el 
primer día hábil de la 
gestión.  

En el centro de Lima los depósitos 
de mercadería son un peligro 
constante para los ciudadanos. 
Además aportan al caos en el tráfico 
de Lima 

Proponer la reubicación de los almacenes 
que se encuentran en el cercado de Lima, 
generando un circuito logístico integrado 
entre la zona de almacenamiento y el centro 
de Lima que operaria en los horarios 
establecidos en el Plan de Ordenamiento del 
Transito 

Se propondrá el primer día 
hábil de la gestión 2019-
2022 

Los avisos publicitarios son 
necesarios. Sin embargo en muchos 
casos exponen al peligro a los 
ciudadanos en el centro histórico. 

Actualizar y replantear las normas sobre 
avisos publicitarios en el centro histórico y 
alrededores 

Se aprobara el primer día 
hábil de la gestión 2019-
2022 

Los mercados municipales 
actualmente no gozan de una 
política de apoyo y soporte de la 
MML. No tienen una buena 
capacidad de gestión, cadena de 
suministro y sanidad adecuada 

Apoyar la modernización de los mercados 
municipales empezando con el mercado 
Ramon Castilla, Tres de Febrero, Mercado 
Minorista No1, UV3 y mercado de flores de 
huacho. Se incluyen los mercados mayoristas 
de frutas y de pesca artesanal. 

Se apoyara desde el primer 
día hábil de la gestión 2019-
2022 

No tenemos un parque Industrial 
Eco – Tecnológico que agrupe a las 
pequeñas industrias 

Promover la implementación del parque Eco 
– Tecnológico de Ancón. 

Se apoyara desde el primer 
día hábil de la gestión 2019-
2022 

Los emprendedores de Lima no 
tienen el conocimiento de la 
cantidad de oferta que existe para 
apoyar los proyectos de 
emprendimiento 

Promover un sistema integrado que junte a 
los emprendedores de Lima con todos los 
fondos de capital (públicos y privados) de tal 
manera que se logren desarrollar en la 
ciudad 

El sistema está listo a los 90 
días de iniciada la gestión 
2019-2022 
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3. Dimensión Ambiental 

PREVENCION DE RIESGOS DE DESASTRES 

Problema Identificado (Problema 
identificado en el Plan de 

Gobierno*) 

Objetivo Estratégico (Solución al Problema) – 
(Se coloca los que tienen vinculación con los 
objetivos estratégicos del Plan de Gobierno 

con los que se procura dar solución a los 
problemas 

Meta (al 2022) 
(Valor – Expresión 

cuantitativa del logro del 
logro de dichos objetivos) 

Actualmente el enfoque en Lima 
Metropolitana sobre el riesgo a un 
desastre no prevé la gestión del 
mismo 
 

Cambiar el enfoque en Lima Metropolitana 
al de “Gestión de Riesgo de Desastres” que 
nos asegure actuar de manera preventiva en 
todo el ámbito de competencias de la MML, 
durante el desastre y posteriormente al 
desastre en la reconstrucción 

Se implementara desde el 
primer día hábil de la 
gestión 2019-2022 

Existen más de 250 mil personas 
que viven en quebradas con riesgo 
irreversible. 

Implementar un plan de reubicación de esta 
población en riesgo pero además promulgar 
una ordenanza para asegurar la 
intangibilidad de este territorio. 

Se implementara desde el 
primer día hábil de la 
gestión 2019-2022 

Actualmente la atención a un 
posible desastre en Lima 
Metropolitana no tiene un claro 
liderazgo. 

Tomar el liderazgo desde la MML para 
articular los planes de ordenamiento 
territorial, planes de desarrollo urbano y 
proyectos de inversión publica 

Se tomara el liderazgo 
desde el primer día hábil de 
la gestión 2019-2022 

En la actualidad aun el Peru y Lima 
Metropolitana no asumen al 100% 
el marco normativo internacional y 
nacional sobre la GRD (Gestión de 
Riesgo de Desastres) 

Implementar toda la normativa nacional e 
internacional incluyendo el objetivo 11: 
“Ciudades y Comunidades Sostenibles” que 
es uno de los 17 objetivos globales de la 
nueva “Agenda para el Desarrollo 
Sostenible”. De la misma manera confirmar 
nuestro compromiso con el “Marco Sandai 
para la reducción del riesgo de desastres” 

Se hará el compromiso de 
acondicionamiento el 
primer día hábil de la 
gestión 2019-2022 y se 
adoptara en el transcurso 
de la gestión. 

Actualmente no contamos con 
sistemas de alerta temprana 

Implementar un sistema de alerta temprana Se implementara durante el 
primer año de gestión 2019-
2022 

No existen brigadas comunitarias 
organizadas 

Organizar y activar las brigadas comunitarias 
no solo para el momento del desastre sino 
que sirva como alerta preventiva. 

Se implementara en los 
primeros 90 días de la 
gestión 2019-2022 

El Sistema de información de 
Recursos (SIRAD) no está 
actualizado 

Actualizar el SIRAD Se actualizara desde el 
primer día hábil de la 
gestión 

Los COE distritales no están 
debidamente articulados 

Creación de un COE Regional que coordine 
con el resto de autoridades competentes y 
principalmente con los alcaldes distritales. 

Se actualizara desde el 
primer día hábil de la 
gestión 

 
 
El traslado de las personas heridas 
durante un desastre no es posible 
hacerlo de manera eficaz en las 
condiciones actuales 

Promover la construccion de mayor cantidad 
de helipuertos en Lima Metropolitana que 
sirvan para el traslado de los ciudadanos 
heridos en un desastre 

Se promoverá desde el 
primer día hábil de la 
gestión 2019-2022 

Adquirir hospitales móviles que se encuentre 
físicamente en las cuatro Limas, al igual que 
centro de comunicaciones móvil y escuelas 
móviles 

Se adquirirá en los primeros 
dos años de gestión. 

 

CUIDADO DEL MEDIO AMBIENTE 

Problema Identificado (Problema 
identificado en el Plan de 

Gobierno*) 

Objetivo Estratégico (Solución al Problema) – 
(Se coloca los que tienen vinculación con los 
objetivos estratégicos del Plan de Gobierno 

con los que se procura dar solución a los 
problemas 

Meta (al 2022) 
(Valor – Expresión 

cuantitativa del logro del 
logro de dichos objetivos) 

Las áreas verdes en Lima son 
insuficientes y además se vienen 

Promover la habilitación de parques y 
jardines en Lima Metropolitana e 

Lograr al final de la gestión 
(2019-2022) un crecimiento 
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reduciendo en comparación con la 
cantidad de cemento de la ciudad 

implementar el concepto de “edificios 
verdes”, “techos verdes”. En general 
promover la construccion de edificios “eco 
eficientes”. 

a 6m2 de áreas verdes por 
habitante. 

En la actualidad uno de los 
principales problemas en la 
reducción de áreas verdes es la falta 
de agua 

Implementar un proyecto de regadío 
sostenido de parques y jardines 
construyendo una red secundaria de 
distribución de al menos 5m3 por segundo 
de aguas residuales ya tratadas que 
recuperaremos de las plantas de tratamiento 
de la Taboada y La Chira. 

Se implementara en el 
primer año de la gestión 
2019-2022 

Actualmente más de un millón de 
habitantes de Lima Metropolitana 
no cuenta con agua potable 

Impulsar a través del Ministerio de Vivienda, 
construccion y saneamiento los proyectos de 
inversión pública para dotar con más agua 
potable a los ciudadanos de Lima  

Lograr disminuir el 50% la 
cantidad de ciudadanos que 
no cuentan con el servicio 
de agua potable. 

La MML actualmente no ejerce 
ningún control y menos liderazgo 
sobre las decisiones de SEDAPAL 

Impulsar la presencia de dos funcionarios de 
la MML en el directorio de SEDAPAL 

Lograr dos asientos en 
SEDAPAL en los primeros 
seis meses. 

El cuidado de las cuencas: Chillón, 
Rímac y Lurín es deficiente 

La MML debe articular con las instituciones 
responsables el correcto mantenimiento y 
conservación de las tres cuencas de Lima 
Metropolitana y preservar la vida agrícola en 
esa zona como aporte al pulmón que 
requiere Lima 

Plan de control y 
aseguramiento de las tres 
cuencas será entregado el 
primer día hábil de la 
gestión 2019-2022 

Actualmente se encuentran en 
peligro las lomas de Carabayllo, 
Mangomarca, Chillon, Amancaes y 
Lúcumo de Lurín.  

Preservar la intangibilidad de esta zona de 
tal manera que no se desarrollen proyectos 
inmobiliarios y menos invasiones 

Cero proyectos 
inmobiliarios e invasiones. 

Existen laderas que son un peligro 
en caso que ocurra un desastre 
natural 

Formular un plan para Forestar y reforestar 
las laderas 

Formular el plan en los 
primeros 90 días del mes. 

La basura en Lima tiene dos 
problemas. El primero es cuando se 
recoge, se hace de manera 
desordenada. La segunda es que en 
muchos casos no se recoge 

Recoger la basura de manera segregada e 
impulsar un sistema de recojo de basura que 
se oriente al reciclaje y posteriormente 
convertida en Energía. 

Formulación del perfil en 
los primeros 90 días.  

 

4. Dimensión Institucional 

TRANSPARENCIA 

Problema Identificado (Problema 
identificado en el Plan de 

Gobierno*) 

Objetivo Estratégico (Solución al Problema) – 
(Se coloca los que tienen vinculación con los 
objetivos estratégicos del Plan de Gobierno 

con los que se procura dar solución a los 
problemas 

Meta (al 2022) 
(Valor – Expresión 

cuantitativa del logro del 
logro de dichos objetivos) 

En la actualidad existe poca 
transparencia en los actos públicos 
de la MML. Tanto en los procesos de 
adquisiciones como en las firmas de 
convenios que se realizan con 
terceros 

Se implementara un sistema de 
transparencia alineado a las políticas del ISO 
37001 de tal manera que se empodere a la 
sociedad civil para que haga un seguimiento 
cercano a cada acto de la MML 

Se iniciara la 
implementación el primer 
día hábil de la gestión 2019-
2022 

Los proyectos de inversión pública, 
la compra de bienes y servicios y 
cualquier adquisición de la MML el 
día de hoy solo responde a la Ley de 
Contrataciones del Estado y al 
Sistema Invierte pe 

La MML pretende ser pionera e incluir 
dentro de su proceso de compra y 
aprobación de perfiles y estudios definitivos 
una etapa de comparación (durante el 
proceso) de los precios de compra de 
productos similares con acceso a los 
ciudadanos que podrán ingresar información 
con su respectiva referencia. 

El sistema será 
implementado antes de los 
seis meses del inicio de la 
gestión 2019-2022 
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CIUDAD DIGITAL 

Problema Identificado (Problema 
identificado en el Plan de 

Gobierno*) 

Objetivo Estratégico (Solución al Problema) – 
(Se coloca los que tienen vinculación con los 
objetivos estratégicos del Plan de Gobierno 

con los que se procura dar solución a los 
problemas 

Meta (al 2022) 
(Valor – Expresión 

cuantitativa del logro del 
logro de dichos objetivos) 

La gestión en ventanilla dentro de la 
MML es lenta y burocrática. El 
contribuyente no recibe servicios 
eficientes por parte de la MML 

Los servicios (fiscalización, otorgamiento de 
licencias, partidas de matrimonio, entre 
muchos otros) que requieren los 
contribuyentes de la MML serán requerido a 
través de plataformas digitales evitando las 
colas y otros inconvenientes 

Se implementara desde el 
primer día hábil de la 
gestión 2019-2022 

Los ciudadanos están lejos de su 
municipalidad. 

Promover una Lima inteligente “iLima” que 
logre juntar en sus plataformas a los 
ciudadanos, a los funcionarios públicos, a la 
instituciones públicas que cuentan con 
proyectos y programas para Lima y a las 
empresas privadas para desarrollar 
proyectos en provecho de la ciudad y alertar 
sobre las dificultades que le ocurren a cada 
uno de los ciudadanos 

Se promoverá desde el 
primer día hábil de la 
gestión 2019-2022 

La MML no incentiva actualmente el 
uso de tecnologías de la información 
para los ciudadanos 

Creación de espacios públicos municipales 
donde se puedan desarrollar proyectos de 
interés utilizando tecnología basada en el 
concepto del “Internet de las cosas” 

Se creara desde el primer 
día hábil de la gestión 2019-
2022 

La MML no mantiene un enfoque 
integral entre cada una de las 
dimensiones en las que interviene y 
por tanto no genera un circulo 
virtuoso que se retroalimente 
permanentemente 

La Gerencia de planeamiento y presupuesto 
en coordinación con el Instituto 
Metropolitano de Planificación lanzaran un 
Sistema de Control de Indicadores que vaya 
señalando en línea el cumplimiento de cada 
uno de los objetivos del plan y las metas 
señaladas en el Plan de Gobierno Municipal.  

Se implementara desde el 
primer día hábil de la 
gestión 2019-2022 

 

COORDINACION 

Problema Identificado (Problema 
identificado en el Plan de 

Gobierno*) 

Objetivo Estratégico (Solución al Problema) – 
(Se coloca los que tienen vinculación con los 
objetivos estratégicos del Plan de Gobierno 

con los que se procura dar solución a los 
problemas 

Meta (al 2022) 
(Valor – Expresión 

cuantitativa del logro del 
logro de dichos objetivos) 

En la actualidad las empresas 
municipales y las OPD tienen una 
coordinación pobre con la MML 

Empoderar a la organización para un manejo 
coordinado y lograr impulsar todas los 
órganos dependientes dentro de la visión y 
mística de la MML 

Se creara este órgano de 
coordinación el primer día 
hábil de la gestión 2019-
2022 

 

El resto de nuestras propuestas se podrá ver en el Plan de Gobierno completo presentado ante 

el Jurado Nacional de Elecciones. 

 

Atentamente 


